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PRESENTACIÓN 
 
Los seres humanos en el proceso de integración social estamos sujetos a normas, 
las cuales son establecidas, reguladas y aplicadas por todos los estamentos de la 
sociedad que buscan el desarrollo de un hombre integral y comprometido con su 
quehacer personal, capaz de vivir en armonía consigo mismo y con los demás seres 
del entorno, siendo respetuoso por la diferencia y competente en un mundo 
globalizado. 
 
La Institución Educativa Ciudadela Las Américas desde su visión y misión hace 
posible la formación científica, tecnológica y en formación ciudadana de todas 
aquellas personas que confluyen a ella en la búsqueda de principios de 
responsabilidad, solidaridad, tolerancia y respeto por la diferencia. 
 
El Manual de Convivencia Escolar de la institución, es fundamental para el accionar 
académico, cultural y social, en él se definen los deberes y derechos de toda la 
Comunidad Educativa. Siendo éste, la carta de navegación que rige los diferentes 
procesos que deben seguirse y aplicarse. 

 
CAPÍTULO 1  

ENFOQUE INSTITUCIONAL 
 
 Artículo 1. Naturaleza, Marco Conceptual y Marco Legal 
 
La Institución Educativa Ciudadela Las Américas está ubicada en la Comuna Seis 
de la ciudad de Medellín, en el Barrio Santander en la calle 111 número 79-77. 
 
La comunidad está clasificada en los estratos socioeconómicos uno (1) y dos (2) 
según estratificación del Municipio de Medellín y con un nivel de escolaridad de 
Básica Primaria en su mayoría. 
 
La comunidad carece de recursos económicos para satisfacer las necesidades 
básicas de alimentación, salud, educación y recreación. 
Los y las Estudiantes que ingresan a la institución provienen en su mayoría de los 
Barrios Santander, Efe Gómez y Doce de Octubre del Municipio de Medellín; 
Salvador Allende (Maruchenga) y París del Municipio de Bello y de otros barrios y 
localidades. 
 
La Institución Educativa Ciudadela Las Américas es de carácter estatal, de 
educación formal y mixta; ofrece los niveles de Educación Preescolar, Básica y 
Media. La jornada es diurna y de calendario A. Pertenece al Núcleo de Desarrollo 
Educativo 921 de la ciudad de Medellín. 

 
Naturaleza 

 
En las instituciones y en la vida diaria, se establecen normas de comportamiento y 
de convivencia, las cuales son reguladoras de las relaciones interpersonales, 
pretendiendo la formación integral de la persona; con el objetivo primordial de crear 
y favorecer ambientes propicios para el desarrollo de la personalidad y la 
convivencia armónica. 
 
La meta es facilitar espacios de participación que garanticen la formación de un 
nuevo estilo de ciudadano: auténtico, autónomo, crítico, responsable, comprometido 
con el entorno social, competente y respetuoso de la diferencia. 
 
De acuerdo con lo anterior, la Institución Educativa Ciudadela Las Américas 
propende por un Manual de Convivencia Escolar en el que los miembros de la 
Comunidad Educativa, asuman una posición ética frente a las implicaciones de la 
vida social, que sean consecuentes con un proyecto de vida que les permita la 
vivencia y la sana convivencia en forma adecuada y satisfactoria. 

 
 



 
Marco Conceptual 

 
El Manual de Convivencia Escolar de la institución se enmarca en conceptos 
legales, éticos, normativos y democráticos que posibilitan la comprensión del 
lenguaje de la normalización y la convivencia: 
 

- Dignidad humana: Es el eje central de los derechos establecidos por la ley, 
contemplada en los Artículos 1 y 91 de la Constitución Política de Colombia. 
Ésta se entiende como la voluntad de decisión en la que se refleja la libertad 
de los ciudadanos para ejercer su autonomía, exigir el respeto a la integridad 
física, moral y realizar un proyecto de vida en la sociedad. 

- Responsabilidades: Conjunto de pautas, obligaciones y responsabilidades 
que todo individuo debe cumplir en el ámbito familiar, comunitario y social, 
para la continua búsqueda de la sana convivencia con el entorno social y con 
los individuos que lo rodean. 

- Derechos: Son las garantías establecidas a través de las normas universales 
nacionales e institucionales, que permiten el desarrollo armónico e integral 
del ser humano. Todo derecho implica un deber con el otro y con la 
comunidad. 

- Normas: Son mecanismos reguladores del comportamiento de los miembros 
de la Comunidad Educativa. 

- Debido Proceso: Es una garantía con rango constitucional que permite a 
todo individuo asegurar sus derechos en los procesos jurídicos, 
administrativos y disciplinarios que se adelante contra él, tiene carácter de 
principio universal. Surge en contraposición al absolutismo, el autoritarismo 
y la arbitrariedad que el mundo sufre a través de la historia (Manual de 
Convivencia Escolar – Secretaría de Educación 2010) 

- Conducto Regular: Es el orden jerárquico que se debe seguir para aclarar, 
informar, conciliar, decidir, estimular, corregir acciones, actitudes, 
comportamientos y conductas. 

- Sanción: Es el resultado de un procedimiento correctivo que establece la 
Institución Educativa a quien infringe las normas establecidas por el Manual 
de Convivencia Escolar. La sanción debe estar acorde con la gravedad de la 
falta y deben ser de efecto preventivo y/o correctivo. 

- Democracia: Entendida como construcción, mediante el desarrollo del 
pensamiento que permita al educando no solamente opinar, sino actuar 
directamente en la institución, en su comunidad y en todo aquello que afecte 
su vida como sujeto social y en la construcción de políticas que ayuden al 
bienestar de la Comunidad Educativa, construyendo espacios de 
concertación, diálogo y participación. 

- Participación: Entendida como la posibilidad de ser agente activo en la 
determinación y definición de los derechos contemplados en la Constitución 
Política de Colombia mediante el uso de los mecanismos de participación, 
tales como: el Plebiscito, el Referendo, la Revocatoria del Mandato, el Voto, 
la Acción o Derecho de Petición, la Tutela, entre otros. 

- Disciplina: Se refiere a la promoción y disposición de comportamientos que 
sean asumidos en forma consciente, libre y crítica por el educando y le 
permita desarrollar con sentido claro y coherente la realidad vivida, ajustando 
sus actividades a normas y límites establecidos conjuntamente. 

- Defensa: Procedimiento para resolver con oportunidad y justicia los 
conflictos individuales y colectivos, incluyendo instancias de diálogo y 
conciliación. 

- Inclusión: Significa atender con calidad y equidad las necesidades comunes 
y específicas que presentan Los y las Estudiantes. Para lograrlo se necesita 
contar con estrategias organizativas que ofrezcan respuestas eficaces para 
abordar la diversidad. 

 
Marco Legal 

 
- El Manual de Convivencia Escolar de la Institución Educativa Ciudadela Las 

Américas está fundamentado en la normatividad vigente de la Constitución 



Política de Colombia de 1991; Ley 24 del 21 de abril de 1987, por la cual se 
establecen normas para la adopción de textos escolares y se dictan otras 
disposiciones para su evaluación; La Constitución Política de Colombia, por ser 
la Norma de normas, prevalece sobre cualquier disposición jurídica que exista 
en el país y orienta las conductas sociales de la comunidad escolar; Directiva 
Ministerial 13 del 23 de enero de 1992. Conformación de los Comités Escolares 
de Prevención; Resolución 03353 del 02 de julio de 1993, Proyecto de Educación 
Sexual; Ley 70 del 27 de agosto de 1993, Cátedra de Estudios Afrocolombianos; 
Ley 115 del 08 de febrero de 1994, por la cual se expide la Ley General de 
Educación; Decreto 1295 de junio 22 de 1994. Organización y Administración 
del Sistema General de Riesgos Profesionales; Decreto 1860 del 03 de agosto 
de 1994, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 115; Decreto 1743 del 
03 de agosto de 1994, por el cual se instituye el Proyecto de Educación 
Ambiental; Resolución 7550 del 06 de octubre de 1994, Proyecto Prevención y 
Atención de Emergencias y Desastres; Ley 107 del 07 de enero de 1994, sobre 
horas de Estudios Constitucionales; Decreto 1108 del 31 de mayo de 1994, por 
el cual se sistematizan, coordinan y reglamentan algunas disposiciones en 
relación con el porte y consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas; 
El Decreto 1108 de 1994, Código Departamental y Nacional de Policía; 
Resolución Nacional 4210 del 12 de septiembre de 1996, sobre la organización 
y el funcionamiento del Servicio Social Estudiantil Obligatorio; Resolución 2343 
del 05 de junio de 1996, por la cual se adopta un diseño de lineamientos 
generales de los procesos curriculares del servicio público educativo; Decreto 
2082 del 18 de noviembre de 1996, que reglamenta la atención educativa para 
personas con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales; 
Sentencia T-474 de 1996; Decreto Reglamentario 2247 del 11 de septiembre de 
1997, Normas relativas a la prestación del servicio educativo a nivel Preescolar 
y se dictan otras disposiciones Ley 361 del 07 de febrero de 1997, Mecanismos 
de integración social de las personas con limitación y se dictan otras 
disposiciones; Decreto 1122 del 18 de junio de 1998 y Decreto 438 del 09 de 
julio de 1999,  el Decreto 1421, la ley 1618, el 1346, lineamientos de politicas 
para la inclusion y  equidad en educación. Ley 1616 del 2013, Lineamientos para 
la salud mental de los niños, niñas y adolescentes, Ley 1482 de 2011, Ley 1752 
del 2015,  diversidad de Género, el Decreto 762 de 2018 para la promoción de 
derechos de la población LGBTI, el Decreto 1232 de 2018 que establece 
medidas para la protección de Pueblos Indígenas en Aislamiento, y la Ley 1618 
de 2013, que promueve la inclusión de personas con discapacidad. Artículos 44 
y 67 de la Constitución Política de Colombia, Artículos 17, 28, 39 de la Ley 1098 

de 2006, Artículo 7 de la Ley 115 de 1994, Artículo 3 del decreto 1286 de 2005, 
Ley 2025 de 2020. Corresponsabilidad y acompañamiento familiar y Decreto 
459 de 2024 por medio del cual se reglamenta la participación de las familias en 
los procesos educativos de los establecimientos educativos oficiales y no 
oficiales, de educación preescolar, básica y media para promover el desarrollo 
integral de niñas, niños y adolescentes. La Ley 1801 de 2016, también conocida 
como el Código Nacional de Policía y Convivencia de Colombia, es la norma que 
regula los comportamientos que afectan la convivencia ciudadana y establece 
medidas para prevenir afectaciones al orden público.Ley 2354 de 2024, regula 
el uso, la venta, la publicidad y la promoción de dispositivos de nicotina como los 
vapeadores y otros productos semejantes. Ley 1335 de 2009, Ley antitabaco en 
Colombia, que establece medidas para proteger la salud pública, especialmente 
de los menores de edad y no fumadores. Ley 2170 de 2021, regula el uso de 
herramientas tecnológicas en los establecimientos educativos. 
  Proyecto CEPAD. Obligatoriedad de la Prevención y Atención de desastres en 
los establecimientos educativos públicos y privados del municipio de Medellín; 
Ley 715 del 21 de diciembre de 2002, Sistema General de Participaciones, por 
la cual se dictan normas orgánicas y otras disposiciones para organizar la 
prestación de los servicios de educación y salud entre otros; Decreto 0230 del 
11 de febrero de 2002, por el cual se dictan normas en materia de currículo, 
evaluación y promoción de los y las Estudiantes y evaluación institucional; 
Decreto 1850 del 13 de agosto de 2002, por el cual se reglamenta la 
organización de la jornada escolar y la jornada laboral y se dictan otras 
disposiciones; Ley 769 del 06 de agosto de 2002, Artículo 56, sobre educación 



en tránsito y seguridad vial; Sentencia T-435 de 2002; Directiva Ministerial 13 
del 14 de agosto de 2003, sobre educación en tránsito y seguridad vial; Decreto 
1286 de 2005; Decreto 1852 de 2005 y Resolución 16432 de 2015 sobre los 
Lineamientos Técnicos del Programa de Alimentación Participación de los 
Padres de Familia en el mejoramiento de los procesos educativos de los 
establecimientos oficiales; Ley 1029 de 2006, Enseñanza obligatoria y Proyectos 
institucionales; Ley 1098 de 2006 o Código de la Infancia y la Adolescencia, en 
sus Artículos 1-2-3-4-5-7-8-9-10-11-12-18-26-28-29-30-31-32-33-36-37-41-42-
43-44-45-50-51; Ley 1014 de Fomento a la Cultura del Emprendimiento del 26 
de enero de 2006; Ley 1013 de 2006, que modifica el Artículo 14 de la Ley 115 
de 1994, sobre Estudio, comprensión y práctica de la Constitución y la 
instrucción cívica; Circular Ministerial 02 de 2006, sobre Cobros y exigencias al 
momento de la matrícula; Ley 117 de 2007, sobre Cátedra escolar de teatro y 
artes escénicas;Ley 2503 de 2025 crea e implementa la Cátedra de Educación 
Emocional en todos los niveles educativos (preescolar, básica y media) del país, 
con el fin de promover el bienestar, la autonomía y el desarrollo integral de niños, 
niñas y adolescentes; La Ley 2383 de 2024 que tiene como objetivo promover la 
educación socioemocional en niños, niñas y adolescentes en las instituciones 
educativas de preescolar, primaria, básica y media en Colombia   Ley 1269 de 
2008, por la cual se reforma el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en lo relativo 
a cuotas adicionales y se dictan otras disposiciones; Sentencia T-348 de 2007; 
Sentencia T-839 de 2007; Sentencia T-015 de 1999; Decreto 1290 de 2009, por 
medio del cual se reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los 
y las Estudiantes de los niveles de educación básica y media; Decreto 366 de 
2009, por medio del cual se reglamenta la organización del servicio de apoyo 
pedagógico para la atención de los y las Estudiantes con discapacidad y con 
capacidades o con talentos excepcionales, en el marco de la educación 
inclusiva; Decreto 4904 de diciembre 16 de 2009 MEN. Por el cual se reglamenta 
la organización, oferta y funcionamiento de la prestación del servicio educativo 
para el trabajo y el desarrollo humano y se dictan otras disposiciones; Acuerdo 
41 de 2010, sobre Contraloría Escolar que reglamenta la Ley 850 de 2003, por 
medio de la cual se reglamentan las Veedurías Ciudadanas; Directiva Ministerial 
07 de 2010, sobre Uniforme escolar; Concepto del Ministerio de Educación 
Nacional del 09 de marzo de 2010; Decreto 4807 del 20 de diciembre de 2011, 
por medio del cual se establecen las condiciones de aplicación de la gratuidad 
educativa para los y las Estudiantes de educación preescolar, primaria, 
secundaria y media de las instituciones educativas estatales y se dictan otras 
disposiciones para su implementación; Acuerdo 36 de 2011, Política Pública 
para la Transversalización del Enfoque de Género en los Proyectos Educativos 
Institucionales de las Instituciones Educativas de la Ciudad de Medellín; Ley 
1562 de julio 11 de 2012. Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos 
Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional; Ley 
Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y sus normas reglamentarias; 
Sentencia T-691 de 2012; Ley 1620 de marzo 15 de 2013, por la cual se crea el 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el ejercicio de los 
Derechos Humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación 
de la violencia escolar; Decreto 1377 del 27 de junio 2013, Por el cual se 
reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012; El Decreto 1965 de septiembre 
11 de 2013, por el cual se reglamenta la Ley 1620 de 2013; Sentencia T-562 de 
2013; Sentencia T-565 de 2013; Decreto 886 del 13 mayo de 2014, Por el cual 
se reglamenta el Artículo 25 de la Ley 1581 de 2012, relativo al Registro Nacional 
de Bases de Datos; Ley 1732 del 01 de septiembre de 2014 por la cual se 
establece la Cátedra de la Paz en las Instituciones Educativas; MECI 2014. 
Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado 
Colombiano; Decreto 1038 del 25 de mayo de 2015, por el cual se reglamenta 
la Cátedra de la Paz; Decreto 1075 de mayo 26 de 2015, por medio del cual se 
expide el Decreto Único; Reglamentario del Sector Educación; Decreto 1072 de 
mayo 26 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector 
Trabajo; Decreto 1655 de agosto 20 de 2015. Por el cual se adiciona el Decreto 
1075, Único Reglamentario del Sector Educación para reglamentar el Artículo 
21 de la Ley 1562 de 2012 sobre la Seguridad y Salud en el Trabajo para los 
educadores afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 
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https://www.google.com/search?safe=active&sca_esv=d7ac497bd0642435&rlz=1C1CHBF_esCO1045CO1045&cs=1&q=C%C3%A1tedra+de+Educaci%C3%B3n+Emocional&sa=X&ved=2ahUKEwjqgsachLiPAxVbQzABHVztEmwQxccNegQIAhAB&mstk=AUtExfDEC2Ztepr71truk4zSjGe2eFaNtZ-bdsDN3M-rtG-fiO6EB75qG-gKGar6qZDksxgyT_0KD90rXUHOiAYveKRi3fVdOYLL0HANqIVfw_ETFHFRtN5sS3uQtJAX-2wbBEw&csui=3


Sentencia T-478 de 2015; Decreto 1079 de 2015; Resolución 09317 de mayo 6 
del 2016. Por lo cual se adopta e incorpora el Manual de Funciones Requisitos 
y Competencias para los cargos Directivos Docentes y Docentes del sistema 
especial de carrera docente y se dictan otras disposiciones; Decreto 124 de 
2016. Plan anticorrupción y atención al ciudadano; Decreto 1421 de 29 de agosto 
de 2017. Por el cual se reglamenta en el marco de la educación inclusiva la 
atención a la población con discapacidad; Decreto 2105 de diciembre 14 de 
2017. Que modifica parcialmente en Decreto 1075 de 2015, en relación con la 
Jornada Única Escolar; Decretos reglamentarios. Las Directivas del MEN 
(Ministerio de Educación Nacional) la Secretaría de Educación de Medellín; 
Circular 202460000158 de 20024 mediante la cual de crea el Comité de 
Permanencia Escolar; el Proyecto Educativo Institucional de la Institución 
Educativa Ciudadela Las Américas y los aportes de los distintos estamentos de 
la Comunidad Educativa; Acuerdo Directivo por medio del cual se adopta el 
P.E.I. de la Institución Educativa Ciudadela Las Américas; Acuerdo Directivo por 
medio del cual se adopta el Calendario Académico; Acuerdo Directivo por medio 
del cual se adopta el Plan de Estudios, distribución académica según áreas, 
asignaturas y grados correspondientes al Plan de Estudios; Acuerdo Directivo 
por medio del cual se adopta el Manual de Convivencia Escolar de la Institución 
Educativa Ciudadela las Américas.  

 
 

CAPÍTULO 2  
PRINCIPIOS DEFINICIONES Y RESPONSABILIDADES 

 
 Artículo 2. Principios, Definiciones y Responsabilidades 
 

El Proceso Pedagógico y Administrativo de la Institución Educativa Ciudadela Las 
Américas se enmarca dentro de la dinámica de los valores humanos y su aplicación 
está orientada por las siguientes Definiciones, Principios y Responsabilidades: 
  
Principios 
 

- Participación. En virtud de este principio la Institución Educativa Ciudadela 
Las Américas y el Comité Escolar de Convivencia deben garantizar la 
participación activa para la coordinación y armonización de acciones, en el 
ejercicio de sus respectivas funciones, para el cumplimiento de los fines. Al 
contenido de la Ley 115 de 1994 y de los Artículos 31, 32, 43 y 44 de la Ley 
1098 de 2006. En armonía con los Artículos 113 y 288 de la Constitución 
Política, respondiendo a sus funciones misionales. 

- Corresponsabilidad. La familia, la institución, la sociedad y el Estado son 
corresponsables de la formación ciudadana, la promoción de la convivencia 
escolar, la educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos de los niños, niñas y adolescentes desde sus respectivos 
ámbitos de acción, en torno a  los objetivos del sistema nacional de 
convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la educación 
para la sexualidad y la prevención y la mitigación de la violencia escolar de 
conformidad con lo consagrado en el Artículo 44 de la Constitución Política, 
el Código de Infancia y la Adolescencia y la Ley 1620 de 2013. 

- Autonomía. Los individuos, entidades territoriales e instituciones educativas 
son autónomos en concordancia con la Constitución Política y dentro de los 
límites fijados por las leyes, normas y disposiciones. 

- Diversidad. El Sistema se fundamenta en el reconocimiento, respeto y 
valoración de la dignidad propia y ajena, sin descremación por razones de 
género, orientación o identidad sexual, etnia o condición física, social o 
cultural. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir una 
educación y formación que se fundamente en una concepción integral de la 
persona y la dignidad humana, en ambientes pacíficos, democráticos e 
incluyentes. 

- Integralidad. La filosofía del Sistema será integral, y estará orientada hacia 
la promoción de la educación para el autocontrol del individuo, de la 



educación para la sanción social y de la educación en el respeto a la 
Constitución y las leyes. 

- Independencia. La libertad y autonomía para actuar en el ejercicio de sus 
funciones. 

- Imparcialidad y Neutralidad. La falta de prevención a favor o en contra de 
las partes. 

- Objetividad. Imparcialidad con que se trata o se considera un asunto 
prescindiendo de las consideraciones y los criterios personales o subjetivos. 

- Idoneidad. Aptitud para solucionar una controversia. 
- Diligencia. Actuación con celeridad y cuidado en todos los asuntos que con 

ocasión de la actividad del Comité se le confíen. 
- Probidad. Integridad y honradez en el obrar. 
- Discreción. Reserva en sus actuaciones. 
- Equidad: principio ético y jurídico que busca la justicia a través de la 

adaptación de la ley a las circunstancias particulares de cada caso, 
reconociendo las diferencias y desequilibrios individuales para lograr un 
resultado justo. 

 
Definiciones 
 

- Competencias ciudadanas. Es una de las competencias básicas que se 
define como el conjunto de conocimientos y de habilidades cognitivas, 
emocionales y comunicativas que, articulados entre sí, hacen posible que el 
ciudadano actúe de manera constructiva en una sociedad democrática. 

- Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos: es aquella orientada a formar personas capaces de 
reconocerse como sujetos activos titulares de derechos humanos sexuales y 
reproductivos con la cual desarrollarán competencias para relacionarse 
consigo mismo y con los demás, con criterios de respeto por sí mismo, por el 
otro y por el entorno, con el fin de poder alcanzar un estado de bienestar 
físico, mental y social que les posibilite tomar decisiones asertivas, 
informadas y autónomas para ejercer una sexualidad libre, satisfactoria, 
responsable y sana; en torno a la construcción de su proyecto de vida y a la 
transformación de las dinámicas sociales, hacia el establecimiento de 
relaciones más justas democráticas y responsables. 

- Conflictos. Son situaciones que se caracterizan porque hay una 
incompatibilidad real o percibida entre una o varias personas frente a sus 
intereses. 

- Conflictos manejados inadecuadamente. Son situaciones en las que los 
conflictos no son resueltos de manera constructiva y dan lugar a hechos que 
afectan la convivencia escolar, como altercados, enfrentamientos o riñas 
entre dos o más miembros de la Comunidad Educativa de los cuales por lo 
menos uno es estudiante y siempre y cuando no exista una afectación al 
cuerpo o a la salud de cualquiera de los involucrados. 

- Agresión escolar. Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de 
la Comunidad Educativa que busca afectar negativamente a otros miembros 
de la Comunidad, de los cuales por lo menos uno es estudiante. La agresión 
escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica. 

- Agresión física. Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al 
cuerpo o a la salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, 
cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otros. 

- Agresión verbal. Es toda acción que busque con las palabras degradar, 
humillar, atemorizar, descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, 
burlas y amenazas. 

- Agresión gestual. Es toda acción que busque con los gestos degradar, 
humillar, atemorizar o descalificar a otros. 

- Agresión relacional. Es toda acción que busque afectar negativamente las 
relaciones que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente 
y difundir rumores o secretos buscando afectar negativamente el estatus o 
imagen que tiene la persona frente a otros. 

- Agresión electrónica. Es toda acción que busque afectar negativamente a 
otros a través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos 



íntimos o humillantes en Internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos 
sobre otros a través de redes sociales y enviar correos electrónicos o 
mensajes de texto insultantes u ofensivos, tanto de manera anónima como 
cuando se revela la identidad de quien los envía. 

- Acoso escolar (Bullying). De acuerdo con el Artículo 2 de la Ley 1620 de 
2013, es toda conducta negativa, intencional metódica y sistemática de 
agresión, intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, 
aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma 
de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un 
niño, niña o adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares 
con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se presenta de 
forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir 
por parte de Docentes contra Estudiantes, o por parte de Estudiantes contra 
Docentes, ante la indiferencia o complicidad de su entorno. 

- Ciberacoso escolar (Ciberbullying). De acuerdo con el Artículo 2 de la Ley 
1620 de 2013, es toda forma de intimidación con uso deliberado de 
tecnologías de información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil 
y videojuegos online) para ejercer maltrato psicológico y continuado. 

- Violencia sexual. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 2 de la Ley 
1146 de 2007, se entiende por “violencia sexual contra niños, niñas y 
adolescentes, todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción 
física, psicológica o emocional, aprovechando las condiciones de 
indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder existentes entre 
víctima y agresor”. 

- Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Es toda 
situación de daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

- Restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
Es el conjunto de actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se 
desarrollan para la restauración de su dignidad e integridad como sujetos de 
derechos y de su capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos que 
le han sido vulnerados 
  

Responsabilidades 
 
Responsabilidades de los establecimientos educativos en el Sistema Nacional 
de convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la educación para 
la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar. Además de las 
que establece la normatividad vigente y que le son propias, tendrá las siguientes 
responsabilidades: 
 

- Garantizar a sus Estudiantes, educadores, Directivos Docentes y demás 
personal de los establecimientos escolares el respeto a la dignidad e 
integridad física y moral en el marco de la convivencia escolar, los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos. 

- Implementar el Comité de Escolar de Convivencia y garantizar el 
cumplimiento de sus funciones acorde con lo estipulado en los Artículos 
11,12 y 13 de la presente Ley. 

- Desarrollar los componentes de prevención, promoción y protección a través 
del Manual de Convivencia Escolar y la aplicación de la Ruta de Atención 
Integral para la convivencia escolar, con el fin de proteger a los y las 
Estudiantes contra toda forma de acoso, violencia escolar y vulneración de 
los derechos humanos sexuales y reproductivos, por parte de los demás 
compañeros, Docentes y/o Directivos Docentes. 

- Revisar y ajustar el Proyecto Educativo Institucional, el Manual de 
Convivencia Escolar y el Sistema Institucional de Evaluación Escolar de 
Estudiantes anualmente, en un proceso participativo que involucre a los y las 
Estudiantes y en general a la Comunidad Educativa, a la luz de los enfoques 
de derechos, de competencias y diferencial, acorde con la Ley General de 
Educación de 1994, la Ley 1098 de 2006 y las normas que las desarrollan. 



- Revisar anualmente las condiciones de convivencia escolar del 
establecimiento educativo e identificar factores de riesgo y factores 
protectores que incidan en la convivencia escolar, protección de derechos 
humanos, sexuales y reproductivos, en los procesos de autoevaluación 
institucional o de certificación de calidad, con base en la implementación de 
la Ruta de Atención Integral y en las decisiones que adopte el Comité Escolar 
de Convivencia. 

- Emprender acciones que involucren a la Comunidad Educativa en un 
proceso de reflexión pedagógica sobre los factores asociados a la violencia 
y el acoso escolar y la vulneración de los derechos sexuales y reproductivos 
y el impacto de los mismos incorporando conocimientos pertinentes acerca 
del cuidado del propio cuerpo y de las relaciones con los demás, inculcando 
la tolerancia y el respeto mutuo. 

- Desarrollar estrategias e instrumentos destinados a promover la convivencia 
escolar a partir de evaluaciones y seguimiento de las formas de acoso y 
violencia escolar más frecuentes. 

- Adoptar estrategias para estimular actitudes entre los miembros de la 
Comunidad Educativa que promuevan y fortalezcan la convivencia escolar, 
la mediación y reconciliación y la divulgación de estas experiencias exitosas. 

- Generar estrategias pedagógicas para articular procesos de formación entre 
las distintas áreas de estudio. 
 

Responsabilidades del director o rector del establecimiento educativo 
 
En el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y formación para los derechos 
humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la 
violencia escolar. Además de las que establece la normatividad vigente y que le son 
propias, tendrá las siguientes responsabilidades: 
 

1. Liderar el Comité Escolar de Convivencia acorde con lo estipulado en los 
Artículos 11,12 y 13 de la presente Ley. 

2. Liderar la revisión y ajuste del Proyecto Educativo Institucional, el Manual de 
Convivencia Escolar y el Sistema Institucional de Evaluación Escolar 
anualmente, en un proceso participativo que involucre a los y las Estudiantes 
y en general a la Comunidad Educativa, en el marco del Plan de 
Mejoramiento Institucional. 

3. Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar y vulneración de 
derechos sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes del 
establecimiento educativo, en su calidad de presidente del Comité Escolar 
de Convivencia, acorde con la normatividad vigente y los protocolos definidos 
en la Ruta de Atención Integral y hacer seguimiento a dichos casos. 

 
Responsabilidades de los y las Docentes 
 
En el Sistema Nacional de convivencia escolar y formación para los derechos 
humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la 
violencia escolar, además de las que establece la normatividad vigente y que le son 
propias, tendrán las siguientes responsabilidades: 
 

1. Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso escolar, 
violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos que 
afecten a Estudiantes del establecimiento educativo, acorde con los Artículos 
11 y 12 de la Ley 1146 de 2007 y demás normatividad vigente, con el Manual 
de Convivencia Escolar y con los protocolos definidos en la Ruta de Atención 
Integral para la convivencia escolar. Si la situación de intimidación de la que 
tienen conocimiento se hace a través de medios electrónicos igualmente 
deberá reportar al Comité de Convivencia Escolar para activar el protocolo 
respectivo. 

2. Transformar las prácticas pedagógicas para contribuir a la construcción de 
ambientes de aprendizajes democráticos y tolerantes que potencien la 
participación, la construcción colectiva de estrategias para la resolución de 



conflictos, el respeto a la dignidad humana, a la vida, a la integridad física y 
moral de los y las Estudiantes. 

3. Participar de los procesos de actualización y de formación docente y 
evaluación del clima escolar del establecimiento educativo.  

4. Contribuir a la construcción y aplicación del Manual de Convivencia Escolar. 
 

 
CRITERIOS ORIENTADORES DEL PROCESO EDUCATIVO 

 
El Proceso Pedagógico y Administrativo de la Institución Educativa Ciudadela Las 
Américas se enmarca dentro de la dinámica de los valores humanos y su aplicación 
está orientada por los siguientes criterios: 
 

- Objetividad: Permite conocer objetivamente la realidad total en una 
situación concreta, lo que exige evitar una actitud subjetiva frente a cada 
caso. 

- Intencionalidad: El bien de las personas debe ser la intención básica en 
todo proceso educativo, esto exige asumir una actitud de búsqueda siendo 
partícipes de cada situación. 

- Procedimiento: Pasar de una actitud de rigidez a una de acompañamiento. 
- Diálogo: Pasar de la verticalidad a la horizontalidad, brindando a la persona 

la oportunidad de expresarse con miras a lograr una actitud de empatía frente 
a su situación. 

- Libertad y Responsabilidad: Pasar de la desconfianza a la confianza y 
autonomía. La responsabilidad y la libertad deben ir siempre unidas. 

- Solidaridad: Es la capacidad de asumir una actitud responsable del trabajo 
en equipo, con espíritu de colaboración respetando las diferencias 
individuales, grupales y comunitarias, promoviendo el diálogo y la 
participación en bien de la Institución Educativa. 

- Auto-evaluación: Pasar de la directividad a la auto-dirección. La persona 
debe ser sujeto de su propio proceso de formación. 

- Formación y Crecimiento: Pasar de los resultados a los procesos. Por lo 
cual la persona no solo reconoce y comprende su situación, sino que decide 
la mejor forma para superarla. 

- Participación: Debe favorecer el sentido de pertenencia y de 
responsabilidad frente a la institución y sus proyectos. Pasar de ser una 
persona pasiva a una persona activa. 

- Proyección: Promover la recuperación de las manifestaciones y expresiones 
propias de nuestra cultura, estimulando el desarrollo de talentos y la 
interacción institución –comunidad. 

 
 

CAPÍTULO 3 
 POLÍTICAS INSTITUCIONALES 

Artículo 3. Misión 
 
La Institución Educativa Ciudadela Las Américas brinda formación integral en 
ciencia, tecnología, investigación y valores, propiciando el desarrollo de habilidades 
y competencias académicas, ciudadanas, laborales tecnológicas y ambientales que 
induzcan a la transformación del contexto social del estudiante y contribuyan en la 
consolidación del proyecto de vida de los miembros de la comunidad y en la 
conservación del medio ambiente. Así mismo, en el marco de la norma ISO 
9001:2015 y de la política institucional de inclusión, se ofrece una educación de 
calidad pertinente y adecuada a las necesidades, posibilidades, intereses y 
expectativas de todos los y las Estudiantes sin discriminación alguna. 
 
Artículo 4. Visión 
 
“Educando con Calidad Lograremos la Excelencia” 
En el año 2025 la Institución Educativa Ciudadela Las Américas será reconocida en 
la ciudad de Medellín por el desarrollo de programas académicos de calidad y de 
Media Técnica en la formación de personas íntegras, críticas y reflexivas, con 



interés por la investigación, la tecnología y la informática con un alto sentido 
ecológico y ambiental; siendo agentes transformadores de su contexto social, 
siendo coherentes con la norma ISO 9001: 2015. 
 
Artículo 5. Principios y Valores Institucionales 
 
En la Institución Educativa Ciudadela Las Américas nos preocupamos porque 
cada uno de los miembros de la misma promueva y practique el respeto, la 
responsabilidad, capacidad y sensibilidad. 
 
Se promoverá la práctica del respeto valorando y defendiendo la vida en todas sus 
manifestaciones, siendo tolerantes con las diferentes expresiones y percepciones 
de los seres humanos, actuando honestamente con justicia y verdad, desde un 
lenguaje asertivo. 
 
Se promoverá la práctica de la responsabilidad desde el trabajo en equipo, la 
puntualidad, la disciplina, el compromiso, la proactividad y el uso adecuado de las 
instalaciones y del tiempo de formación. 
 
Se promoverá la capacidad para emprender acciones eficientes en los contextos 
educativos, prácticos laborales y cotidianos de los integrantes de la Comunidad 
Educativa. 
 
Se promoverá la sensibilidad por la parte emocional, ambiental y de todos aquellos 
aspectos asociados a la inteligencia inter e intrapersonal. 
 
Para la I.E Ciudadela Las Américas es importante que nuestra Comunidad 
Educativa conozca y se apropie del significado de estos valores: 
 

- Honestidad: Consiste en comportarse y expresarse con coherencia y 
sinceridad, y de acuerdo con los valores de verdad y justicia, respetando 
siempre las diferencias. 

- Compromiso: Es el cumplimiento a cabalidad con las obligaciones y 
responsabilidades que se adquieren con el entorno, con uno mismo y con las 
demás exigencias. 

- Respeto: Para la Institución Educativa el valor del respeto se fundamenta en 
la asimilación y practica de buenos hábitos, exige un trato amable y cortés; 
el respeto es la esencia de las relaciones humanas, de la vida en comunidad, 
del trabajo en equipo, de cualquier relación interpersonal. El respeto es 
garantía de transparencia. 

- Tolerancia: Es la capacidad de aceptar y escuchar a los demás 
comprendiendo el valor de las distintas formas de ver la vida, además es el 
respeto y consideración hacia las opiniones o práctica de los demás, 
aceptando y participando de una buena convivencia. 

- Responsabilidad: Es la virtud o disposición habitual de asumir las 
consecuencias de las propias decisiones, respondiendo de ellas ante 
alguien. Igualmente es la capacidad de dar respuesta de los propios actos. 

 
Artículo 6. Política de Calidad 
 
La Comunidad Educativa Ciudadela Las Américas de acuerdo con su Horizonte 
Institucional, busca brindar formación integral que permita la transformación del 
contexto social del estudiante. 
 
En el hacer cotidiano la institución se compromete a satisfacer las necesidades de 
las partes interesadas, procurando: 
 

- Fortalecer los procesos de gestión y desarrollo en la pertinencia académica, 
técnico laboral, práctica de valores y ambiente escolar, bajo la premisa 
“Educando con calidad lograremos la excelencia”. 

- Contribuir a la formación de Estudiantes que busquen la transformación 
social, a través de una visión del mundo con criterio científico, técnico y 



humanístico, conciencia por el cuidado del medio ambiente, desde el 
desarrollo de competencias académicas, ciudadanas, tecnológicas y 
ambientales. 

- Contar con un talento humano competente para el desarrollo de la Misión y 
Visión institucional, desde un enfoque humanista social que favorezca el 
desarrollo integral de los y las Estudiantes. 

- Fortalecer desde el Sistema de Gestión de Calidad el compromiso con la 
mejora continua y el cumplimiento de requisitos aplicables.  

 
Criterios de Calidad  

 
- Satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje planteando problemas y 

soluciones, capacidad de trabajo en equipo, tomar decisiones, resolver 
problemas, hacer planes de trabajo. 

- Desarrollar habilidades y destrezas de lectura comprensiva y expresión oral 
y escrita. 

- Capacidad de razonamiento lógico matemático. 
- Capacidad analítica e investigativa. 
- Apropiar nuevas tecnologías de la informática y la comunicación (Tics). 
- Expresión de emociones, deseos y afectos desde la estética. 
- Analizar el contexto social, político, inmediato, desarrollo de opinión propia, 

capacidad de participar en la toma de decisiones, presentar propuestas, 
resolver conflictos y llegar a acuerdos con facilidad.  

- Conciencia de los derechos y responsabilidades propias y de los otros. 
- Concepción del conocimiento como proceso abierto, permanente, en 

construcción, con múltiples caminos y resultados posibles. 
- Equilibrio y articulación entre ciencias exactas, humanas, sociales y 

naturales, entre disciplinas y entre dimensiones del conocimiento. 
- Reflexión permanente sobre la realidad, la acción, los problemas, conocer 

para actuar, transformar, crear y producir. 
- Currículo pertinente acorde a las políticas públicas e institucionales desde y 

para la Comunidad. 
- Metodología activa y participativa con un alto grado de investigación en la 

perspectiva constructivista flexible. 
- Articulación coherente de currículo, metodología, disciplinas, fases de 

aprendizaje y ciclos. 
 
Artículo 7. Principios y Criterios Básicos en la Formación de los y las 
Estudiantes 
 

- La formación de los y las Estudiantes está fundamentada en los principios y 
criterios de la filosofía de la institución y en las leyes colombianas. 

- Los procesos que se llevan a cabo en la institución están orientados en los 
valores del respeto, la dignidad humana, la fraternidad, el servicio, la 
comunicación y la justicia. 

- Los y las Estudiantes son sujeto protagónico de su propia formación con 
bases y principios originados en la familia y confirmados en la institución. 

- El respeto de los derechos individuales y colectivos será un propósito en la 
formación de los y las Estudiantes. 

- El proceso de formación integral de los y las Estudiantes es dinámico y 
permanente de acuerdo con sus necesidades e intereses, enmarcados en un 
contexto social. 

- La institución propicia un ambiente sano que garantiza el crecimiento y 
desarrollo de los y las Estudiantes. 

- La acción de los y las Estudiantes está enmarcada en la libertad responsable, 
la igualdad, la solidaridad, la tolerancia, el respeto por los demás y el sentido 
de pertenencia por la institución. 

- El proceso de formación integral de los y las Estudiantes permite favorecer el 
desarrollo de seres autónomos. 

 
 
 



Artículo 8. Filosofía 
 
La Institución Educativa Ciudadela Las Américas contribuye a la formación de la 
niñez y la juventud fortaleciendo el respeto, la tolerancia, la sana convivencia y la 
responsabilidad, acciones que favorecen el desarrollo de la autonomía escolar, la 
participación democrática y la articulación: Estudiante - Institución – Padre de 
Familia y/o acudiente – Comunidad. 
 
Artículo 9. Objetivos del Manual de Convivencia Escolar 
 
El Manual de Convivencia Escolar de la Institución Educativa Ciudadelas Las 
Américas es una guía de acción, reflexión, convivencia civil, democrática e 
intelectual e inclusiva que se desarrolla a través de diferentes actividades 
educativas, recreativas, culturales y sociales que propician la formación integral de 
los educandos, a partir de los siguientes objetivos: 
 

- Identificar la filosofía, valores, objetivos, perfiles, estructura, normas y 
disposiciones institucionales. 

- Generar procesos hacia la construcción individual y colectiva para mejorar 
las relaciones que afectan la convivencia entre la Comunidad Educativa, 
conforme a las disposiciones de la Constitución Política de Colombia, el 
Código de la Infancia y la Adolescencia y otros decretos pertinentes. 

- Dar a conocer a la Comunidad Educativa la filosofía institucional y ser 
consecuentes con ella. 

- Promover condiciones y actitudes que favorezcan la tolerancia, el respeto, 
la comunicación, la autonomía y la sana convivencia, a través de las 
prácticas restaurativas desde la promoción, prevención, atención y 
seguimiento.  

- Procurar que la sana convivencia se convierta en estilo de vida para los 
miembros de la institución. 

- Formar ciudadanos reflexivos e independientes, educados en el respeto 
por la diversidad y práctica de los Derechos Humanos. 

- Adquirir un compromiso responsable con las normas establecidas, como 
parte integral de su quehacer cotidiano y punto de partida para todas las 
acciones de la vida personal y comunitaria. 

- Fomentar el conocimiento de las capacidades, actitudes, valores e intereses 
de los educandos como seres biológicos - psicológicos y sociales, dentro de 
un espíritu científico y tecnológico, generando alternativas donde los y las 
Estudiantes interioricen otras actividades para su formación. 

- Propiciar el bienestar estudiantil promoviendo la formación de semilleros en 
las distintas áreas del conocimiento. 

 
CAPÍTULO 4  
PERFILES 

 
Artículo 10. Perfil de los y las Estudiantes de la Institución 
 
Los y las Estudiantes que manifiestan interés por pertenecer a la Institución 
Educativa Ciudadela Las Américas deben reunir las condiciones mínimas de 
convivencia ciudadana tales como: 

 
- Sentido de gratitud, pertenencia e identidad con su libre desarrollo de la 

personalidad, su institución, su país y su cultura. 
- Formación en la autonomía para que haga uso de una libertad responsable. 
- Espíritu de servicio, concertación y participación. 
- Capacidad de reconocer las diferencias individuales para aceptar y respetar 

al otro. 
- Desarrollo de la capacidad creativa, la crítica, el análisis y el compromiso en 

la construcción del conocimiento. 
- Alta valoración del trabajo y con buen manejo del tiempo libre. 
- Aceptación de los valores que promueve la Institución Educativa Ciudadela 

Las Américas en el Proyecto Educativo Institucional. 



- Responsabilidad en el proceso de formación. 
- Compromiso por la conservación del medio ambiente. 
- Espíritu investigativo involucrado en la ciencia y en la tecnología. 

 
Perfil del estudiante de la Media Técnica. 

 
Los y las Estudiantes que manifiestan interés por pertenecer a la Institución 
Educativa Ciudadela Las Américas deben reunir las exigencias mínimas de 
convivencia ciudadana tales como:  
 

- Sentido de gratitud, pertenencia e identidad con su libre desarrollo de la 
personalidad, su institución, su país y su cultura. 

- Formación en la autonomía para que haga uso de una libertad responsable. 
- Espíritu de servicio, concertación y participación. 
- Capacidad de reconocer las diferencias individuales para aceptar y respetar 

al otro. 
- Desarrollo de la capacidad creativa, la crítica, el análisis y el compromiso en 

la construcción del conocimiento. 
- Alta valoración del trabajo y con buen manejo del tiempo libre. 
- Aceptación de los valores que promueve la Institución Educativa Ciudadela 

Las Américas en el Proyecto Educativo Institucional. 
- Responsabilidad en el proceso de formación. 
- Compromiso por la conservación del medio ambiente. 
- Espíritu investigativo involucrado en la ciencia y en la tecnología. 
- Desarrollo y habilidades básicas de aprendizaje: leer, escribir, hablar y 

comprender.  
 
El estudiante de Media Técnica también debe cumplir además con las 
siguientes exigencias:  
 

- Desarrollo y habilidades básicas de aprendizaje: leer, escribir, hablar y 
comprender. 

- Capacidad de análisis y síntesis. 
- Capacidad para trabajar en equipo. 
- Formación básica en principios éticos y morales. 
- Habilidad para seguir instrucciones. 
- Habilidad y destreza para manejar equipos y herramientas. 
- Habilidades en pensamiento lógico matemático y en habilidades 

comunicativas. 
 

Artículo 11. Perfil de los y las Docentes 
 
Los y las Docentes de la Institución Educativa Ciudadela Las Américas son 
profesionales idóneos, con fundamentación pedagógica quien planifica su labor 
educativa, que aplica las estrategias apropiadas para mejorar la formación de los y 
las Estudiantes, respetuosa de las diferencias individuales, de excelentes relaciones 
interpersonales, mediador de conflictos y comprometidos con el cumplimiento de 
normas y políticas educativas. Su liderazgo se ve reflejado en el compromiso 
institucional con el trabajo en equipo, integración con la Comunidad Educativa y 
participación en la construcción y desarrollo del Proyecto Educativo Institucional. 
 
Artículo 12. Perfil del Directivo Docente – Coordinador 
 
El Directivo Docente - Coordinador de la Institución Educativa Ciudadela Las 
Américas es un profesional con gran sentido humanístico, líder transformador que 
irradia confianza, proyecte entusiasmo y esté siempre dispuesto al diálogo. Persona 
competente e innovador, capaz de ejercer funciones de seguimiento de las 
decisiones, supervisando y controlando el funcionamiento de los procesos 
institucionales, presentando y consolidando estrategias pertinentes que cumplan 
con los fines de la educación y propendan en aras del bienestar de la Comunidad 
Educativa. 
 



Artículo 13. Perfil del Directivo Docente – Rector 
 
El Directivo Docente – Rector de la Institución Educativa Ciudadela Las Américas 
es un profesional capaz de orientar el Proyecto Educativo Institucional, promover la 
integración de la Comunidad Educativa, administrar con ética los recursos físicos y 
financieros. Un facilitador del trabajo en equipo propiciando la equidad, la calidad, 
la eficiencia y la eficacia de los procesos institucionales. 
 
Artículo 14. Perfil de los Egresados 
 
El Egresado de la Institución Educativa Ciudadela Las Américas es una persona, 
que cuenta con la formación integral para desempeñarse como líder, con una visión 
amplia, una mentalidad abierta al cambio y que ha logrado la expresión y el 
desarrollo de sus potencialidades personales y académicas, a través de la sólida 
preparación y formación académica, que lo capacitaron para continuar estudios 
superiores universitarios, tecnológicos, técnicos y/o desempeñarse en el mercado 
laboral. 
 
Artículo 15. Perfil de los Padres de Familia y/o Cuidadores 
 
El Padre de Familia y/o Acudiente de la Institución Educativa Ciudadela Las 
Américas, promueve la práctica de los valores sociales, el respeto a la vida, la 
autoestima, comparte experiencias relacionadas con el proceso educativo de sus 
hijos, y/o acudidos y propicia un acercamiento permanente con los y las Docentes 
y/o Directivos Docentes para establecer mecanismos que le permitan cumplir con 
su misión de ser los primeros “educadores” de sus hijos y/o acudidos. 
 
 

CAPÍTULO 5  
ADMISIÓN Y MATRÍCULA 

 
Artículo 16. Admisión 
 
Acto por el cual la institución admite la población estudiantil que voluntariamente 
solicita la inscripción, teniendo en cuenta requisitos y prioridades establecidas para 
matricularse en alguno de los grados que ésta ofrece. 
 
Requisitos 
 
El proceso de inscripción para acceder (según disponibilidad) a un cupo en la 
Institución Educativa Ciudadela Las Américas se inicia diligenciando el formulario 
de inscripción en software académico MASTER2000 adjuntando en archivo pdf la 
siguiente documentación: 
 

- Registro Civil, para menores de 7 años y la tarjeta de identidad para mayores 
de 7 años.  

- EPS o sisben actualizado.  
- Para los estudiantes de transición el carnet de vacunas. 
- Último informe académico a partir del grado 2°. 
- Cédula de ciudadanía de  los Padres de Familia y/o Cuidadores. 
- Los y las Estudiantes que tengan la condición de desplazados o que 

pertenezcan a grupos Indígenas, Afrocolombianos o Etnias, deben aportar la 
respectiva certificación. 

- Anexar diagnóstico clínico y seguimiento del tratamiento de Estudiantes 
condiciones particulares. 
 

Nota: La lista de Estudiantes admitidos será publicada en la página web y cartelera 
institucional. 
 
 
 
 



Artículo 17. Matrícula 
 
Es un contrato entre la Institución Educativa Ciudadela Las Américas y la familia, 
que le garantiza al estudiante su permanencia en la institución. Este contrato se 
puede suspender por causa justa y en los términos que señale el Manual de 
Convivencia Escolar. 
 
Al firmar la matrícula el estudiante y el padre de familia y/o acudiente se incorporan 
a la Comunidad Educativa y se comprometen al cumplimiento del Manual de 
Convivencia Escolar. La matrícula o la renovación corresponden al padre de familia 
y/o acudiente responsable del estudiante. 
 
Requisitos 
 

- Diligenciar el Formato del SIMPADE, de manera virtual.  
- Carta de autorización de ACUDIENTE firmada por los padres de familia, para 

aquellos casos donde los padres no pueden legalizar la matrícula de los hijos, 
explicando los motivos por los que no realiza el proceso y a quien delega la 
obligación de acudir a sus hijos. 

- Firma de autorización de derecho de imagen y/o vídeos.  
 
Nota: Para los y las Estudiantes que se encuentran en custodia de ICBF y madres 
sustitutas (Hogares de paso) se debe aportar la constancia de responsabilidad 
entregada por dicha institución. 
 

- Firmar el libro de Registro de Matrícula. 
 

Nota: Se debe cumplir con todos los requisitos académicos y de tipo legal que le 
permitan ingresar al grado para el cual solicitó el cupo y presentar la documentación 
completa. 
 
Artículo 18. Adquisición de la calidad de Estudiante 
 
Para adquirir la calidad de estudiante de la Institución Educativa Ciudadela Las 
Américas, es necesario que por sí mismo o a través de sus padres de familia, 
representantes legales y/o acudientes, aceptan la filosofía y las políticas 
institucionales y que haya sido oficialmente admitido en la institución y cumplir con 
los requisitos de admisión estipulados en el Manual de Convivencia Escolar o previa 
aprobación de la solicitud de transferencia y haya legalizado la matrícula. 
 
Artículo 19. Pérdida de la calidad de Estudiante 
 
Se pierde la calidad de estudiante de la institución en las siguientes condiciones: 

- Haber cursado y aprobado el grado 11° del nivel de Educación Media y se 
obtenga el título de Bachiller Académico. 

- No se formalice la renovación de matrícula dentro de los plazos y con el 
cumplimiento de los requisitos previstos. 

- Cuando lo determine una medida disciplinaria; conforme a lo establecido en 
el Manual de Convivencia Escolar de la institución. 

- Clausura de la institución por acto administrativo oficial. 
- Retiro voluntario solicitado y firmado por el padre de familia y/o acudiente. 

 
Artículo 20. Pérdida de cupo 
 
Según lo dispuesto en el Artículo 87 de la citada Ley 115 de 1994, “los 
establecimientos educativos tendrán un Manual de Convivencia Escolar, en el cual 
se definan los derechos y obligaciones de los y las Estudiantes. Los padres o tutores 
y los educandos al firmar la matrícula correspondiente en representación de sus 
hijos e hijas estarán aceptando el mismo”. Es por ello, que la Institución Educativa 
Ciudadela Las Américas ha expresado que “el reglamento de la Institución 
Educativa es la base fundamental orientadora de la filosofía de un colegio, sin el 



cual no sería posible mantener un nivel de excelencia, de disciplina y de convivencia 
como cometidos principales de la educación” T-694 de 2002. 
Un estudiante que haya sido admitido y matriculado en la institución pierde el cupo 
cuando se dé uno de los siguientes casos: 
 

- Retiro de la institución sin cancelación de matrícula. 
- Incumplimiento reiterado de los acuerdos estipulados en el Manual de 

Convivencia Escolar, luego de aplicarse el Debido Proceso y los correctivos 
pertinentes. 

- Reprobación de dos años consecutivos en el mismo grado (Segunda 
repitencia) 

- Incumplimiento con los requisitos de matrícula en las fechas indicadas. 
- Comprobación de falsificación o alteración en documentación presentada. 
- Los y las estudiantes que presenten un porcentaje de inasistencia 

injustificada equivalente o superior al 20% de las actividades escolares 
dentro de las semanas que conforman el calendario institucional, sin excusa 
debidamente justificada y aceptada por la institución. En este caso el 
estudiante será declarado desertor. 

 
 

CAPÍTULO 6 
RESPONSABILIDADES, DERECHOS Y PROHIBICIONES 

 
 “Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más 
limitaciones que los que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico”. 
Artículo 16 y 67 de la Constitución Política de Colombia, Artículo 5 de la Ley 115 de 
1994 (Ley General de Educación) 
 
RESPONSABILIDADES  
 
 “Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella 
puede desarrollar libre y plenamente su personalidad” (Artículo 29 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos). “La Corte ha considerado que los educandos no 
pueden invocar la protección de su derecho a la educación para justificar el 
incumplimiento de las exigencias académicas y administrativas. Además, en 
relación con el derecho a la educación surge para los educandos un deber que les 
exige tener un adecuado rendimiento académico en armonía con las exigencias del 
centro educativo en el cual se encuentra el estudiante y así mismo, respetar y 
cumplir con los requerimientos disciplinarios y de convivencia establecidos por la 
institución escolar” (Sentencia T-624 de 2001) 
 
 

DERECHO RESPONSABILIDAD 

● Recibir un trato cordial y 

respetuoso por parte de las 

Docentes y Directivos Docentes, 

Padres de Familia y/o 

Cuidadores, Estudiantes y 

demás personas de la 

Comunidad Educativa. 

● Recibir un trato digno dentro y 

fuera de la institución por parte 

de todos los miembros de la 

Comunidad Educativa. 

  

● Emplear un vocabulario decente 

y adecuado, para dirigirse a los 

miembros de la comunidad 

educativa. 

● Tratar con respeto a los 

compañeros, Docentes, 

Directivos Docentes, personal 

administrativo y personal de 

servicios de la institución para 

una sana convivencia con toda la 

Comunidad Educativa. 

  



● Una educación orientada al libre 

desarrollo de la personalidad y a 

la intimidad personal y familiar y 

a sus facultades con el fin de 

llegar a ser un buen ciudadano. 

● Expresar libremente sus 

pensamientos e ideologías, 

siempre respetando los 

miembros de la comunidad 

educativa. 

● Ser respetado en su 

individualidad, en su principio de 

igualdad y prohibición de 

discriminación en razón de 

identidad de género y orientación 

sexual. 

● Ser respetado en su vida, 

dignidad, integridad física, 

identidad, intimidad, diferencias 

de raza, libertad de culto, 

creencias y al buen nombre. 

  

  

  

● Mantener un buen rendimiento 

académico y comportamental. 

● Respetar las costumbres 

sociales y religiosas, identidades 

y orientaciones sexuales de los 

miembros de la comunidad 

educativa.  

● Respetar la vida privada de los 

miembros de la comunidad 

educativa 

  

● Disfrutar plenamente el tiempo 

que permanezca en la 

institución. 

  

● Comportarse debidamente en las 

formaciones, clases, 

laboratorios, descansos, actos 

cívicos y actividades 

interinstitucionales. 

● No ingresar a los espacios 

administrativos sin previa 

autorización. 

● Evitar permanecer en la 

institución o en sus alrededores, 

sin previa autorización, antes o 

después de la jornada escolar.  

●   



● Ser sujeto y no objeto de su 

propia formación. 

● Que se le respete su estilo y 

ritmo de aprendizaje. 

● Disfrutar de descansos 

pedagógicos dentro de la 

jornada escolar. 

● Gozar de un ambiente sano, 

estético y agradable. 

● Ser evaluado según sus ritmos 

de aprendizaje. 

● Conocer los objetivos, los 

procesos y las actividades 

académicas establecidas en 

cada periodo. 

● Conocer los resultados de los 

procesos de evaluación y recibir 

oportunamente las respuestas a 

las inquietudes y solicitudes 

presentadas por los y las 

Estudiantes. 

● Conocer el Sistema Institucional 

de Evaluación adoptado para la 

promoción académica de los y 

las Estudiantes. 

● Recibir la asesoría y 

acompañamiento de los y las 

Docentes para superar las 

deficiencias académicas de los y 

las Estudiantes. 

● Disponer de un profesorado 

idóneo, responsable y 

comprometido en su proceso 

formativo. 

● Elegir y ser elegido para uno o 

varios de los organismos del 

Gobierno Escolar. 

● Recibir todas las clases según el 

horario establecido. 

● Recibir un trabajo organizado en 

el aula cuando por alguna 

circunstancia el docente no 

puede estar presente. 

●   

● Cumplir con los compromisos 

académicos y de convivencia 

definidos por la institución. 

● Asumir con responsabilidad las 

recomendaciones y 

compromisos adquiridos que 

garanticen la superación de las 

dificultades y/o deficiencias. 

● Ser puntual en todas las 

actividades programadas por la 

institución. 

● Presentar en Coordinación de 

Convivencia excusa válida por 

escrito y/o incapacidad médica 

firmada por padres y/o 

acudientes el día siguiente de 

faltar a la institución; para el visto 

bueno y de aprobación. 

● Asistir a clase con los materiales 

y útiles requeridos para las 

actividades académicas. 

● Realizar las actividades de apoyo 

y planes de mejoramiento. 

● Presentar las pruebas de periodo 

de acuerdo a la programación 

institucional.  

● Presentar a la Coordinación de 

Convivencia autorización escrita 

de los padres y/o acudientes en 

caso de necesitar ausentarse de 

la institución en horas de clase. 

  

  

● Ser escuchado antes de ser 

sancionado, siguiendo siempre 

las pautas del Debido Proceso y 

a presentar los recursos 

pertinentes ante las instancias 

superiores competentes. 

  

● Acatar de manera respetuosa las 

observaciones y orientaciones de 

Docentes, Directivos Docentes y 

compañeros que cumplan 

algunas funciones en el Gobierno 

Escolar. 

● Cumplir con los compromisos 

académicos y de convivencia 

definidos por la institución. 



● Recibir orientación en el manejo 

del Manual de Convivencia 

Escolar. 

·         Cumplir con los lineamientos 

estipulados en el manual de 

convivencia 

● Obtener constancias y/o 

certificados de estudio cuando 

haya cumplido con los requisitos 

exigidos para ello. 

  

● Ser informado sobre las 

decisiones de los diferentes 

estamentos de la institución. 

·         Apropiarse de los canales de 

comunicación institucionales.   

● Utilizar racional y oportunamente 

los servicios de bienestar 

prestados por la institución. 

  

● Respetar los bienes y 

pertenencias de los compañeros, 

Docentes, Directivos Docentes, 

personal administrativo, personal 

de servicios y demás miembros 

de la Comunidad Educativa de la 

institución. 

● Velar por el buen uso de los 

materiales académicos y ayudas 

didácticas de la institución. 

● Conformar los diferentes 

estamentos gubernamentales y  

grupos deportivos, recreativos y 

culturales que interactúen en la 

institución. 

  

● Acatar de manera respetuosa las 

observaciones y orientaciones de 

Docentes, Directivos Docentes y 

compañeros que cumplan 

algunas funciones en el Gobierno 

Escolar. 

● Cumplir con los compromisos 

académicos y de convivencia 

definidos por la institución. 

  

● Recibir una formación constante 

que contribuya a su proyecto de 

vida y a la toma de decisiones de 

manera responsable, frente a las 

diversas factores de riesgo que 

se presenten en el contexto, 

familiar, social y académico. 

● No portar, consumir o expender 

cigarrillos, cigarrillos 

electrónicos, bebidas 

alcohólicas, bebidas 

energizantes  o sustancias 

psicoactivas en actividades 

escolares y extraescolares. 

● No portar armas cortopunzantes, 

de fuego, explosivas, fogueo u 

otras que causen daño a un ser 

vivo. 

  

● Presentar en forma verbal o 

escrita ante la autoridad 

competente sugerencias, 

propuestas o proyectos que 

contribuyan a la cualificación de 

los procesos educativos.  

·         Realizar de manera respetuosa 

ante la autoridad competente las 

PQR, siguiendo los canales 

establecido para tal fin. 



·         Tener un espacio digno para el 

desarrollo integral de las actividades 

académicas, culturales y sociales. 

● Hacer uso adecuado de las 

instalaciones sanitarias y 

elementos de aseo, no depositar 

ningún tipo de elemento en las 

unidades sanitarias. 

● Cuidar y responder por los 

enseres de la institución. 

● Mantener una higiene y 

presentación personal adecuada 

al interior de la jornada escolar.  

 
 

Responsabilidades de los y las Estudiantes de Media Técnica. 
 

El estudiante de Media Técnica cumplirá los deberes estipulados en el Artículo 20 
del Manual de Convivencia Escolar, además de los relacionados a continuación: 

 
- Cumplir con la intensidad horaria y demás compromisos adquiridos, con la 

institución educativa y el operador.  
- Participar en actividades complementarias que ofrece la Media Técnica si en 

algún momento se requiere. 
- Disponer en jornada contraria del tiempo necesario para la asistencia y 

desarrollo de actividades. 
 

Responsabilidades de los y las Estudiantes con discapacidad, trastorno, 
capacidades - talentos excepcionales o en riesgo de exclusión.  
 

- Cumplir con las indicaciones médicas orientadas por el especialista 
correspondiente. (Toma de medicamentos, cita médicas, seguimiento 
médico etc) 

- Cumplir con las normas de la sana convivencia dentro de la institución. 
- Expresar libremente sus necesidades básicas. 
- Cumplir con el Plan de Estudio establecido por la institución. 
- Responsabilidad activa en la elaboración, seguimiento y evaluación de los 

ajustes razonables.  
 
Artículo 21. Responsabilidades de los y las Docentes y Directivos Docentes 
 

- Cumplir la Constitución Política de Colombia y normatividad vigente 
especialmente en lo referente a la educación. 

- Tratar con cortesía y amabilidad a todos los miembros de la Comunidad 
Educativa. 

- Trabajar con unidad de criterio en el logro de los objetivos. 
- Cumplir la jornada laboral y dedicar la totalidad del tiempo reglamentario a 

las funciones propias de su cargo. 
- Velar por la conservación de los documentos, muebles y bienes que se 

confíen. 
- Solicitar los permisos de acuerdo a la disposición vigente. 
- Actualizarse con responsabilidad en pedagogía, didáctica y en las áreas de 

su especialización a fin de lograr la calidad de la educación. 
- Propiciar la comunicación con los y las Docentes, Directivos Docentes y 

Padres de Familia y/o Cuidadores para coordinar la acción educativa. 
- Evitar la salida de estudiantes del aula sin causa justificada. 
- Aplicar el Debido Proceso y los correctivos establecidos en el Manual de 

Convivencia Escolar. 
- Diligenciar los libros, proyectos, programas y rendir informes con 

puntualidad, honestidad y responsabilidad. 
- Dar a conocer y hacer cumplir el Manual de Convivencia Escolar. 
- Participar y hacer presencia en los proyectos y comisiones institucionales 

según actividades programadas. 



- Aplicar el conducto regular para la solución de conflictos con los y las 
Estudiantes, Padres de Familia y/o Cuidadores, Docentes, Directivos 
Docentes, personal administrativo y personal de servicios. 

- Apropiación de la ruta de accesibilidad universal y las disposiciones del 
decreto 1421 del 2017. 

- Otros, según la normatividad vigente. 
 

Artículo 22. Responsabilidades de los Padres de Familia y/o Cuidadores 
 

- Participar a través de las instancias del Gobierno Escolar, en la definición de 
criterios y procedimientos de la evaluación del aprendizaje de los y las  
Estudiantes y promoción escolar. 

- Participar y comprometerse con las acciones institucionales tendientes al 
mejoramiento del desarrollo integral del estudiante. 

- Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de su hijo y/o 
acudido. 

- Recibir orientación sobre la educación de sus hijos o acudidos. 
- Propiciar en el hogar un ambiente adecuado para el desarrollo integral de su 

hijo o acudido. 
- Responder por los daños que causan sus hijos o acudidos en la institución. 
- Asistir puntualmente a las reuniones ordinarias y extraordinarias que 

programe la institución. 
- Dialogar con los y las Docentes de sus hijos o acudidos para enterarse de 

sus progresos y/o dificultades. 
- Apoyar la acción educativa de los y las Docentes e inculcar la responsabilidad 

de sus hijos o acudidos. 
- Buscar atención especializada cuando la institución lo solicite, según las 

dificultades observadas en el estudiante. 
- Colaborar con las actividades programadas tanto curriculares como 

extracurriculares. 
- Dotar a los hijos o acudidos de los instrumentos necesarios para la 

realización de las diferentes actividades académicas (Cuadernos, libros, 
lápices, entre otros) y para su correcta presentación e higiene personal 
(Uniformes) 

- Brindar un trato cortés y respetuoso hacia los y las Docentes, Directivos 
Docentes, personal administrativo y personal de servicios de la institución. 

- Solicitar con cinco días hábiles de anticipación la papelería requerida por 
parte de la administración de la institución. 

- Ser responsables de la asistencia puntual de sus hijos o acudidos a clase, 
actos y programas de la institución. Justificar oportunamente la falta de 
asistencia de sus hijos o acudidos a clase, actos y demás. 

- Participar en la programación y desarrollo del Proyecto Educativo 
Institucional. 

- Aplicar el Conducto Regular para la solución de problemas con su hijo y/o 
acudido. 

- Cancelar oportunamente la matrícula y en caso de retiro informar las causas. 
 

Responsabilidades de la familia y/o cuidador de los y las Estudiantes con 
discapacidad, trastorno, capacidades - talentos excepcionales o en riesgo de 
exclusión.  
 

- Presentar informe diagnóstico escrito de especialistas o profesionales de la 
salud.  

- Asistir puntualmente a las actividades programadas por la institución. 
- Responsabilidad activa en la elaboración, seguimiento y evaluación de los 

ajustes razonables.  
 

Artículo 23. Responsabilidades de la Institución con los Padres de Familia y/o 
Cuidadores 
 

- Realizar reuniones de Docentes y Directivos Docentes para analizar, diseñar 
e implementar estrategias permanentes de evaluación y de apoyo para la 



superación de debilidades de los y las Estudiantes y dar recomendaciones a 
Estudiantes, padres de familia, acudientes y Docentes. 

- Promover y mantener la interlocución con los padres de familia, acudientes y 
Estudiantes, con el fin de presentar los informes periódicos de evaluación, el 
plan de actividades de apoyo para la superación de las debilidades y acordar 
los compromisos por parte de todos los involucrados. 

- Atender los requerimientos de los padres de familia y acudientes de los y las 
Estudiantes y programar reuniones con ellos cuando sea necesario. 

- A través del Consejo Directivo servir de instancia para decidir sobre 
reclamaciones que presenten los y las Estudiantes o sus Padres de Familia 
y/o Cuidadores en relación con la evaluación o promoción. 
  

DERECHOS 
 
 “En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona 
estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de 
asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, 
y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar 
general en una sociedad democrática” (Artículo 29 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos) 
 
Artículo 24. Derechos de los y las Estudiantes 
 

Nota: se encuentra asociados en el cuadro que aparece en las 
responsabilidades de los estudiantes.  
 

Artículo 25. Derechos de los y las Estudiantes con discapacidad, trastorno, 
capacidades - talentos excepcionales o en riesgo de exclusión.  

 
- Tener una familia o acudiente comprometido y consciente del proceso de 

integración, para acompañar a la institución en los instantes que se le 
requiera y estar dispuesto a trabajar con el estudiante en el aula regular, en 
el aula de apoyo y/o en la casa. 

- Ser independiente en actividades básicas cotidianas: Control de esfínteres, 
alimentación, vestido, higiene, cuidado de sus cosas y responsable de las 
tareas que realiza en la institución, entre otras. 

- Tener un proceso de integración y socialización en la institución que le 
permita al estudiante compartir los diferentes espacios, juegos o actividades 
con sus pares. 

- Tener estrategias mínimas de comunicación, esto implica que el estudiante 
exprese en forma gestual, verbal o corporal sus necesidades básicas y 
deseos propios de su edad. 

- Tener un proceso pedagógico de aprendizaje y de evaluación que le permita 
alcanzar los logros básicos de exigencia, de acuerdo con sus habilidades a 
través de diferentes estrategias en el aula regular y con el apoyo del 
profesional de la UAI con su debida remisión. 

 
Artículo 26. Derechos de los y las Docentes y Directivos Docentes 
 
Todos los y las Docentes y Directivos Docentes de la Institución Educativa 
Ciudadela Las Américas tienen los siguientes derechos: 
 

-  
- Tener un horario en forma equitativa según especialidad y jornada escolar. 
- Solicitar permisos y licencias de acuerdo a las normas vigentes. 
- Expresar opiniones y sugerencias que redunden en beneficio de la labor 

educativa y de la institución en general. 
- No ser discriminado por creencias políticas, ideológicas o religiosas, ni por 

distinciones fundadas en condiciones sociales o raciales. 
- Elegir y ser elegido para los organismos de participación democrática que 

presente la Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación) con sujeción a 
estatutos y reglamentos. 



- Gozar de estímulos de tipo profesional. 
- Recibir oportunamente los implementos para el desempeño de su cargo. 
- Beneficiarse de las capacitaciones programadas por la entidad nominadora, 

la institución o instituciones afines. 
- Participar en convivencias y actividades culturales y deportivas programadas 

por la institución o la entidad nominadora. 
- Ser informado de las decisiones aprobadas por los diferentes estamentos de 

la institución. 
- Ejercer la libertad de cátedra. 
- Acceder a los demás derechos según la Constitución Política de Colombia y 

la normatividad vigente. 
 

Artículo 27. Derechos de los Padres de Familia y/o Cuidadores 
 
Los Padres de Familia y/o Cuidadores tendrán derecho a: 

 
- Velar que sus hijos reciban la formación integral que la institución ofrece a 

través del Proyecto Educativo Institucional. 
- Ser escuchado con atención, cultura y solicitud por el personal administrativo 

en el horario establecido por la institución. 
- Recibir oportunamente respuesta a las inquietudes y solicitudes presentadas 

sobre el proceso evaluativo de su hijo y/o acudido. 
- Participar en la elaboración del Manual de Convivencia Escolar. 
- Conocer el Manual de Convivencia Escolar, antes de decidir si su hijo o 

acudido se acoge a él en la matrícula. 
- Ser informado sobre los criterios metodológicos y pedagógicos empleados 

por la institución para la formación integral de su hijo o acudido. 
- Conocer el Sistema Institucional de Evaluación Escolar adoptado para la 

promoción académica de los y las Estudiantes. 
- Conocer con claridad el rendimiento general de su hijo y/o acudido a través 

de los informes periódicos de evaluación. 
- Elegir y ser elegido como miembros del Consejo Directivo o el Consejo de 

Padres de la institución en representación de los mismos. 
- Ser informado sobre las decisiones tomadas por los estamentos de la 

institución. 
- Exigir el cumplimiento del Manual de Convivencia Escolar de la institución. 
- Todos los demás contemplados en la ley. 

 
 

CAPÍTULO 7  
ÚTILES ESCOLARES Y UNIFORMES DE LA INSTITUCIÓN 

 
Artículo 28. Listas de útiles escolares para uso pedagógico 
 
Con el propósito de facilitar el cumplimiento de la Ley 24 del 21 de abril de 1987 y 
la Ley 1263 del 31 de diciembre de 2008, por la cual se establecen normas para la 
adopción de textos escolares, la Institución Educativa Ciudadela Las Américas 
entregará a los Padres de Familia y/o Cuidadores en el momento de la matrícula, la 
lista completa de útiles, textos e implementos escolares para uso pedagógico que 
serán usados durante el año académico. 
La lista de útiles, textos e implementos escolares destinados para la educación 
Preescolar, Básica y Media Académica debe ser aprobada por el Consejo Directivo 
y debe involucrar el calendario de disposición, uso y no podrá incluir la exigencia de 
que se entreguen estos materiales a la Institución Educativa. 
La Institución Educativa no podrá variar los textos antes de transcurrir tres (3) años 
contados a partir de la fecha de adopción de los mismos y sólo podrá hacerse por 
razones pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones o 
modificaciones en el currículum vigente. 
 
Tal como lo establece la Circular Ministerial 02 del 19 de enero de 2006, los padres 
de familia no están obligados a adquirir útiles escolares de marcas o proveedores 
definidos o sugeridos por la Institución, ni la totalidad de los útiles al inicio del año 



escolar, estos pueden ser adquiridos en la medida que sean requeridos para el 
desarrollo de las actividades académicas; además la administración y manejo de 
los útiles, textos e implementos escolares es responsabilidad de los padres de 
familia y Estudiantes, no de la Institución Educativa. 
 
Artículo 29. Uniforme escolar 
 
El uso del uniforme, tiene un sentido y un carácter formativo y tiene como fin en la 
Institución Educativa Ciudadela Las Américas, evitar la discriminación y cumplir con 
el derecho fundamental a la igualdad, además se constituye en una estrategia para 
conservar el orden y la estética. 
 
La institución apoyada en la Circular Ministerial 05 del 12 de enero de 1999; la 
Circular Ministerial 02 del 19 de enero de 2006; la Circular Ministerial 03 del 21 de 
enero de 2014, mediante las cuales se determina que “los establecimientos 
educativos pueden exigir dos (2) uniformes, uno para el uso diario y otro para 
Educación Física, recreación y deporte y hace énfasis en el porte correcto del 
uniforme y en que los Padres de Familia y/o Cuidadores no están obligados a 
adquirir para sus hijos uniformes de prendas exclusivas o de marcas definidas, las 
familias pueden escoger en el mercado las opciones que más se adecuen a sus 
requerimientos económicos o por identidad de género, además, la falta del uniforme 
por razones económicas no puede impedir la participación del estudiante en las 
actividades académicas. 
 
La Institución Educativa aprobará y adoptará mediante Acuerdo Directivo, el 
uniforme escolar que usarán los y las Estudiantes durante el año académico. 
 
 
Artículo 30. Descripción y características del uniforme de la Institución 
(Hombres y Mujeres) 

 
- Camiseta blanca con cuello redondo y puño en color de la sudadera con el 

logo estampado de la institución. 
- Sudadera azul rey, bota recta y sin las iníciales de la institución. 
- Medias completamente blancas. 
- Tenis completamente azul o blanco sin rayas de colores diferentes. 
- Chompa azul rey sin cordón en la cintura, con el nombre de la institución 

estampado en blanco y letra cursiva. 
 
Parágrafo 1. Para el acto de graduación, los y las Estudiantes del grado once, 
podrán usar toga y birrete azul rey. 
Los y las Estudiantes que por razones económicas y/o por creencias religiosas o 
políticas no quieran utilizarla, asistirán al acto de proclamación con el uniforme de 
educación física 
 
Nota: La forma correcta de llevar el uniforme, 
Ver página Web: http://ieciudadelalasamericas.edu.co 

 
 

CONSIDERACIONES IMPORTANTES 
 
El uniforme de la Institución Educativa Ciudadela Las Américas debe llevarse de la 
siguiente manera: 

 
- Se puede llevar camiseta o top interior solo de color blanco, y que no 

sobresalga camiseta del uniforme. 
- Por seguridad debe evitarse llevar con el uniforme joyas (Aretes, relojes, 

cadenas, anillos, pulseras). 
- El uniforme debe llevarse con dignidad, lo cual implica que esté siempre 

limpio y organizado. Será utilizado en las jornadas académicas cotidianas y 
además, cuando se represente a la Institución Educativa en diferentes 

http://ieciudadelalasamericas.edu.co/
http://ieciudadelalasamericas.edu.co/


espacios, en actividades deportivas y/o pedagógicas en la institución o fuera 
de ella. 

- En el caso de requerir el uso de bufanda se recomienda que ésta sea de 
color azul o negra. 

- Los y las Estudiantes, desde el primer día de clases deberán tener a su 
disposición el uniforme. 

- Los Padres de Familia y/o Cuidadores se pondrán de acuerdo con la 
Coordinación de Convivencia para casos especiales de permisos y plazos en 
cuanto a los uniformes. 

 
 

CAPÍTULO 8  
GOBIERNO ESCOLAR 

 
De conformidad con el Artículo 142 de la Ley 115 de 1994 (Ley General de 
Educación) todos los establecimientos educativos tendrán organizado el Gobierno 
Escolar para la participación democrática de todos los estamentos de la Comunidad 
Educativa, según lo dispone el Artículo 142 de la Ley 115 (Órganos del Gobierno 
Escolar) y sus funciones que están estipuladas en el Decreto Reglamentario 1860 
de 1994, Artículos 23 - 24 - 25 - 28 - 29 - 30 - 31 y el Acuerdo Municipal 41 de 2010 
de la Contraloría Escolar. 
 
La elección de representantes de los y las Docentes al Consejo Directivo, el 
Personero Estudiantil, el Contralor Estudiantil y los representantes al Consejo de 
Estudiantes se realizará en los 60 días calendario siguiente a la iniciación de clases 
de cada período lectivo anual; Decreto 1860 de 1994, Artículo 21, parágrafo 2. 
La inscripción de candidatos a Mediadores Escolares se realizará el día de la 
elección del Personero Estudiantil y el Contralor Estudiantil. 
 
Artículo 31. Constitución del Gobierno Escolar 
 
 El Gobierno Escolar estará constituido por: 

- El Consejo Directivo, como instancia de dirección de la Comunidad 
Educativa. 

- El Consejo Académico como instancia de orientación pedagógica del 
establecimiento, el cual está integrado por los representantes de las áreas 
fundamentales y optativas y las Comisiones de Evaluación y Promoción. 

- El Rector, como representante legal del establecimiento y ejecutor de las 
decisiones del Gobierno Escolar (Ley 115 de 1994 y Decreto 1860 de 1994, 
Artículos 19 y 20) 

 
Artículo 32. Otros organismos que aportan a la Democracia Escolar 
 
1. Por la Institución 

 
- El Comité de Convivencia Escolar de Convivencia. 
- El Comité de Permanencia. 
- El Comité de inclusión. 

 
2. Por los y las Estudiantes 

 
- El Personero de los y las Estudiantes (Ley 115 de 1994, Artículo 94 y Decreto 

1860 de 1994. Artículo 28) 
- El Contralor Estudiantil (Acuerdo 41 de 2010, que reglamenta la Ley 850 de 

2003 Veedurías Ciudadanas) 
- El Consejo de Estudiantes (Decreto 1860 de 1994, Artículo 29) 
- El Representante de los y las Estudiantes (Ley 115 de 1994, Artículo 93) 
- El líder SOYED 
- Mediador escolar 
- Los Egresados (Decreto 1860 de 1994, Artículo 21, numeral 5) 

 
3. Por los Padres de Familia y/o Cuidadores 



 
- La Asociación de Padres de Familia (Decreto 1860 de 1994, Artículos 29 y 

30) 
- El Consejo de Padres de Familia. (Decreto 1286 del 27 de 2005) 

 
 

CAPÍTULO 9  
PROCESO ELECTORAL 

 
Artículo 33. Comisión Electoral 
 
La Comisión Electoral estará integrada por un directivo docente - coordinador, los y 
las Docentes del área de Ciencias Sociales, un representante de los Padres de 
Familia y/o Cuidadores y dos Estudiantes elegidos por el Consejo de Estudiantes. 
 
Artículo 34. Elección de los Representantes de los y las Docentes al Consejo 
Directivo 
 

- Se conformará una Comisión Electoral integrada por tres (3) Docentes de la 
institución, con el fin de organizar el proceso electoral. 

- La inscripción de candidatos se hace ante la Comisión Electoral, ya sea 
personal o postulación por méritos. 

- Podrán ser elegidos los y las Docentes nombrados en propiedad en la 
Institución Educativa. 

 
Artículo 35. Perfil del Representante de los y las Docentes al Consejo Directivo 
 
Los y las Docentes de la Institución Educativa Ciudadela Las Américas, que actúen 
en representación de sus compañeros ante el Consejo Directivo, deben tener el 
siguiente perfil: 
 

- Una persona con calidad humana, capaz de entender las diferencias. 
- Idónea, honesta y solidaria que permita la construcción de una sana 

convivencia a nivel social e institucional. 
- Con capacidad para concertar y llegar a acuerdos, favoreciendo los intereses 

generales. 
- Con visión de futuro, innovadora y creativa, que participe activamente en los 

procesos de mejoramiento institucional. 
 
Artículo 36. Funciones del Representante de los y las Docentes al Consejo 
Directivo 
 

- Participar en las decisiones que tenga que ver con el funcionamiento de la 
institución, excepto, las que sean competencia de otra autoridad. 

- Servir de instancia para resolver conflictos institucionales. 
- Presentar las sugerencias de los estamentos de la Comunidad Educativa. 
- Mantener informados a sus representados, mediante espacios brindados por 

la institución previa solicitud de permiso. 
- Participar con iniciativas y sugerencias para asesorar en la toma de 

decisiones. 
- Cumplir el programa de gobierno que presentó al inscribirse como candidato. 

 
Parágrafo: El incumplimiento de estas funciones es causal de revocatoria de la 
representación; ésta se realiza a través de la Asamblea General de Docentes de la 
institución quienes convocan, postulan y nombran un nuevo representante dadas 
las condiciones. 
 
Artículo 37. Elección del Representante de los y las Estudiantes al Consejo 
Directivo 
 



Tiene como función básica participar en la aplicación de correctivos contemplados 
en el Manual de Convivencia Escolar y en la evaluación del grupo, en los aspectos 
académicos y de comportamiento general. 
 
Los y las Estudiantes del grado once, candidatos a representar al estudiantado ante 
el Consejo Directivo, se inscribirán ante el presidente de la Comisión Electoral, 
dentro de los términos establecidos en el cronograma electoral. Luego de ello, el 
Consejo de Estudiantes se reunirá y realizará la elección. 
 
Artículo 38. Requisitos para ser elegido Representante de los y las 
Estudiantes al Consejo Directivo 
 

- Estar legalmente matriculado en la institución y haber cursado en ella por lo 
menos el último año escolar. 

- Inscribir la candidatura ante los representantes del Proyecto de Democracia, 
ya sea personal o postulación por méritos. 

- Presentar el plan de campaña previa postulación. 
- Identificarse con la filosofía de la institución. 
- Buen rendimiento académico y excelente comportamiento. 
- Acatar el Manual de Convivencia Escolar de la institución. 

 
Artículo 39. Perfil del Representante de los y las Estudiantes al Consejo 

Directivo 
 
El estudiante de la Institución Educativa Ciudadela Las Américas, que actúe en 
representación de sus compañeros ante el Consejo Directivo, debe tener el 
siguiente perfil: 
 

- Capacidad de liderazgo. 
- Destacarse por su excelente comportamiento y buen rendimiento académico. 
- Haber sido postulado para tal fin. 
- Manifestar en todas sus actitudes un comportamiento correcto. 
- Ser mediador en o para la solución de conflictos. 
- Haber cursado mínimo un año en la institución. 
- Conocer, cumplir y promover entre los y las Estudiantes las normas 

establecidas en el Manual de Convivencia Escolar. 
 
Artículo 40. Funciones del Representante de los y las Estudiantes al Consejo 
Directivo 
 

- Asistir a las reuniones de Consejo Directivo representando a los y las 
Estudiantes de la institución. 

- Presidir y convocar periódicamente las reuniones del Consejo Estudiantil. 
- Responsabilizarse de tramitar las propuestas de los y las Estudiantes en el 

proceso de reforma del Manual de Convivencia Escolar. 
- Participar desde su visión de estudiante en los temas y casos analizados en 

el Consejo Directivo. 
- Liderar actividades culturales, deportivas, sociales y religiosas que se 

planifiquen en la institución. 
- Hacer uso del Conducto Regular ante cualquier situación que lo amerite. 
- Informar a la población estudiantil sobre las actividades que se realicen para 

bien de la institución. 
- Participar en las decisiones que tenga que ver con el funcionamiento de la 

institución, excepto, las que sean competencia de otra autoridad. 
- Servir de instancia para resolver conflictos. 
- Participar en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional 
- Discutir y aprobar el presupuesto de ingresos y egresos de la institución. 
- Recomendar criterios de participación en actividades comunitarias, 

deportivas y culturales. 
- Cumplir el programa de gobierno que presentó al inscribirse como candidato. 
- Las demás contempladas en la normatividad vigente. 

 



Parágrafo: El incumplimiento de estas funciones es causal de revocatoria de la 
representación; ésta se realiza a través del Consejo Estudiantil de la institución 
quienes convocan, postulan y nombran un nuevo representante dadas las 
condiciones. 

 
Artículo 41. Elección del Personero Estudiantil 
 
Es un estudiante que cursa el último grado que ofrece la institución, elegido por 
votación democrática por todos los y las Estudiantes matriculados, encargado de 
promover los deberes y derechos de los y las Estudiantes consagrados en la 
Constitución Política de Colombia, las leyes, los reglamentos y el Manual de 
Convivencia Escolar de la institución. Decreto 1860, Articulo 28. 
Los candidatos a la Personería Estudiantil deberán inscribir personalmente su 
nombre ante el presidente de la Comisión Electoral, dentro de los términos 
establecidos en el cronograma electoral, presentando por escrito el programa y 
entregar una foto tamaño cédula. 
 
Artículo 42. Requisitos para ser elegido Personero Estudiantil 
 

- Estar legalmente matriculado en la institución y haber cursado en ella por lo 
menos el último año escolar. 

- Identificarse con la filosofía de la institución. 
- Buen rendimiento académico y excelente comportamiento. 
- Acatar el Manual de Convivencia Escolar de la institución. 
- Destacarse por su porte correcto del uniforme, como lo estipula el Manual de 

Convivencia Escolar de la institución. 
- Inscribir la candidatura ante los representantes del Proyecto de Democracia, 

ya sea personal o postulación por méritos. 
- Presentar el plan de campaña previa postulación.  
- Presentar ante el rector, el plan de trabajo dentro de los treinta días 

siguientes a su elección, para que haga parte del Plan estratégico de gestión 
de la institución. 

 
Artículo 43. Perfil del Personero Estudiantil 
 

- Capacidad de servicio y liderazgo. 
- Destacarse por su excelente comportamiento y buen rendimiento académico. 
- Haber sido postulado para tal fin. 
- En la convivencia con los demás demuestre actitudes de: Respeto, 

honestidad, lealtad, responsabilidad, sentido de pertenencia. 
- Con capacidad de análisis, crítico, reflexivo y espíritu de superación. 
- Conocer, cumplir y promover entre los y las Estudiantes las normas 

establecidas en el Manual de Convivencia Escolar. 
 

Artículo 44. Funciones del Personero Estudiantil 
 
Según Decreto 1860, Artículo 28: 
 

- Promover el cumplimiento de los deberes y derechos de los y las Estudiantes, 
para lo cual podrá utilizar los medios de comunicación interna del 
establecimiento, pedir colaboración del Consejo de Estudiantes, organizar 
foros u otras formas de deliberación. 

- Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre 
lesiones a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad 
sobre el incumplimiento de las obligaciones de los y las Estudiantes. 

- Presentar ante el Rector, según sus competencias, las solicitudes de oficio 
que considere necesarias para proteger los derechos de los y las Estudiantes 
y facilitar el cumplimiento de sus deberes y cuando lo considere necesario, 
apelar ante el Consejo Directivo o el organismo que haga sus veces, las 
decisiones del Rector respecto a las peticiones presentadas por su 
intermedio. 



- Promover y velar porque el estudiante actúe con libertad y respeto de 
conciencia. 

- Permanente defensa de los intereses de los y las Estudiantes. 
- Estar atento al cumplimiento del Manual de Convivencia Escolar. 
- Asesorar con criterio serio al estudiante que sea sancionado, para que 

interponga los recursos ante las autoridades de la Institución Educativa. 
- Instruir debidamente a los y las Estudiantes que manifiesten la intención de 

formular alguna petición o queja. 
- Promover ante las autoridades que conforman el Gobierno Escolar, lo que 

estime conveniente para la mejora y prosperidad de la Institución Educativa. 
- Estar atento al correcto funcionamiento y desarrollo de las actividades que 

deben cumplir las autoridades del Gobierno Escolar. 
- Velar y promover el correcto funcionamiento de la participación de la 

Comunidad Educativa, en las diferentes elecciones y actividades que se 
desarrollen en la institución. 

- Denunciar ante las autoridades competentes hechos que puedan ser 
constitutivos de violaciones a la ley. 

- Intervenir como conciliador entre Estudiantes, Docentes y Directivos 
Docentes cuando se presente algún conflicto, agotando siempre el Debido 
Proceso demostrando en todo momento imparcialidad. 

- Asistir a las reuniones que el Consejo Directivo considere necesarias, con 
voz pero sin voto. 

- Cumplir el programa de gobierno que presentó al inscribirse como candidato. 
 
Parágrafo: El incumplimiento de estas funciones es causal de revocatoria de la 
representación; la cual se realiza a través de la petición de los y las Estudiantes de 
la institución quienes presentarán una lista de firmas de quienes sufragaron y debe 
superar la mitad más uno de los votos totales, la presentarán ante los 
representantes del Proyecto de Democracia; quienes convocarán una nueva 
elección. 
 
 
Artículo 45. Elección del Estudiante para Contralor Estudiantil 
 
Es un estudiante que cursa el grado décimo o undécimo en la institución, elegido 
por votación democrática por todos los y las Estudiantes matriculados, encargado 
de liderar la Contraloría Escolar según Acuerdo Municipal de Medellín 41 de 2010. 
 
Los candidatos a la Contraloría Estudiantil deberán inscribir personalmente su 
nombre ante la Comisión Electoral, dentro de los términos establecidos en el 
cronograma electoral, presentando por escrito el programa y entregar una foto 
tamaño cédula. 
 
Artículo 46. Requisitos para ser elegido Contralor Estudiantil 
 

- Estar legalmente matriculado en la institución y haber cursado en ella por lo 
menos el último año escolar. 

- Será un estudiante matriculado en la institución que curse el grado décimo 
y/o undécimo, elegido democráticamente por los y las Estudiantes 
matriculados. 

- Identificarse con la filosofía de la institución. 
- Buen rendimiento académico y excelente comportamiento. 
- Acatar el Manual de Convivencia Escolar de la institución. 
- Presentar Ficha de Seguimiento y el Plan de trabajo a los integrantes del 

Proyecto de Democracia antes de postular su candidatura para Contralor 
Estudiantil, resaltando su idoneidad antes de que el candidato inicie 
campaña. 

 
Artículo 47. Perfil del Estudiante para Contralor Estudiantil 

 
- Capacidad de servicio y liderazgo. 



- En su relación con los demás demostrar actitudes de respeto, honestidad, 
lealtad con la institución, responsabilidad y sentido de pertenencia. 

- Con capacidad de análisis, crítico, reflexivo y espíritu de superación. 
- Conocer, cumplir y promover entre los y las Estudiantes las normas 

establecidas en el Manual de Convivencia Escolar. 
 
Artículo 48. Funciones del Contralor Estudiantil 

 
- Liderar la Contraloría Escolar en la respectiva Institución Educativa. 
- Ser vocero de la Contraloría Escolar ante la Comunidad Educativa. 
- Convocar a los integrantes de la Contraloría Escolar a una reunión ordinaria 

cada dos meses, o extraordinaria cuando sea necesario. 
- Representar la Contraloría Escolar ante la Red de Contralores Escolares. 
- Representar la Contraloría Escolar ante la Contraloría General de Medellín. 
- Solicitar a la Contraloría General de Medellín que realice las verificaciones 

que se consideren necesarias frente a las actuaciones de los gestores 
fiscales, a fin de que ésta determine sí es procedente adelantar alguna acción 
de control fiscal. 

- Solicitar a la Contraloría General de Medellín las capacitaciones que estime 
necesarias para el adecuado desarrollo de las funciones que corresponden 
a la Contraloría Escolar. 

- Verificar la publicación en lugar visible los informes de ejecución presupuestal 
de ingresos y gastos de los Fondos de Servicios Educativos. 

- Verificar que el Rector publique semestralmente en cartelera las 
contrataciones que se haya celebrado con cargo a los Fondos de Servicios 
Educativos en la vigencia fiscal y la población beneficiada a través de los 
programas de gratuidad y derechos académicos y complementarios, 
restaurantes escolares, Fondo de Protección Escolar, Presupuesto 
Participativo y otros proyectos que tenga la Institución Educativa. 

- Promover la comunicación con la Comunidad Educativa de las obras físicas 
que se van a realizar y el seguimiento para que las mismas se entreguen con 
la calidad requerida y con las necesidades de la población escolar. 

- Solicitar al Rector la publicación en lugar visible la Resolución del Ministerio 
de Educación Nacional, sobre la asignación de recursos de gratuidad 
provenientes para gastos según la aprobación del Consejo Directivo. 

- Solicitar al Rector la publicación en lugar visible del Decreto de transferencia 
municipal de recursos por concepto de gratuidad para los niveles de SISBEN 
1, 2, 3 y los recursos adicionales por concepto de Estudiantes de Media 
Técnica. 
 

Parágrafo 1: El incumplimiento de estas funciones es causal de revocatoria de la 
representación; la cual se realiza a través de la petición de los y las Estudiantes de 
la institución quienes presentarán una lista de firmas de quienes sufragaron y debe 
superar la mitad más uno de los votos totales, la presentarán ante los 
representantes del Proyecto de Democracia. 
 
Parágrafo 2: En ausencia permanente del Contralor Escolar, corresponde al grupo 
de apoyo, designar entre ellos, un estudiante que reúna las cualidades exigidas para 
el reemplazo, hasta terminar el período para el cual fue elegido el Contralor saliente. 
 
Artículo 49. Elección de los y las Estudiantes Representantes al Consejo de 
Estudiantes 
 
El Consejo de Estudiantes está integrado por un vocero de cada uno de los grados 
ofrecidos por la institución, elegidos por los y las Estudiantes de cada grado. Los y 
las Estudiantes del nivel Preescolar a tercero de Básica Primaria serán convocados 
a una Asamblea conjunta para elegir un representante al Consejo Estudiantil. 
 
Los candidatos al Consejo Estudiantil deberán inscribir personalmente su nombre 
ante el presidente de la Comisión Electoral, presentar por escrito su programa y 
entregar una foto tamaño cédula. 
 



También pertenece a este organismo un estudiante suplente quien reemplazará al 
vocero principal cuando sea necesario. 
 
Artículo 50. Perfil de los y las Estudiantes Representantes al Consejo de 
Estudiantes 

 
- Capacidad de liderazgo. 
- Debe defender sus opiniones sin dejarse manipular y manifestar apertura 

frente a las ideas de los demás. 
- Actitud conciliadora y respeto por la tolerancia. 
- Responsabilidad en los compromisos que adquiere. 
- Cumplir los deberes y obligaciones. 
- Conocer y acatar las normas establecidas en el Manual de Convivencia 

Escolar. 
 

Artículo 51. Funciones de los y las Estudiantes Representantes al Consejo de 
Estudiantes 

 
- Darse su propio reglamento. 
- Elegir el representante de los y las Estudiantes al Consejo Directivo y 

asesorarlo para el cumplimiento de su representación. 
- Invitar a sus deliberaciones a aquellos Estudiantes que presenten iniciativas 

sobre el desarrollo de la vida estudiantil. 
- El Consejo de Estudiantes está integrado por voceros o representantes de 

cada uno de los grados que ofrece la institución. 
- También pertenece a este organismo un estudiante suplente quien 

reemplazará al vocero principal cuando sea necesario. 
 

Artículo 52. Elección de los Mediadores Escolares 
 
Puede ser un estudiante matriculado en la institución, un padre de familia y/o 
acudiente y un docente de la institución, encargado de velar por la sana convivencia 
escolar de los miembros de la Comunidad Educativa consagrados en el Decreto 
1965 del 11 de septiembre de 2013. 
Un mediador es una persona que escucha, procura ser justa, no toma partido ni 
enjuicia. El mediador actúa de forma voluntaria y altruista. Es independiente e 
imparcial; no tiene el papel de enjuiciar ni de arbitrar. 
 
Artículo 53. Requisitos para ser elegido Mediador Escolar 

 
- Estudiante legalmente matriculado en la institución. 
- Padre de familia y/o acudiente de un estudiante la institución. 
- Docente de la institución. 
- Identificarse con la filosofía de la institución. 
- Tener un buen rendimiento académico y excelente comportamiento. 
- Acatar el Manual de Convivencia Escolar de la institución. 
- Destacarse por portar el uniforme correctamente, como lo estipula el Manual 

de Convivencia Escolar de la institución. 
- Inscribir la postulación para el cargo ante los representantes del Comité 

Escolar de Convivencia. 
 

Parágrafo: Los y las Estudiantes, Docentes y padres de familia que aspiran a ser 
mediadores se inscriben voluntariamente. 
 
El Comité Escolar de Convivencia se reúne y realiza un estudio de los aspirantes 
para determinar quiénes cumplen con el perfil para ser mediador y ser elegido. 

 
Artículo 54. Perfil del Mediador Escolar 

 
- Capacidad de servicio y liderazgo. 
- Postularse y ser elegido para tal fin. 
- Tener orientación hacia el futuro. 



- Ser imparcial y partir de la buena fe de las personas. 
- Establecer y mantener relaciones armónicas. 
- Manejar adecuadamente la comunicación. 
- Poseer una postura estratégica y planificada de intervención frente al 

conflicto. 
- Ser Proactivo y creativo. 
- Mirar posibilidades y alternativas según protocolos. 
- Procurar medios de conciliación entre las partes. 

 
Artículo 55. Funciones del Mediador Escolar 
 
Según Acuerdo Municipal 75 de 2010 y Decreto 1965 del 11 de septiembre del 2013 

 
- Ser integrante de la Comisión de Mediación Escolar 
- Establecer y mantener las condiciones acordadas por las partes. 
- Propender el mejoramiento de las relaciones entre las partes en conflicto. 
- Propiciar el espacio para que las partes en conflicto propongan alternativas 

de solución a la situación. 
- Promover y velar porque el estudiante actúe con libertad y respeto de 

conciencia. 
 

Parágrafo: El incumplimiento de estas funciones es causal de revocatoria de la 
representación, la cual se realiza a través de la petición de los integrantes del 
Comité Escolar de Convivencia mediante decisión aprobada en reunión, consignada 
en el libro de actas del comité y refrendada con las firmas; con el fin de una nueva 
elección. 
 
 
Artículo 56. Elección del líder SOYED 
 

Es un estudiante que esté cursando los grados 9°, 10° y 11° que ofrece la institución, 
elegido por votación democrática por todos los y las Estudiantes matriculados, 
encargado de promover y fomentar estilos de vida saludables centrados en el 
deporte, reconociendo y potenciando las habilidades deportivas de los y las 
estudiantes y aportando a su mejoramiento en la calidad de vida, salud mental y 
convivencia dentro del entorno educativo, familiar y social. 
 
Los candidatos a líder SOYED deberán inscribir personalmente su nombre ante el 
presidente de la Comisión Electoral, dentro de los términos establecidos en el 
cronograma electoral, presentando por escrito el programa y entregar una foto 
tamaño cédula. 
 

 

Artículo 57. Requisitos para ser elegido líder SOYED 
 

- Estar legalmente matriculado en la institución y haber cursado en ella por lo 
menos el último año escolar. 

- Inscribir la candidatura ante los representantes del Proyecto de Democracia, 
ya sea personal o postulación por méritos. 

- Presentar el plan de campaña previa postulación. 
- Identificarse con la filosofía de la institución. 
- Destacar por ser un estudiante que fomente el espíritu deportivo y el buen 

aprovechamiento del tiempo libre.  
- Buen rendimiento académico y excelente comportamiento. 
- Acatar el Manual de Convivencia Escolar de la institución. 
- No haber sido sancionado durante su permanencia en la institución (Previo 

estudio de la Ficha de Seguimiento) durante el año inmediatamente anterior. 
 
Artículo 58. Perfil del líder SOYED 
 

- Estudiante activo: un estudiante matriculado en la Institución Educativa, en 
caso de que esta última haya decidido participar del proyecto, que tenga 



habilidades deportivas y esté cumpliendo con sus responsabilidades 
académicas. 

- Apasionado por el deporte: gran dedicación y compromiso con el deporte 
como herramienta para mejorar la calidad de vida propia y de los 
estudiantes. No será necesario que sea un experto deportivo o deportista 
de alto rendimiento. 

- Liderazgo natural y credibilidad: capacidad de influencia positiva para 
motivar a otros a tomar decisiones en beneficio de sus compañeros. 

- Responsabilidad y capacidad de gestión: liderazgo activo en la 
organización, planificación, gestión y ejecución de actividades y eventos 
deportivos que representen a la Institución Educativa. 

- Comunicación efectiva: idoneidad para transmitir su visión integral sobre el 
deporte, construir objetivos y actividades contando con la participación y 
opinión de sus compañeros y solucionando conflictos de manera 
constructiva. 

- Capacidad de trabajo en equipo y proactivo: propicio al trabajo colaborativo 
entre los deportistas de la Institución Educativa para lograr objetivos 
comunes. 

- Resiliencia: ejemplar en la superación personal más allá de las dificultades 
y obstáculos. 

- Sentido de pertenencia: reconocido por su empoderamiento, cuidado y 
cariño por la institución educativa. 

 

Artículo 59. Funciones del líder SOYED 
 

- Liderar la generación de un diagnóstico o caracterización deportiva de su 
Institución Educativa. 

- Motivar y guiar a los estudiantes para que comprendan y se comprometan 
con el deporte como un medio idóneo para la formación y desarrollo 
integral. 

- Aportar activamente a la planificación y organización de actividades y/o 
eventos deportivos establecidos desde el Plan de Transformación 
Sostenible y otros proyectos dentro de la Institución Educativa. 

- Apoyar la optimización y gestión adecuada de los recursos disponibles para 
la práctica del deporte en la Institución Educativa. 

- Crear y desarrollar estrategias, destrezas y actividades creativas que 
aporten al tiempo libre de los estudiantes y al mejoramiento de su bienestar 
físico, mental y emocional. 

- Trabajar en equipo con los demás líderes de la Institución Educativa en la 
planeación y ejecución del Plan de Transformación Sostenible. 

- Representar al “Líder Sos Vos” de la Secretaría de Educación de Medellín, 
al INDER y a la Institución Educativa en los eventos de ciudad que se 
realicen alrededor del deporte. 

 

Parágrafo: El incumplimiento de estas funciones es causal de revocatoria de la 
representación; la cual se realiza a través de la petición de los y las Estudiantes de 
la institución quienes presentarán una lista de firmas de quienes sufragaron y debe 
superar la mitad más uno de los votos totales, la presentarán ante los 
representantes del Proyecto de Democracia; quienes convocarán una nueva 
elección. 
 
Artículo 60. Elección de los y las Estudiantes Representantes de Grupo 
 
Para representar el grupo será nombrado por votación secreta un estudiante, quien 
será su vocero. El Director de grupo hará la motivación con miras a la elección de 
los representantes ante la Comunidad Educativa, como instancia para la elección 
de representantes al Consejo Estudiantil y para la representación ante el Consejo 
Directivo. 
 
Artículo 61. Perfil de los y las Estudiantes Representantes de Grupo 

 
- Capacidad de liderazgo. 



- Tener cualidades conciliadoras reconocidas y una buena trayectoria 
académica y de comportamiento. 

- Tener buenas relaciones con los diferentes miembros de la Comunidad 
Educativa. 

- Tener conocimiento del Manual de Convivencia Escolar de la institución. 
- Haber cursado en la institución por lo menos los dos (2) últimos años 

inmediatamente anteriores y reconocer la realidad escolar. 
- Presentar un proyecto de su plan de trabajo al grupo y al Director de grupo. 
- Mostrar lealtad, responsabilidad, puntualidad y organización frente a sus 

deberes y obligaciones. 
- Asumir una posición neutral frente a posiciones conflictivas. 
- Demostrar sentido de pertenencia por la institución portando adecuadamente 

el uniforme, buen comportamiento, tolerancia y respeto por la diferencia. 
 

Artículo 62. Funciones de los y las Estudiantes Representantes de Grupo 
 

- Liderar los procesos que se viven en cada grupo y que trascienden al ámbito 
institucional. 

- Orientar a sus compañeros para que en todo proceso grupal, se procure la 
aplicación del Conducto Regular de conformidad con lo establecido en las 
normas vigentes contempladas en el Manual de Convivencia Escolar. 

- Asistir a las reuniones programadas por el Consejo de Estudiantes. 
- Cumplir las normas de la institución consagradas en el Manual de 

Convivencia Escolar. 
- Presentar y desarrollar iniciativas que dinamicen los procesos académicos, 

democráticos y culturales del grupo. 
- Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la 

Comunidad Educativa. 
 
Artículo 63. Elección de Estudiantes Monitores de Área y/o Asignatura 
 
Cada área debe tener un monitor que colabore permanentemente con el docente y 
debe cumplir con el perfil del representante de grupo y su elección estará a cargo 
del docente del área. 
 
Artículo 64. Perfil de los y las Estudiantes Monitores de Área y/o Asignatura 

 
- Ser respetuoso, aceptando y promoviendo el dialogo con los compañeros. 
- Tener aceptación en el grupo. 
- Trabajar en equipo. 
- Promover el desarrollo de actividades en beneficio del grupo. 

  
Artículo 65. Funciones de los y las Estudiantes Monitores de Área y/o 
Asignatura 

 
- Velar por el buen rendimiento del grupo. 
- Recordar día a día las actividades, trabajos y materiales que deben traer los 

y las Estudiantes. 
- Colaborar con el docente en llevar registro de cada educando sobre el 

cumplimiento de sus actividades y trabajos académicos asignados. 
- Asignar tutores a los compañeros que presenten dificultades de aprendizaje. 
- Formar grupos de estudio para trabajar dentro del salón de clase para facilitar 

los aprendizajes. 
- Orientar los trabajos dejados por el docente cuando éste no pueda estar 

presente. 
 

 
 

 
 
 
 



CAPÍTULO 10 
ESTÍMULOS, ACCIONES Y CORRECTIVOS PEDAGÓGICOS 

 
Artículo 66. Estímulos 
 
La institución brinda estímulos a toda la Comunidad Educativa, resaltando el 
esfuerzo, la constancia, el excelente comportamiento, el rendimiento académico y 
los méritos deportivos y culturales. Por ello, el estudiante de la Institución Educativa 
Ciudadela Las Américas tendrá derecho a los siguientes estímulos: 
 

- Izar la bandera. 
- Ser reconocido en público. 
- Recibir menciones de honor (Insignias, medallas, diplomas o entrega de otros 

estímulos) 
- Representar a la Institución Educativa Ciudadela Las Américas en eventos 

culturales, recreativos, deportivos y académicos. 
- Recibir mención de honor tanto en forma escrita como verbal y comunicarlo 

al padre de familia y/o acudiente. 
- Ser premiado con la monitoria y/o la representación del grupo. 
- Recibir valoración de desempeño superior en el área correspondiente donde 

se destacó su actitud frente al comportamiento de sus deberes. 
- Ser proclamado Bachiller en ceremonia pública. 
- Recibir reconocimiento especial por ser el mejor Bachiller. 
- Ser resaltado en el anecdotario del Estudiante y por sus cualidades artísticas, 

deportivas, culturales y sociales. 
- Recibir reconocimiento especial por obtener el mejor puntaje de la institución 

en las Pruebas de Estado. 
- Recibir reconocimiento por su Perseverancia a Estudiantes que cursaron 

desde grado Transición hasta once. 
- Recibir reconocimiento por su sentido de pertenencia. 
- Recibir reconocimiento por ser el mejor bachiller integral.  

 
Parágrafo 1. La ceremonia de graduación es un estímulo no una obligación de la 
institución; por lo tanto, el estudiante que presente un seguimiento reiterado de 
situaciones tipo II y tipo III debidamente registradas en el sistema master 2000 en 
el Observador del Estudiante será objeto de análisis por parte del Consejo Directivo, 
quien definirá su asistencia al acto de graduación. 
 
 
 

CAPÍTULO 11 
EL DEBIDO PROCESO FRENTE A LAS SITUACIONES, COMPORTAMIENTOS 

QUE AFECTEN LA CONVIVENCIA O INCUMPLIMIENTO DE LAS 
RESPONSABILIDADES POR PARTE DE LOS Y LAS ESTUDIANTES 

 
El Debido Proceso es un derecho fundamental, contemplado en la Constitución 
Política de Colombia, cuya observancia o violación, se protege por medio de la 
acción de tutela. 
 
Definición: El Debido Proceso es todo un conjunto de garantías que protegen a las 
personas, a efectos de asegurar durante el mismo, una pronta y cumplida justicia, 
(Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia) 
 
El Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, al respecto del Debido 
Proceso, reza lo siguiente: 
 
 “...El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas...”. 
“...Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante el juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio...” 
 



 “...Toda persona se presume inocente de la falta que se le imputa mientras no se 
le haya declarado judicialmente culpable...” “Quien sea sindicado tiene derecho a la 
defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 
investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 
injustificadas; a presentar pruebas y controvertir las que se alleguen en su contra; a 
impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo 
hecho”. 
 
Para la aplicación del Debido Proceso, la Institución Educativa Ciudadela Las 
Américas, en su Manual de Convivencia Escolar, tendrá en cuenta unas garantías 
mínimas procesales, también llamadas principios básicos: 

 
- Legalidad: Para que un estudiante sea investigado y sancionado deberán 

existir normas que lo definan con base en los deberes, derechos, estímulos 
de los y las Estudiantes y en el Debido Proceso. 

- Presunción de inocencia: El estudiante se presumirá inocente hasta que su 
responsabilidad por medio de la investigación sea confirmada. 

- Duda: Cuando exista una duda razonable que no sea posible eliminar, ésta 
se resolverá a favor del estudiante investigado. 

- Defensa: El estudiante podrá aportar pruebas, contradecir pruebas, pedir la 
práctica de pruebas, interponer recursos, tener apoderado (Padre y/o 
acudiente, abogado, Personero Estudiantil) 

- Favorabilidad: Se aplicará la sanción más favorable al estudiante después de 
determinar su responsabilidad frente a un hecho. 

- Cosa Juzgada: Un estudiante solo será juzgado una vez por la falta cometida, 
ante un mismo hecho. 

- Publicidad: Se publicará la sanción aplicada al estudiante, después de 
comprobarse el hecho, ante la Comunidad Educativa, sólo si corresponde al 
interés general. 

 
Las sanciones que se impongan a los y las Estudiantes de la Institución Educativa 
Ciudadela Las Américas, después de seguir el Debido Proceso, se harán teniendo 
en cuenta los siguientes ámbitos: 
 

- Territorial: La sanción se aplicará al estudiante de la institución cuando éste 
se encuentre al interior de la misma, o por fuera de ella en cumplimiento de 
actividades extraclase o de actividades interinstitucionales. 

- Temporal: La sanción se aplicará al estudiante después de haber sido 
encontrado responsable de la falta que se le imputa. La institución tendrá 
hasta un año calendario para llevar a cabo la investigación del hecho y para 
la imposición del respectivo correctivo. 

 
En la aplicación del Debido Proceso, en lo que respecta al seguimiento de la 
investigación e imposición de sanciones la Institución Educativa Ciudadela Las 
Américas tendrá en cuenta las causales de justificación o atenuación: Fuerza mayor, 
caso fortuito, cumplimiento de órdenes, en defensa de un derecho propio o ajeno, 
actuación por fuerza y error sobre la conducta como falta y/o temor a la coacción 
ajena. 
 
En el evento en que opere una de las causales anteriores, el estudiante tendrá 
derecho a que su falta no sea sancionada, o en su defecto a que ésta sea atenuada. 
 
Se tendrán en cuenta, además, las siguientes causales de agravación: La intención, 
la inclusión de otros en la falta, el ensañamiento, la destreza para cometer el hecho 
y el uso de artificios. 
 
Las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 
humanos, identidad de género o la orientación sexual y reproductiva se consideran 
acciones del componente de atención que deben ser asistidas mediante la 
implementación y aplicación de los protocolos internos establecidos por la 
Institución Educativa y la activación de las rutas de atención cuando fuere necesario. 
 



Las situaciones que afectan la convivencia se clasifican en tres (3) tipos así:  
 
Situaciones Tipo I, Situaciones Tipo II y Situaciones Tipo III. 

 
Artículo 67. Instancias del Debido Proceso 
 
Para la superación del incumplimiento de las responsabilidades y de las situaciones 
de comportamiento Tipo I, II y III en la institución se aplicarán las instancias del 
Debido Proceso, teniendo en cuenta la sanción según la tipificación de las faltas. 

 
1. Observaciones previas al estudiante: La realiza el docente que se entera 

de la situación, consiste en un diálogo con el estudiante para hacerle 
reflexionar sobre su conducta errónea y para fijar metas de rectificación. 

 
2. Amonestación verbal en privado: Si el estudiante persiste en un 

comportamiento erróneo y no se nota un cambio de actitud, se deja 
constancia en el sistema master 2000 en el Anecdotario, tipificando la 
reincidencia y refrendada con los descargos del estudiante.  

 
3. Amonestación en presencia de los Padres y/o Acudientes y de ser 

necesario remisión al Psicólogo: La realiza el docente dejando constancia 
escrita en el sistema master en el Anecdotario, tipificando la falta y debe estar 
refrendada con la firma de las partes. Si los problemas persisten, se escalará 
en el sistema master  el caso a la  Coordinación de la respectiva jornada, 
quedando el estudiante en proceso disciplinario, quien recomendará medidas 
y correctivos necesarios a través de la mesa de atención, siguiendo los 
parámetros de la atención integral (Prevención, Promoción, Atención y 
seguimiento) y se dialogará con los padres y/o acudientes informando las 
faltas reiteradas de su acudido, la Coordinación de la jornada en la mesa de 
atención, establecerá los compromisos y/o acuerdos con el estudiante y el 
padre de familia para posterior seguimiento.  
 
Si el estudiante requiere acompañamiento especializado de salud, 
corresponde a la familia acceder al tratamiento y presentar certificación 
clínica. 

 
4. Mediación casos especiales de convivencia escolar: Si el estudiante 

persiste en la falta o comete una nueva, el Comité Escolar de Convivencia, 
previo análisis podrá presentar recomendaciones, medidas y correctivos 
pertinentes según la falta e instancias: Rectoría, Consejo Directivo y Rutas 
de Atención Integral, deja constancia en el Anecdotario. 

 
5. Suspensión temporal de actividades académicas hasta por ocho (8) 

días: Esta acción debe ser producto de un análisis por parte de los y las 
Docentes y Directivos Docentes, quienes remiten el caso a la Coordinación 
En la primera instancia, la sanción no excederá de ocho (8) días y se hará 
con fundamento en el presente manual mediante Resolución Rectoral. En 
segunda instancia, la sanción mayor a ocho (8) días, será determinada por 
el Consejo Directivo previo análisis de las faltas disciplinarias y el debido 
proceso. 
 
La suspensión de clase no afectará la evaluación del rendimiento académico, 
por lo tanto, cuando un estudiante sea suspendido de clases tiene derecho a 
que se le evalúen los contenidos académicos desarrollados durante su 
ausencia, teniendo la obligación de elaborar los trabajos, investigaciones, 
tareas y apuntes de los cuadernos como si hubiera asistido. 

 
6. Suspensión de matrícula hasta por tres (3) años: Esta determinación la 

toma el Rector de la Institución Educativa mediante Resolución Rectoral 
motivada y para tal fin, el Consejo Directivo de la institución emitirá un 
concepto escrito. El estudiante debe haber cursado el grado correspondiente 



en los años de sanción. (Teniendo presente la disponibilidad de cupos para 
el grado que solicita) 

 
7. Compromiso convivencial al iniciar el año lectivo y/o por 

recomendación del Comité Escolar de Convivencia: Esta determinación 
la toma el Rector de la Institución Educativa mediante Resolución Rectoral 
motivada, luego de evaluar el comportamiento, según tipificación de las faltas 
y reincidencia. No es de estricto cumplimiento. 
 

Nota: Toda la información recolectada y el proceso adelantado lo presenta la 
Coordinación de la jornada a Rectoría (Es facultad de la Rectoría y no se delega). 
Toda vez que se realice una amonestación escrita esta será registrada en el sistema  
MASTER 2000, bajo el concepto de observación del estudiante, desde allí se 
gestionará el debido proceso.  
 

CAPÍTULO 12 
 

COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LA CONVIVENCIA 
 
Según capítulo 6, Responsabilidades y Derechos, Artículo 19. Responsabilidades 
de los y las Estudiantes. 
 
Según el Artículo 2.3.5.4.2.6 del Decreto 1075 de mayo del 2015. Las situaciones 
que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales 
y reproductivos, se clasifican en tres tipos: 
 

1. Situaciones Tipo I. Corresponden a este tipo, los conflictos manejados 
inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas que inciden 
negativamente en el clima escolar y que en ningún caso generan daños al 
cuerpo o a la salud. 

 
2. Situaciones Tipo II. Corresponden a este tipo, situaciones como la agresión 

escolar, acoso (bullying) y ciberacoso (Ciberbullying) que no revistan las 
características de la comisión un delito y que cumplan con cualquiera de las 
siguientes características: 

 
a) Que se presentan de manera repetida o sistemática. 
b) Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad 

alguna para cualquiera de los involucrados. 
  

3. Situaciones Tipo III. Corresponden a este tipo, las situaciones que son 
constitutivas de los presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación 
sexual. Referidos en Título IV del Libro II de la Ley 599 de 2000, o cuando 
constituyen cualquier otro delito establecido en la ley penal colombiana 
vigente. 

 
4. Ver página Web: http://ieciudadelalasamericas.edu.co 

 
Artículo 68. Situaciones Tipo I entre otras: 
 
Son comportamientos en los cuales se puede mediar de manera pedagógica con 
las partes involucradas. Se pueden fijar formas de solución de manera imparcial, 
equitativa y justa y acciones para la reparación de los daños causados, el 
restablecimiento de los derechos y la reconciliación, se establecen compromisos y 
se realiza el seguimiento pertinente.  
 

SITUACIÓN TIPO I 
PROTOCOLO (Artículo 2.3.5.4.2.7) 

Decreto 1075 del 2015 

1. Realizar acciones agresivas 
contra otra persona de forma 
esporádica que inciden 

- Reunir inmediatamente a las 
partes involucradas en el 
conflicto y mediar de manera 

http://ieciudadelalasamericas.edu.co/


negativamente en el clima 
escolar, y que en ningún caso 
generan daños al cuerpo o a la 
salud, estos pueden ser: 
puñetazos, patadas, empujones, 
cachetadas, mordiscos, rasguños, 
pellizcos, jalón de pelo, entre 
otros. 

pedagógica para que éstas 
expongan sus puntos de vista y 
busquen la reparación de los 
daños causados, 
restablecimiento de los 
derechos y la reconciliación 
dentro de un clima constructivo 
en el establecimiento educativo. 

- Fijar la forma de solución de 
manera imparcial, equitativa y 
justa, encaminada a buscar la 
reparación de los daños 
causados, el restablecimiento 
de los derechos y la 
reconciliación dentro de un 
clima de relaciones 
constructivas en el grupo 
involucrado o en el 
establecimiento educativo. De 
esta actuación se dejará 
constancia. 

- Realizar seguimiento del caso y de 
los compromisos a fin de verificar 
si la solución fue efectiva o si se 
acudió a los protocolos 
consagrados en los Artículos 
2.3.5.4.2.7 del presente decreto. 

- Los y las Estudiantes 
capacitados como mediadores 
escolares podrán participar en 
el manejo de estos casos en los 
términos fijados en el Manual de 
Convivencia Escolar. 
 
 

2. Realizar acciones que busquen 
con las palabras degradar, 
humillar, atemorizar, descalificar a 
otros. Incluye insultos, apodos 
ofensivos, burlas y amenazas. 

3. Realizar acciones que busque con 
los gestos degradar, humillar, 
atemorizar o descalificar a otros. 

4. Realizar acciones que busquen 
afectar negativamente las 
relaciones que otros tienen. 
Incluye excluir de grupos, aislar 
deliberadamente y difundir 
rumores o secretos buscando 
afectar negativamente el estatus o 
imagen que tiene la persona 
frente a otros. 

MECANISMOS PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA INTIMIDAD Y 
CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN Y/O INFORMANTES 

- El Anecdotario es el medio donde el docente registra las situaciones que 
afectan la convivencia escolar y además, recomendaciones y correctivos 
de cada estudiante. 

 
- Para garantizar el derecho a la intimidad y la confidencialidad, la 

información de cada caso es de solo manejo del Director de Grupo, la 
Coordinación y el Rector. 

 
- Las situaciones donde se da información de hechos que estén ocurriendo 

en la institución que afecten la convivencia escolar y el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos, es manejado con total 
confidencialidad solo desde rectoría, con el fin de proteger la integridad de 
quien o quienes brindan algún tipo de información. El derecho a la intimidad 
y la confidencialidad, se conserva manteniendo la información archivada 
en medio electrónica y física con acceso restringido y es administrado por 
la mesa o comisión de atención. Decreto 1075 

 
- La aplicación de los protocolos tendrá lugar frente a las situaciones que se 

presenten de Estudiantes hacia otros miembros de la Comunidad 
Educativa, o de otros miembros de la Comunidad Educativa hacia 
Estudiantes. 

ESTRATEGIAS Y ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 



- Mecanismos pedagógicos: Diferentes actividades y estrategias que 
permitan restaurar el daño causado, garantizando la sana convivencia y el 
respeto mutuo tales como: La mediación escolar (metodología definida en 
el procedimiento de mediación) 

 
- Las formas de seguimiento: Observar y verificar con las partes 

involucradas sobre el cumplimiento de los acuerdos y compromisos. 
 

- Medidas adoptadas a fin de verificar si la solución fue efectiva: Se registran 
en el acta de mediación las observaciones del proceso posterior a la 
mediación. 

 
- Directorio telefónico de redes de apoyo intersectorial (ver el directorio) 

 
Artículo 69. Situaciones Tipo II entre otras 
 
Situaciones de agresión, acoso (Bullying), ciberacoso (Ciberbullying) que no 
revistan las características de la comisión de un delito y que cumplan con cualquiera 
de las siguientes características:  
 
Son comportamientos que se presentan de manera repetitiva y sistemática, que 
causan daños al cuerpo o a la salud física y mental sin generar incapacidad alguna 
para cualquiera de los involucrados debe brindar atención inmediata en la salud 
física y mental de los afectados. Se debe remitir la situación a las autoridades 
administrativas cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos. Se 
debe informar de manera inmediata a los padres y el Comité Escolar de Convivencia 
para que realice el análisis del caso y seguimiento de las soluciones. Se debe 
brindar atención inmediata en salud física y mental de los afectados, adoptar 
medidas de protección para los involucrados y así evitar posibles acciones en contra 
de los mismos, generar espacios para exponer y precisar lo acontecido y determinar 
acciones restaurativas para la reparación de los daños causados y restablecimiento 
de los derechos y la reconciliación. 
 

SITUACIÓN II 
PROTOCOLO (Artículo 2.3.5.4.2.7) 

Decreto 1075 del 2015 

1. Realizar acciones que busquen 
con las palabras degradar, 
humillar, atemorizar, descalificar 
a otros. Incluye insultos, apodos 
ofensivos, burlas y amenazas. y 
que cumplan con cualquiera de 
las siguientes características: 

a) Que presenten de 
manera repetida o 
sistemática; 

b) Que causen daños al 
cuerpo o a la salud. 

 
2. Realizar conductas consistentes 

en lastimarse así mismo, incluye 
intento de suicidio, ideación 
suicida, manifestaciones de 
cutting (Cortes en la piel), 
shocking (Intento de asfixia) y 
otros. Además, que cumplan con 
cualquiera de las siguientes 
características: 

a) Que se presenten de 
manera repetida o 
sistemática; 

- Garantizar la atención inmediata 
en salud física y mental de los 
involucrados, mediante la 
remisión a las entidades 
competentes, actuación de la 
cual se dejará constancia. 

 
- Cuando se requieran medidas de 

restablecimiento de derechos, 
remitir la situación a las 
autoridades administrativas, en 
el marco de la Ley 1098 del 2006, 
actuación de la cual se dejará 
constancia. 

 
- Adoptar las medidas para 

proteger a los involucrados en la 
situación de posibles acciones en 
su contra, actuación de la cual se 
dejará constancia. 

 
- Informar de manera inmediata a 

los padres, madres o acudientes 
de todos los y las Estudiantes 



b) Que causen daños al 
cuerpo o a la salud. 

 
3. Realizar acciones que atenten 

contra su propia vida o salud. 
Incluye fumar o consumir 
sustancias alcohólicas o 
alucinógenas dentro de la 
Institución Educativa y que 
cumplan con cualquiera de las 
siguientes características: 

a) Que se presenten de 
manera repetida o 
sistemática; 

b) Que causen daños al 
cuerpo o a la salud. 

 
4. Realizar acoso (bullying) y 

ciberacoso (Ciberbullying) que 
no revistan las características de 
la comisión un delito y que 
cumplan con cualquiera de las 
siguientes características: 

 
a) Que se presenten de 

manera repetida o 
sistemática; 

b) Que causen daños al 
cuerpo o a la salud. 

 
5. Realizar acciones que busque 

con los gestos degradar, 
humillar, atemorizar o 
descalificar a otros y que 
cumplan con cualquiera de las 
siguientes características: 

a) Que se presenten de 
manera repetida o 
sistemática; 

b) Que causen daños al 
cuerpo o a la salud. 

 
6. Realizar acciones que busquen 

afectar negativamente las 
relaciones que otros tienen. 
Incluye excluir de grupos, aislar 
deliberadamente y difundir 
rumores o secretos buscando 
afectar negativamente el estatus 
o imagen que tiene la persona 
frente a otros. y que cumplan con 
cualquiera de las siguientes 
características: 

a) Que se presenten de 
manera repetida o 
sistemática; 

b) Que causen daños al 
cuerpo o a la salud. 

involucrados, actuación de la 
cual se dejará constancia. 

 
- Generar espacios donde las 

partes involucradas y los padres, 
madres o acudientes puedan 
exponer y precisar lo acontecido, 
preservando, en cualquier caso, 
el derecho a la intimidad, 
confidencialidad y demás 
derechos. 

 
- Determinar las acciones 

restaurativas que busquen la 
reparación de los daños 
causados, el restablecimiento de 
los derechos y la reconciliación 
dentro de un clima de relaciones 
constructivas en el 
establecimiento; así como las 
consecuencias aplicables a 
quienes han promovido, 
contribuido o participado en la 
situación reportada. 

 
- El Presidente del Comité Escolar 

de Convivencia informará a los 
demás integrantes de este 
comité, sobre la situación 
ocurrida y las medidas 
adoptadas. El comité realizará el 
análisis y el seguimiento, a fin de 
verificar si la solución fue efectiva 
o si se requiere acudir al 
protocolo consagrado en Artículo 
2.3.5.4.2.10 del Decreto 1075 de 
2015 

 
- El Comité Escolar de 

Convivencia dejará constancia 
en acta de todo lo ocurrido y las 
decisiones adoptadas, la cual 
será suscrita por todos los 
integrantes e intervinientes. 

 
- El Presidente del Comité Escolar 

de Convivencia reportará la 
información del caso al aplicativo 
que para el efecto se haya 
implementado en el Sistema de 
Información Unificado de 
Convivencia Escolar. 

MECANISMOS PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA INTIMIDAD Y 
CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN Y/O INFORMANTES 



- Se conserva el derecho a la intimidad y de confidencialidad manteniendo 
la información archivada en medio electrónico y físico con acceso 
restringido. Y es de solo manejo de la mesa o comisión de atención. 

 
- La aplicación de los protocolos tendrá lugar frente a las situaciones que se 

presenten de Estudiantes hacia otros miembros de la Comunidad 
Educativa o de otros miembros de la Comunidad Educativa hacia 
Estudiantes. Decreto 1075 de 2015 

ESTRATEGIAS Y ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 

- Mecanismos pedagógicos: Se remite el caso al Comité Escolar de 
Convivencia (formato COM-F04) realizar diferentes actividades y 
estrategias que permitan restaurar el daño causado, garantizando la sana 
convivencia y el respeto, tales como la mediación escolar (metodología 
definida en el procedimiento de mediación y restauración del daño) 

 
- Las formas de seguimiento: Observar y verificar con las partes 

involucradas sobre el cumplimiento de los acuerdos y compromisos. 
 

- Medidas adoptadas a fin de verificar si la solución fue efectiva: Se registran 
en el acta de mediación las observaciones del proceso posterior a esta. 

 
- Directorio telefónico de redes de apoyo intersectorial si fuera necesario (ver 

el directorio) 
 

- Realizar la gestión administrativa que contemple el Manual de Convivencia 
Escolar para dicha situación, respetando el debido proceso, determinando 
sanciones y haciendo el seguimiento pertinente. 

 
Artículo 70. Situaciones Tipo III 
 
Son situaciones constitutivas de los presuntos delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexual. 
 
Situaciones Tipo III: Son comportamientos en los cuales se debe brindar atención 
inmediata, informando a los padres y a la Policía Nacional (Policía de Infancia y 
Adolescencia) reunir al Comité Escolar de Convivencia e informarles sobre la 
situación, realizar el reporte en el Sistema Unificado de Convivencia Escolar y 
realizar el seguimiento del caso (Autoridad que asuma el conocimiento del caso) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SITUACIÓN III 
PROTOCOLO Artículo 2.3.5.4.2.7) 

Decreto 1075 del 2015 

1. Participar en “conducta 
negativa intencional, metódica 
y sistemática de agresión, 
intimidación, humillación, 
ridiculización, difamación, 
coacción, aislamiento 
deliberado, amenaza o 
incitación a la violencia o a 
cualquier forma de maltrato 
psicológico, verbal, físico o por 
medios electrónicos” por parte 
de Estudiantes, Docentes y/o 
Comunidad Educativa. 

 
2. Atentar contra la propiedad 

ajena, participar en robos o 
sustracción de elementos de la 
institución o pertenencias de los 
miembros de la Comunidad 
Educativa. 

 
3. Portar y/o vender sustancias 

psicoactivas dentro de la 
institución. 

 
4. Portar o esconder armas. 

 
5. Realizar actos calumnia contra 

cualquier miembro de la 
Comunidad Educativa. 

 
6. Utilizar las redes sociales para 

atentar contra los principios, la 
honra o el buen nombre de 
algunos de los miembros de la 
institución y/o de la institución 
misma. 

 
7. Practicar la extorsión y/o 

amenazas contra las personas 
de la Comunidad Educativa. 

 
8. Cualquier conducta 

discriminatoria por razones de 
sexo, etnia, credo, condición 
socioeconómica o cualquier 
otra que afecte el ejercicio de 
sus derechos (Artículo 42 Ley 
1098 del 2006) 

 
9. Cometer cualquier acto que 

atente contra la moral, la 
integridad y la vida. 

 
10. Ser cómplice o encubrir una 

situación Tipo III 
 

- En casos de daño al cuerpo o a 
la salud, garantizar la atención 
inmediata en salud física y 
mental a los involucrados, 
mediante la remisión a entidades 
competentes, actuación de la 
cual se dejará constancia. 

- Informar de manera inmediata a 
los padres, madres o acudientes 
todos los y las Estudiantes 
involucrados, actuación la cual 
se dejará constancia. 

- El Presidente del Comité de 
Convivencia de manera 
inmediata y por medio expedito, 
pondrá la situación en 
conocimiento de la Policía 
Nacional, actuación de la cual se 
dejará constancia. 

- No obstante, lo dispuesto en el 
numeral anterior, se citará a los 
integrantes del Comité Escolar 
de Convivencia en los términos 
fijados en Manual de 
Convivencia Escolar. De la 
citación se dejará constancia. 

 
- El Presidente del Comité Escolar 

de Convivencia informará a los 
participantes en el comité, de los 
hechos que dieron lugar a la 
convocatoria, guardando reserva 
de aquella información que 
pueda atentar contra el derecho 
a la intimidad y confidencialidad 
de las partes involucradas, así 
como del reporte realizado ante 
la autoridad competente. 

 
- Pese a que una situación se haya 

puesto en conocimiento de 
autoridades competentes, el 
Comité Escolar de Convivencia 
adoptará, de manera inmediata, 
medidas propias del 
establecimiento educativo, 
tendientes a proteger dentro del 
ámbito de sus competencias a la 
víctima, a quien se le atribuye la 
agresión y a las personas que 
hayan informado o hagan parte 
de la situación presentada, 
actuación de la cual se dejará 
constancia. 

 
- El Presidente del Comité Escolar 

de Convivencia reportará la 
información del caso al aplicativo 
que para él se haya 



11. Cometer cualquier acto 
calificado por la justicia como 
delito. 
 

12. Amenazas que atenten contra 
la vida y libertad de una 
persona. 

 
13. Situaciones de agresión, acoso 

escolar (Bullying) en razón de 
diferencias en la identidad de 
género o la orientación sexual y 
ciberacoso (Ciberbullying) que 
revistan las características de la 
comisión de un delito. 

 
14. La violación, la inducción, el 

estímulo y el constreñimiento a 
la prostitución; la explotación 
sexual, la pornografía y 
cualquier otra conducta que 
atente contra la libertad, 
integridad y formación sexual 
de la persona menor de edad 
(Ley 1098 del 2006) 

 
15. El secuestro, la venta, la trata 

de personas y el tráfico y 
cualquier otra forma 
contemporánea de esclavitud o 
de servidumbre (Ley 1098 del 
2006) 

 
16. Las guerras y los conflictos 

armados internos (Ley 1098 del 
2006) 

implementado en el Sistema de 
Información Unificado de 
Convivencia Escolar. 

 
- Los casos sometidos a este 

protocolo serán objeto de 
seguimiento por parte del Comité 
Escolar de Convivencia, de la 
autoridad que asuma el 
conocimiento y comité municipal, 
distrital o departamental de 
Convivencia Escolar que ejerza 
jurisdicción sobre el 
establecimiento educativo en el 
cual se presentó el hecho. 

MECANISMOS PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA INTIMIDAD Y 
CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN Y/O INFORMANTES 

- Se conserva el derecho a la intimidad y a la confidencialidad en las 
situaciones donde se da información de hechos que estén ocurriendo en 
la institución que afecten la convivencia escolar y el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos, es manejado con total 
confidencialidad solo desde rectoría, con el fin de proteger la integridad 
de quien o quienes den algún tipo de información. Igualmente se conserva 
la información archivada en medio electrónico y físico con acceso 
restringido. Y es de solo manejo de la mesa o comisión de atención. 
Decreto 1075 

ESTRATEGIAS Y ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 



- Mecanismos pedagógicos: Remitir el caso al Comité Escolar de 
Convivencia, realizar diferentes actividades y estrategias que permitan 
restaurar el daño causado, garantizando la sana convivencia y el respeto 
mutuo.(ver alternativas pedagógicas) Tales como la mediación escolar 
(metodología definida en el procedimiento de mediación) 

 
- Las formas de seguimiento: Observar y verificar con las partes 

involucradas sobre el cumplimiento de los acuerdos y compromisos. 
 

- Medidas adoptadas a fin de verificar si la solución fue efectiva: en el acta 
del Comité Escolar de Convivencia y en el registro electrónico de 
seguimientos se registran las observaciones del proceso posterior a esta. 

 
- Directorio telefónico de redes de apoyo intersectorial (ver el directorio) 

 
- Realizar la gestión administrativa que contemple el Manual de 

Convivencia Escolar para dicha situación, respetando el debido proceso, 
determinando sanciones y haciendo el seguimiento pertinente. 

 
Artículo 71. Orientaciones y correctivos pedagógicos 
 
Las acciones correctivas se harán en forma progresiva mediante la práctica de las 
siguientes pruebas: Testimonial, declaración de partes, documental, inspección 
ocular, dictamen pericial o prueba indiciaria y serán aplicadas por las instancias 
correspondientes, ateniéndose a lo previsto en el Manual de Convivencia Escolar, 
teniendo en cuenta la gravedad y reiteración de las situaciones. 
 
En las acciones correctivas se establecerá permanentemente la acción preventiva, 
el diálogo y la persuasión de los y las Estudiantes. Pasos: 
 

1. De toda acción correctiva se dejará constancia por escrito en el sistema 
master en el Anecdotario. 

2. Se registrará siempre la fecha. 
3. El docente hará la anotación clara y objetiva de la situación cometida y/o 

responsabilidad infringida. 
4. Existirá aporte, aclaración o descargo del estudiante. Este se realizará en el 

sistema master donde deberá justificar la aceptación o no de la falta y la 
medida reparación que propone el estudiante.  

5. Se tipificará la situación, dejando constancia en el sistema master 2000 en el  
Anecdotario.  

6. Se dejará constancia escrita cuando el estudiante después de cinco días 
hábiles no haya realizado el descargo.  

7. Al finalizar cada periodo académico el Comité Escolar de Convivencia 
analizará cada uno de los casos remitidos y hará recomendaciones a los  y 
las Estudiantes para mejorar el comportamiento, presentando sugerencias a 
los padres de familia y a Docentes para que en forma conjunta observen el 
proceso y establezcan mecanismos de control. 

8. El Comité Escolar de Convivencia reunido para analizar los casos reportados, 
podrá por consenso modificar y/o tipificar la falta según análisis y justificación 
de atenuantes y/o agravantes, consignando en el Observador del Estudiante 
la modificación. 
 

Nota: En cada uno de los casos del procedimiento disciplinario se tendrán en cuenta 
las causales de justificación, atenuantes o agravantes. 
 
Artículo 72. Estrategias pedagógicas, argumentación y acciones 
 
Estas acciones o medidas pedagógicas utilizadas en la Institución Educativa 
Ciudadela Las Américas se presentan como procesos de comunicación dialéctica 
donde se asume que son un ejercicio formativo de re-conocimiento de los actos 
realizados, asumiendo la responsabilidad de estos y sus consecuencias, además 



de la posibilidad de reparar el daño en sí mismo y con las personas afectadas, dando 
cuenta así de, lo interactivo, conceptual y constructivo de los procesos de 
autoaprendizaje, el desarrollo de las operaciones intelectuales, el reconocimiento 
de los instrumentos para el conocimiento, la resolución de problemas y la valoración 
de la capacidad expresiva de los y las Estudiantes implicados en las situaciones 
Tipo I, II y III según el caso. 
 
Alternativas Pedagógicas: 

 
1. Actividades de acompañamiento desde la Coordinación de cada jornada. 
2. Realizar un escrito sobre la diversidad, el respeto por el otro, democracia 

escolar en la institución, la vida en comunidad y/o algunos capítulos del 
Manual de Convivencia Escolar. 

3. Acompañamiento y control familiar. 
4. Preparar un tema relacionado con la situación y exponerlo al grupo. 
5. Asistir con padre, madre y/o acudiente para analizar la situación presentada 

y establecer compromisos, alternativas de solución y restablecimiento del 
daño causado. 

 
CAPÍTULO 13 

DISPOSICIONES GENERALES E INSTANCIAS 
 

Artículo 73. Mediación 
 

Este acto tendrá carácter conciliatorio cuyo fin es la avenencia de las voluntades en 
procura de que la sanción realmente tenga carácter formativo. Todo esto se 
realizará mediante las mesas de atención, las cuales tiene como objetivo, la 
atención, el seguimiento, la prevención y la promoción.  
 
La metodología para la mediación será la siguiente: 
 
  Cada parte dará su versión espontánea y sin interrupciones. 

Un Mediador redactará dichas versiones y preguntará a las partes si están 
conformes. 
Se identificarán los puntos de acuerdo y desacuerdo y se harán 
recomendaciones basadas en el Manual de Convivencia Escolar y el buen 
criterio de los mediadores 
Las partes en conflicto dialogarán tratando de hallar un acuerdo de buena 
voluntad. 
Este acuerdo se dejará por escrito, será firmado como compromiso de las 
partes y se archivarán en una carpeta especial por el Coordinador de 
Convivencia. 
 

La Mediación a la que refiere no excluye las medidas correctivas –formativas que 
deberán tomarse, si se han cometido faltas académicas y /o comportamentales. 
 
Agotada la mediación, el rector expedirá una resolución con el contenido de la 
sanción y notificará al estudiante afectado y a los padres de familia y/o acudiente, 
dejando constancia escrita en el acta de la reunión y en el Observador del 
Estudiante. Éste será confiado a sus padres y/o acudientes, los que velarán 
responsablemente para que cumpla con la sanción y las actividades académicas 
que le sean asignadas durante la misma. 
 
Artículo 74. Quien sanciona no puede ser juez y parte 

 
1. El docente que conoce el hecho comunica lo sucedido a la Coordinación 

dejando constancia escrita del hecho en el Anecdotario.  
2. La Coordinación investiga y presenta reporte escrito a la rectoría de los 

hallazgos encontrados en el proceso. 
3. El rector sanciona mediante Resolución Rectoral. Procede recurso de 

reposición. 



4. El Consejo Directivo analiza y determina sanción. Procede recurso de 
apelación. 
 

Artículo 75. Etapas y duración del proceso 
 

1. Investigación: Hasta tres (3) días académicos. 
2. Evaluación de la investigación: Hasta dos (2) días hábiles: Luego se archiva 

la investigación o se eleva pliego de cargos. 
3. Auto de Cargos y Notificación: Es sumario. Resumen o recuento del proceso 

de cargos. Hasta tres (3) días académicos hábiles. 
4. Descargos del estudiante: Hasta cinco (5) días hábiles. 
5. Etapa de Pruebas: Las partes comprometidas aportan las pruebas en un 

tiempo de tres (3) días. 
6. Recursos: Reposición y Apelación. Hasta cinco (5) días para interponerlo y 

hasta cinco (5) días para decidirlo. 
7. El estudiante continúa su proceso académico hasta que quede en firme la 

sanción y/o se archive el proceso.  
 

Artículo 76. Notificación 
 
Es personal y por escrito en el término de tres (3) días hábiles.  

 
Artículo 77. Causales de nulidad 

 
1. Por situación de irregularidad que afecte sustancialmente el Debido Proceso. 
2. Por revocatoria del proceso: Aquí se vuelve al estado inicial. 
3. Por Irregularidad que afecte el Debido Proceso. 

 
Artículo 78. Causales de archivo 

 
1. Cuando se demuestra que la falta no ocurrió. 
2. Cuando el investigado no cometió la falta. 
3. Cuando exista una causal de justificación de la conducta. 
4. Cuando la investigación no se pueda iniciar o continuar por prescripción de 

la acción disciplinaria.  
 

Artículo 79. Procedimiento para formular Quejas y Reclamos 
 
En caso de tener quejas y reclamos frente a uno de los procesos de la Institución 
Educativa se seguirá el siguiente procedimiento: 

 
1. Escribir la queja siguiendo las normas mínimas de presentación en cuanto al 

orden, aseo, ortografía y demás. 
2. Tramitar la queja con el superior inmediato. En caso de considerar que no 

recibió respuesta satisfactoria, debe informar que acudirá a la instancia 
superior de la persona con la que tramitó la primera queja; es decir seguir 
siempre el Conducto Regular (Docente, Director de Grupo, Coordinación de 
Convivencia y/o Académica, Rectoría, Consejo Directivo, Núcleo de 
Desarrollo Educativo, Secretaría de Educación de Medellín) 

3. El objetivo principal cuando se interpone una queja es el de resolver un 
problema, no es de hacerlo más grande, por eso evite expresar enojo o 
agresividad. 

4. Una vez tramitada la petición, la institución tiene 5 (cinco) días hábiles para 
responder la solicitud. 

 
     CAPÍTULO 14 

ENFOQUE RESTAURATIVO / PRÁCTICAS RESTAURATIVAS 

Desde una mirada psicosocial, se comprenden las prácticas restaurativas, como 
todas aquellas que tienen como propósito fundamental, acompañar y contribuir al 
fortalecimiento de los vínculos relacionales entre los integrantes de las diferentes 



formas de comunidades (familiares, educativas, sociales, religiosas, económicas, 
académicas y demás). 

Las Prácticas Restaurativas, al fortalecer y restablecer los vínculos, enriquecen 
las intervenciones en el entorno educativo al promover la resolución pacífica de 
conflictos y el desarrollo de habilidades socioemocionales. Estas prácticas pueden 
implementarse como medidas pedagógicas que fomentan la responsabilidad, la 
empatía y el diálogo entre los miembros de la comunidad educativa. 

Prácticas Restaurativas informales 

Escucha activa y empática 

Este tipo de práctica se encuentra ubicada como una de las menos formales en el 
espectro de prácticas; sin embargo, ello no quiere significar que sea la más fácil de 
realizar. Escuchar activa y empáticamente requiere de un esfuerzo físico y mental 
a fin de lograr captar de manera integral el mensaje que se está transmitiendo 
(comunicación verbal y no verbal), para así poder aprender de su experiencia y 
retroalimentar desde la experiencia propia. 

Declaraciones afectivas 

Son una práctica mediante la cual una persona puede comunicar a otra persona o 
grupo, la emoción vivida en ocasión de la ocurrencia de un comportamiento ejemplar 
o que es considerado como lesivo. Las declaraciones afectivas permiten en ese 
sentido utilizarse en todo momento, refiriéndose a la conducta mas no a la persona. 

Preguntas restaurativas 

Mediante las preguntas restaurativas se permite que las personas (afectadas y que 
afectaron) pueda reflexionar acerca de su comportamiento y las consecuencias que 
el mismo pudo acarrear, sin necesidad de juzgar o criticar la conducta. Las 
preguntas restaurativas, al igual que las declaraciones restaurativas dejan de un 
lado al sujeto para centrarse en la conducta de ese sujeto, permitiéndole que se 
haga responsable de su actuar, identifique los daños causados o que se pudieron 
haber causado y las formas en cómo se pueden reparar dichos daños. 

Las preguntas restaurativas están dirigidas en primer lugar a la persona afectada y 
posteriormente se hacen a la persona que afectó, para así poder construir una 
narrativa de los hechos desde el punto de vista de los intervinientes. La estructura 
de las preguntas responde a un orden cronológico; de forma inicial consultan por el 
pasado, luego se centran en el presente, para luego indagar por el futuro.  

Prácticas Restaurativas formales. 

Reuniones restaurativas 

Son encuentros estructurados en los que las personas involucradas en un conflicto 
o daño, junto con miembros de la comunidad afectada, se reúnen para dialogar, 
comprender el impacto de lo ocurrido y buscar soluciones que reparen el daño y 
restablezcan los vínculos. Estas reuniones son una herramienta clave en el ámbito 
educativo, comunitario y judicial para abordar conflictos de manera pacífica y 
transformadora.  

Círculos Restaurativos  

Los círculos restaurativos son una herramienta de diálogo utilizada en la Justicia 
Restaurativa para abordar conflictos, fortalecer relaciones y fomentar la 
comunicación en comunidades, instituciones educativas y otros entornos. Se basan 
en la tradición de los círculos de palabra de comunidades indígenas y buscan 
generar un espacio seguro donde todos los participantes puedan expresarse con 
respeto y empatía. 

 



CAPÍTULO 15  
COMISIONES Y COMITÉS ESPECIALES 

 
Artículo 80. Comité Escolar de Convivencia. 
 
El Comité Escolar de Convivencia se constituye atendiendo a la Ley 1620 del 15 de 
marzo de 2013 “por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
formación para el ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la 
Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar”, cuyo objeto es 
contribuir a la formación de ciudadanos activos que aporten a la construcción de 
una sociedad democrática, participativa, pluralista e intercultural, en concordancia 
con el mandato constitucional y la Ley General de Educación –Ley 115 de 1994–.  

 
Artículo 81. Integrantes del Comité Escolar de Convivencia 
 
El Comité Escolar de Convivencia está conformado por: 

1. El Rector del establecimiento educativo, quien preside el comité. 
2. El Personero estudiantil. 
3. El Docente con función de orientación. 
4. El Coordinador de Convivencia. 
5. El Presidente del Consejo de Padres de Familia. 
6. El Presidente del Consejo Estudiantil. 
7. Un Docente de cada jornada, que lidere procesos o estrategias de 

convivencia escolar.  
 
Parágrafo. El comité podrá invitar con voz pero sin voto a un miembro de la 
Comunidad Educativa conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar 
información.  

 
Artículo 82. Objetivos del Sistema  
 
Son objetivos del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y formación para los 
Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación 
de la Violencia Escolar: 

 
1. Fomentar, fortalecer y articular acciones de diferentes instancias del Estado 

para la convivencia escolar, la construcción de ciudadanía y la educación 
para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los 
niños, niñas y adolescentes de los niveles educativos de Preescolar, Básica 
y Media. 

 
2. Garantizar la protección integral de los niños, niñas y adolescentes en los 

espacios educativos, a través de la puesta en marcha y el seguimiento de la 
ruta de atención integral para la convivencia escolar, teniendo en cuenta los 
contextos sociales y culturales particulares. 

 
3. Fomentar y fortalecer la educación en y para la paz, las competencias 

ciudadanas, el desarrollo de la identidad, la participación, la responsabilidad 
democrática, la valoración de las diferencias y el cumplimiento de la ley, para 
la formación de sujetos activos de derechos. 

 
4. Promover el desarrollo de estrategias, programas y actividades para que las 

entidades en los diferentes niveles del sistema y los establecimientos 
educativos fortalezcan la ciudadanía activa y la convivencia pacífica, la 
promoción de derechos y estilos de vida saludable, la prevención, detección, 
atención y seguimiento a los casos de violencia escolar, acoso escolar o 
vulneración de derechos sexuales y reproductivos e incidir en la prevención 
y mitigación de los mismos, en la reducción del embarazo precoz de 
adolescentes y en el mejoramiento del clima escolar. 

 
5. Fomentar mecanismos de prevención, protección, detección temprana y 

denuncia de todas aquellas conductas que atentan contra la convivencia 



escolar, la ciudadanía y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos de los y las Estudiantes de preescolar, básica y media, 
particularmente, las relacionadas con acoso escolar y violencia escolar 
incluido el que se pueda generar a través del uso de la internet, según se 
defina en la ruta de atención integral para la convivencia escolar. 

6. Identificar y fomentar mecanismos y estrategias de mitigación de todas 
aquellas situaciones y conductas generadoras de situaciones de violencia 
escolar. 

 
7. Orientar estrategias y programas de comunicación para la movilización 

social, relacionadas con la convivencia escolar, la construcción de 
ciudadanía y la promoción de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos. 
 

8. Contribuir a la prevención del embarazo en la adolescencia y a la reducción 
de enfermedades de transmisión sexual. 
 

Parágrafo. Los medios de comunicación realizarán las funciones de promoción de 
acuerdo con las responsabilidades asignadas en el Artículo 47 de la Ley 1098 de 
2006. 

 
Artículo 83. Funciones del Comité Escolar de Convivencia 
 
Son funciones del comité: 

 
1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten 

entre Docentes y Estudiantes, directivos y Estudiantes, entre Estudiantes y 
entre Docentes. 

 
2. Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la 

convivencia, la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y mitigación de la 
violencia escolar entre los miembros de la Comunidad Educativa. 

 
3. Promover la vinculación de los establecimientos educativos a estrategias, 

programas y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se 
adelanten en la región y que respondan a las necesidades de su Comunidad 
Educativa.4.    Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de 
situaciones conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de 
cualquiera de los miembros de la Comunidad Educativa o de oficio cuando 
se estime conveniente en procura de evitar perjuicios irremediables a los 
miembros de la Comunidad Educativa. El estudiante estará acompañado por 
el padre, madre de familia, acudiente o un compañero del establecimiento 
educativo. 

 
4. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en 

el Artículo 29 de esta Ley, frente a situaciones específicas de conflicto, de 
acoso escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de 
vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no pueden ser 
resueltos por este comité de acuerdo con lo establecido en el Manual de 
Convivencia Escolar, porque trascienden del ámbito escolar y revistan las 
características de la comisión de una conducta punible, razón por la cual 
deben ser atendidos por otras instancias o autoridades que hacen parte de 
la estructura del Sistema y de la Ruta. 

 
5. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y 

evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos 
sexuales y reproductivos. 

 
6. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas’ en el 

Manual de Convivencia Escolar y presentar informes a la respectiva instancia 
que hace parte de la estructura del Sistema Nacional de Convivencia Escolar 



y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y 
la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, de los casos o situaciones 
que haya conocido el comité. 

 
7. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la 

flexibilización del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de 
estudio que lean el contexto educativo y su pertinencia en la comunidad para 
determinar más y mejores maneras de relacionarse en la construcción de la 
ciudadanía. 
  

Parágrafo. Este comité debe darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo 
correspondiente a sesiones y demás aspectos procedimentales, como aquellos 
relacionados con la elección y permanencia en el comité del docente que lidere 
procesos o estrategias de convivencia escolar.   
 

 
RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
Artículo 84. Atención Integral 
 
La Ley 1620 de 2013 por medio de la cual se crea el Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, La 
Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar" 
ajusta sus mecanismos de acción y diseña la ruta de atención para dar cumplimiento 
a lo dispuesto así: 
 
La Ruta de Atención Integral tendrá como mínimo cuatro (4) componentes: de 
Promoción, de Prevención, de Atención y de Seguimiento: 
 

1. Promoción: El componente de promoción se centrará en el desarrollo de 
competencias y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos. Este componente determina la calidad del clima escolar y 
define los criterios de convivencia que deben seguir los miembros de la 
Comunidad Educativa en los diferentes espacios del establecimiento 
educativo y los mecanismos e instancias de participación del mismo, para lo 
cual podrán realizarse alianzas con otros actores e instituciones de acuerdo 
con sus responsabilidades. El Comité Escolar de Convivencia y la 
Coordinación de Convivencia, mediante planes de acompañamiento 
desarrollan actividades de estudio, conocimiento y asimilación de la Ley 1620 
de 2013. 
 

2. Prevención: Este componente deberá ejecutarse a través de un proceso 
continuo de formación para el desarrollo integral del estudiante, con el 
propósito de disminuir en su comportamiento el impacto de las condiciones 
del contexto económico, social, cultural y familiar. Incide sobre las causas 
que puedan potencialmente originar la problemática de la violencia escolar, 
sobre sus factores precipitantes en la familia y en los espacios sustitutivos de 
la vida familiar, que se manifiestan en comportamientos violentos que 
vulneran los derechos de los demás, y por tanto quienes los manifiestan 
están en riesgo potencial de ser sujetos de violencia o de ser agentes de la 
misma en el contexto escolar. Dentro de las actividades de prevención se 
articula un plan de actividades de convivencia a través de talleres reflexivos 
con temáticas específicas que se diagnostican de acuerdo a las necesidades 
de la institución educativa y a las situaciones que se van presentando en la 
misma, las cuales son orientadas a fomentar el respeto la tolerancia y la 
concertación, tendientes a identificar los riesgos que afectan la convivencia 
escolar partiendo del clima escolar y del análisis de casos que ingresan a la 
mesa de atención y a la mesa de mediación además de las características 
familiares, sociales, políticas, económicas y culturales externas, que inciden 
en las relaciones interpersonales de la Comunidad Educativa. 
 



El Comité Escolar de Convivencia, está organizado en tres mesas o 
comisiones de trabajo así: Promoción y prevención, atención y seguimiento 
y mediación. 
 

La Mesa de Promoción y Prevención, se encarga de realizar las actividades 
tendientes a la promoción de estrategias de afrontamiento que fortalezcan la 
personalidad, además la prevención y búsqueda de la mitigación de los riesgos de 
acuerdo a lo encontrado en los diagnósticos y contextualizaciones escolares 
realizados al inicio del año; la mesa planea las actividades y la logística, además 
acompaña el desarrollo de las mismas, además, la psicóloga brinda el 
acompañamiento y la asesoría en los diferentes mesas y a los grupos de acuerdo a 
la necesidad específica que se requiera en el momento. Se organizan talleres 
reflexivos y formativos como los siguientes: 

 
- Prevención en uso de sustancias psicoactivas 
- Fortalecimiento de los auto esquemas tempranos (autoestima, auto concepto, 

autoeficacia, autoimagen, autonomía) 
- Sexualidad como un valor fundamental 
- Prevención de la violencia intrafamiliar 
- Prevención del acoso y agresión escolar 
- Prevención en explotación sexual infantil y violencias sexuales 
- Disciplina positiva, Estrategia Aulas en paz 
- Socialización de la Ley 1620, Decreto Reglamentario 1965 y Decreto 1075 de 

2015 
- Sensibilización para mediadores escolares 
- Pautas de crianza 
- Socialización del Manual de Convivencia Escolar 
- Formación y creación del semillero de los mediadores escolares 
- Se atienden los grupos con temáticas específicas de acuerdo a lo requerido en 

sus procesos de convivencia 
- Se brinda asesoría psicológica individual y a la familia de la Comunidad 

Educativa como apoyo psicosocial 
 
La Mesa de Promoción y Prevención está conformada por: El Coordinador y/o 
rector, profesionales de apoyo.  

 
3. Atención: Deberá desarrollar estrategias que permitan asistir al estudiante, 

al padre, madre de familia o al acudiente, o al educador de manera inmediata, 
pertinente, ética, e integral, cuando se presente un caso de violencia o acoso 
escolar o de comportamiento agresivo que vulnere los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos, de acuerdo con el protocolo y en el marco de las 
competencias y responsabilidades de las instituciones y entidades que 
conforman el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y formación para los 
derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y 
mitigación de la violencia escolar. Este componente involucra a actores 
diferentes a los de la Comunidad Educativa únicamente cuando la gravedad 
del hecho denunciado, las circunstancias que lo rodean o los daños físicos y 
psicológicos de los menores involucrados sobrepasan la función misional del 
establecimiento educativo. 

 
Para la atención de los posibles conflictos se implementan diferentes 
estrategias según los protocolos de atención según la tipología y 
procedimientos pertinentes garantizando el Debido Proceso, la promoción de 
las relaciones participativas, incluyentes, solidarias, de la corresponsabilidad 
y el respeto de los derechos humanos. Se buscará en lo posible, una solución 
pedagógica y formadora. 
 
Las situaciones de alto riesgo de violencia escolar o vulneración de derechos 
sexuales y reproductivos de niños, niñas y adolescentes, que requieran de la 
intervención de otras entidades o instancias, serán trasladadas por el rector 
de la institución, de conformidad con las decisiones del Comité Escolar de 



Convivencia, al ICBF, la Comisaría de Familia, la Personería Municipal, la 
Policía de Infancia y Adolescencia o la entidad pertinente según corresponda. 
El Comité Escolar de Convivencia se ajustará estrictamente y seguirá el 
protocolo establecido en los Artículos 42 al 44 del Decreto 1965 de 2013, 
para atención de los casos Tipo I, II y III a que hace alusión la Ley 1620 de 
2013 
 

La Mesa de Atención está conformada por: El Rector, el Coordinador y los 
profesionales de apoyo.  
 

4. Seguimiento: La mesa de atención del Comité Escolar de Convivencia se 
encarga del seguimiento de las activaciones de ruta y análisis de los casos, 
realizando la sistematización de la información necesaria en Excel y 
conservando la documentación que lo soporta en físico, todo lo anterior se 
archiva y se mantiene de forma confidencial conservando el derecho a la 
intimidad en la Coordinación de Convivencia y/o la Rectoría El componente 
de seguimiento realizará el reporte oportuno de la información al Sistema de 
Información Unificado de Convivencia Escolar, sobre el estado de cada uno 
de los casos de atención reportados. 
 

La Mesa de Atención está conformada por: El Rector, el Coordinador y los 
profesionales de apoyo.  

 
 

PROTOCOLO DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 85. Protocolos de Atención Integral 
 
Los protocolos de la Institución Educativa, finalidad, contenido y aplicación. 
La Ruta de Atención Integral inicia con la identificación de situaciones que afectan 
la convivencia por acoso o violencia escolar, los cuales tendrán que ser remitidos al 
Comité Escolar de Convivencia, para su documentación, análisis y atención. 
El componente de atención de la ruta será activado por el Comité Escolar de 
Convivencia por información emitida por la víctima, Estudiantes, Docentes, 
Directivos Docentes, padres de familia o acudientes, de oficio por el Comité Escolar 
de Convivencia o por cualquier persona que conozca de situaciones que afecten la 
convivencia escolar. Los protocolos y procedimientos de la ruta de atención integral 
deberán considerar los siguientes postulados: 
 
- La puesta en conocimiento de los hechos por parte de las Directivos Docentes, 

Docentes y Estudiantes involucrados. 



- El conocimiento de los hechos a los padres de familia o acudientes de las 
víctimas y de los generadores de los hechos violentos. 

- Se buscarán las alternativas de solución frente a los hechos presentados 
procurando encontrar espacios de mediación, cuando proceda, garantizando el 
debido proceso, la promoción de las relaciones participativas, incluyentes, 
solidarias, de la corresponsabilidad y el respeto de los derechos humanos. 

- Se garantice la atención integral y el seguimiento pertinente para cada caso. 
- Una vez agotada esta instancia, las situaciones de alto riesgo de violencia 

escolar o vulneración de derechos, sexuales y reproductivos de los y las 
Estudiantes de la institución que no puedan ser resueltas por las vías que 
establece el Manual de Convivencia Escolar y se requiera de la intervención de 
otras entidades o instancias, serán trasladadas por el rector de la institución, de 
conformidad con las decisiones del Comité Escolar de Convivencia, al ICBF, la 
Comisaría de Familia, la Personería Municipal o Distrital o a la Policía de Infancia 
y Adolescencia, según corresponda. 

 
Los protocolos de la Institución Educativa Ciudadela Las Américas estarán 
orientados a fijar los procedimientos necesarios para asistir oportunamente a la 
Comunidad Educativa frente a las situaciones que afectan la convivencia escolar y 
el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 
Estos protocolos deberán definir, como mínimo los siguientes aspectos: 
 

- La forma de iniciación, recepción y radicación de las quejas o informaciones 
sobre situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos. 

- Los mecanismos para garantizar el derecho a la intimidad y a la 
confidencialidad de los documentos en medio físico o electrónico, así como 
de las informaciones suministradas por las personas que intervengan en las 
actuaciones y de toda la información que se genere dentro de las mismas, 
en los términos establecidos en la Constitución Política, los tratados 
internacionales, en la Ley 1098 de 2006, en la Ley estatutaria1581 de 2012, 
en el Decreto 1377 de 2013 y demás normas aplicables a la materia. 

- Los mecanismos mediante los cuales se proteja a quien informe sobre la 
ocurrencia de situaciones que afecten la convivencia escolar y el ejercicio de 
los derechos humanos, sexuales y reproductivos, de posibles acciones en su 
contra. 

- Las estrategias y alternativas de solución, incluyendo entre ellas los 
mecanismos pedagógicos para tomar estas situaciones como oportunidades 
para el aprendizaje y la práctica de competencias ciudadanas de la 
Comunidad Educativa. 

- Las consecuencias aplicables, las cuales deben obedecer al principio de 
proporcionalidad entre la situación y las medidas adoptadas, y deben estar 
en concordancia con la Constitución, los tratados internacionales, la Ley y el 
Manual de Convivencia Escolar. 

- Las formas de seguimiento de los casos y de las medidas adoptadas, a fin 
de verificar si la solución fue efectiva. 

- Un directorio que contenga los números telefónicos actualizados de las 
siguientes entidades y personas: Policía Nacional, del responsable de 
seguridad de la Secretaría de Gobierno municipal, distrital o departamental, 
Fiscalía General de la Nación, Unidad de Infancia y Adolescencia, Policía de 
Infancia y Adolescencia, Defensoría de Familia, Comisaría de Familia, 
Inspector de Policía, ICBF -Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, del 
Centro de Salud u Hospital más cercano, Bomberos, Cruz Roja, Defensa 
Civil, Medicina Legal, de las entidades que integran el Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar, de los padres de familia o acudientes de los niños, 
niñas y adolescentes matriculados en el establecimiento educativo. 

 
 
 
 
 
 



PROTOCOLOS DE ATENCIÓN 
 

 
PROTOCOLO DE ATENCIÓN PARA SITUACIONES DE PRESUNTA 

VIOLENCIA SEXUAL 
Definiciones “Se entiende por violencia sexual contra NNA, todo acto o 
comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizando 
la fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, 
aprovechando las condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de 
poder existentes entre víctima y agresor” (CRC, 2007). 
 
“Todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o 
insinuaciones sexuales no deseados o las acciones para comercializar o utilizar de 
cualquier otro modo la sexualidad de una persona” (OMS Y OPS, 2003, en 
Ministerio de salud y Protección Social y OMS, 2013.p14). 
 
“Comprende un continuo de actos que incluye, entre otras, situaciones sexuales de 
acceso carnal, actos sexuales o acoso sexual. La violencia sexual ocurre cuando 
una persona no da su consentimiento para la actividad sexual o cuando la víctima 
es incapaz de consentir (por ejemplo, debido a la edad, la situación de información, 
estar bajo el efecto de SPA o por su condición de discapacidad) o de rehusarse (por 
ejemplo, porque se encuentra bajo amenaza o sometida mediante violencia física o 
psicológica, o coerción). La violencia sexual incluye el acceso carnal, los actos 
sexuales diferentes al acceso carnal y el acoso sexual, entre sus principales 
manifestaciones, pero ha de tenerse en cuenta que dentro de esta categoría de 
violencia sexual se enmarcan los delitos contra la libertad, integridad y formación 
sexuales que describe la Ley 599 de 2000” (MEN, 2013a, pág. 57). 
 
Toda conducta o indicio de violencia o abuso sexual contra NNA del que un miembro 
de la comunidad educativa tenga conocimiento, se debe reportar ante las 
autoridades administrativas y judiciales competentes. Con el fin de brindar 
elementos para la identificación de este tipo de situaciones se presentan algunas 
definiciones que aporta la Guía 49 del Ministerio de Educación Nacional (MEN, 
2013a, pág. 274):  
 

 
Violación 
 
- Acceso carnal violento: se entiende por acceso carnal la penetración del 

miembro sexual del hombre por vía anal, vaginal u oral, así como la penetración 
vaginal o anal con cualquier otra parte del cuerpo humano (lengua, dedos, etc.) 
u objeto.  

- Acto sexual violento: cualquier acto sexual diferente al acceso carnal (caricias, 
tocamientos, besos, etc.) que se realiza en contra de la voluntad de una persona. 
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- Acceso carnal o acto sexual sobre una persona puesta en incapacidad de 
resistir: se refiere a alguna de las formas de violencia mencionadas 
anteriormente, contra una persona en estado de inconsciencia o en condiciones 
de inferioridad psíquica, es decir, bajo cualquier condición que le impida a la 
víctima comprender la naturaleza de la actividad sexual, dar su consentimiento 
para ella, o resistirse, sin importar su edad. 
 
 Actos Sexuales Abusivos  
 



- Acceso carnal abusivo con menor de 14 años: corresponde al mismo delito 
de violación, aunque en este caso se especifica que la víctima es un menor de 
14 años de edad. 

- Acto sexual con menor de 14 años: es cualquier acto sexual diferente al 
acceso carnal (caricias, tocamientos, besos, etc.), la realización de actos 
sexuales en presencia de menores de 14 años, o la incitación a un menor a 
realizar cualquier práctica sexual. 
 

Acoso Sexual  
 
En esta categoría se encuentran las agresiones repetidas y sistemáticas cuyo fin es 
obtener placer sexual sin el consentimiento de la otra persona. El acoso sexual 
incluye comentarios sexuales u opiniones sobre el cuerpo que son catalogados 
como agresivos y que tienen connotación sexual, tales como el señalamiento por 
razones de género u orientación sexual, hostigar a otra persona por medio de 
apodos ofensivos y expresiones morbosas, invadir el espacio íntimo de otra 
persona, manosear, halar o desacomodar la ropa, difundir el rumor de que una 
persona está dispuesta a tener relaciones con alguien por su identidad sexual o a 
una compañera de clase por estar eventos que de no detenerse oportunamente 
pueden suceder de forma reiterativa. 
 
El acoso sexual también consiste en gestos vulgares, tocar cualquier parte del 
cuerpo de manera morbosa, y la insistencia no consentida para tener encuentros 
privados o actividad sexual. 
 
Subtipos, formas o modalidades de violencia sexual  
- Abuso sexual: es la utilización, persuasión, inducción, seducción o la coerción 

de un niño, niña o adolescente para realizar cualquier tipo de conducta sexual 
explícita, o la simulación de dicha conducta con el fin de producir una 
representación visual de esta, por parte del agresor de circunstancias que lo 
ponen en ventaja frente a la víctima, usando así su vulnerabilidad para obtener 
provecho sexual. Ejemplos de víctimas de este tipo de violencia son los niños 
menores de 14 años, personas con poder o autoridad sobre la víctima (jefe, 
maestro, médico, sacerdote…), incapacidad de la víctima para comprender la 
situación (retraso mental). La situación se da también dentro de relaciones de 
pareja ya sea en el noviazgo o durante el matrimonio.  

 
- Explotación sexual: es todo tipo de actividad en que una persona, 

DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE OTRA PERSONA SOLICITE O DEMANDE 
el uso el cuerpo de un niño, niña o adolescente para sacar ventaja o provecho 
de carácter sexual, basándose en una relación de poder, en este tipo de 
violencia el victimario comercializa y obtiene remuneración económica O 
PROMESA DE PAGO EN DINERO, ESPECIE ART. 217 A (Código penal) sobre 
los “servicios” ofrecidos por la víctima a terceros. La explotación sexual 
comercial de niños, niñas y adolescentes incluye:  

 
- Las actividades sexuales o eróticas remuneradas con personas menores de 

edad: no se restringen a las relaciones coitales, sino que incluye también 
cualquier otra forma de relación sexual o actividad erótica que implique 
acercamiento físico-sexual entre la víctima y el explotador. 

- La pornografía infantil y adolescente: aplica para quien fotografíe o filme e 
incluye las actividades de producción, distribución, divulgación por cualquier 
medio, importación, exportación, oferta, venta o posesión de material en el que 
se utilice a una persona menor de dieciocho años o su imagen en actividades 
sexuales explícitas, reales o simuladas o la representación de sus partes 
genitales con fines primordialmente sexuales o eróticos. 
 

- Los espectáculos sexuales: consisten en la utilización de personas menores 
de edad, con fines sexuales o eróticos en exhibiciones o en espectáculos 
públicos o privados. 

 



- Trata de personas con fines de explotación sexual: captación, transporte, 
traslado, acogida o recepción de niños, niñas y adolescentes con fines de 
comercializarlos y explotarlos sexualmente. En la trata se recurre a la amenaza, 
al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al 
abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad, o a la concesión o 
recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de la víctima a 
ser explotada. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la 
prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios 
forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o 
la extracción de órganos. 

 
En el caso de los niños, niñas y adolescentes, no es necesario haber recurrido a 
ninguno de los medios enunciados para obtener el consentimiento. 
 
Definiciones complementarias a los subtipos, formas o modalidades de 
violencia sexual 
 
- Esclavitud sexual o prostitución forzada: ejercicio de propiedad del victimario 

sobre las víctimas como objetos obligándolos a que realicen actos de naturaleza 
sexual, pudiendo así obtener beneficios tanto de satisfacción personal como 
monetización de la víctima. 

- Embarazo forzado: confinamiento ilícito de una mujer a la que se ha dejado 
embarazada por la fuerza, para modificar la composición étnica de una 
población. 

- Aborto forzado: confinamiento ilícito de una mujer a la que se ha dejado 
embarazada y se le obliga por la fuerza y contra su voluntad a abortar ese 
embarazo.  

- Negación de la anticoncepción: privar de la posibilidad a una mujer de usar 
una metodología que impida o reduzca la posibilidad de que ocurra la 
fecundación o el embarazo al mantener relaciones sexuales. La mayoría de 
estos casos se dan por creencias o cultos religiosos.  

- Negación del derecho a la protección contra ETS o VIH: privarle la posibilidad 
a una persona de usar una metodología de protección contra las enfermedades 
de transmisión sexual como el VIH. 

- Matrimonio forzado: es un matrimonio en el que una parte o las dos partes son 
casadas sin su consentimiento o en contra de su voluntad. Se incluye el 
matrimonio entre menores de edad. 

 
Señales o indicios de presunta violencia sexual 
- Actitudes de sometimiento. 
- Retraimiento.  
- Depresión.  
- Llanto sin razón. 
- Conducta suicida.  
- Aislamiento. 
- Tristeza. 
- Temor excesivo al contacto físico normal. 
- Conducta erótica o hipersexualizada inapropiada.  
- Conocimiento, expresiones corporales y lenguaje sexual propios de un adulto.  
- Juegos sexuales inadecuados con niños o entre pares, con juguetes o con sus 

propios cuerpos, o conductas sexuales agresivas hacia terceros. 
- Intercambio de material audiovisual personal con contenido sexual o 

sexualmente explícito por medios electrónicos (sexting). 
- Uso de códigos en los procesos de comunicación entre los NNA. 
- Dificultad para caminar o sentarse. 
- Presencia de brotes y/o sangrado en la boca sin justificación médica. 
- Marcas en el cuerpo como rasguños, moretones, pellizcos, mordeduras, 

cortaduras. 
- Dificultades y dolor al orinar o defecar.  
- Dolor, picazón o molestia en la zona genital o anal. 
- Olor fuerte o extraño en la zona genital.  
- Pérdida del apetito • Semen en la ropa o el cuerpo. 



- Enfermedades de transmisión sexual. 
- Cambios en sus hábitos alimenticios. 
- Embarazo o aborto. 
- Paternidad temprana. 
- Permanencia en casa en compañía de personas ajenas al núcleo familiar que 

consumen SPA. 
- Bajo rendimiento académico. 
- Dificultades para concentrarse en la escuela.  
- Situación de participación en actividades sociales y escolares.  
- Permanencia prolongada en la escuela. 
- Mala relación con los pares y dificultades para establecer amistades.  
- Desconfianza, en especial hacia figuras significativas. 
- Temor a estar cerca de familiares o personas conocidas.  
- Aseo compulsivo y repetido. 
- Sentimientos de culpa o vergüenza.  
- Es hermano o hermana de otro menor identificado y reportado con una presunta 

situación de violencia sexual.  
- Abuso o dependencia de SPA. 
- Evasión del hogar por parte del niño, niña o adolescente.  
- Ausencia injustificada del establecimiento educativo.  
- Deserción escolar.  
- Tenencia de dinero o de objetos costosos en cantidades mayores a las 

esperadas de acuerdo con sus condiciones sociales. 
- Encuentro con personas desconocidas, al finalizar la jornada escolar, con 

quienes se dirige a un lugar diferente al hogar. 
 

Si se encuentra que alguna niña, niño o adolescente presenta alguna de las 
situaciones anteriormente mencionadas, es importante conversar con él o ella, con 
el propósito confirmar una posible situación de violencia sexual. 
 
Se deben evitar expresiones como: “Te lo buscaste”, “Te lo mereces”, “Es culpa 
tuya”, “Eso te pasa por…”. 
 
Es mejor decir: “Te escucho”, “¿Cómo te sientes?”, “¿Cómo te encuentras?”, 
“Puedes contarme lo que sucedió”, “¿Cómo te puedo ayudar?”, “Puedes estar 
tranquila (o tranquilo). No es culpa tuya”, “Vamos a buscar ayuda para que estés 
bien”. 
 
Acciones inmediatas:  
 
En todos los casos es importante realizar un manejo respetuoso y diligente que 
restablezca la dignidad afectada. Como pautas generales se deben tener en cuenta 
en los tres tipos de situaciones (I, II y III): 

1. Realizar un manejo respetuoso y diligente que restablezca la dignidad 
afectada. 

2. La situación puede ser detectada por cualquier miembro del EE.  
3. Quien identifica debe entregar reporte por escrito a Coordinación 

Convivencia y/o a la oficina de Orientación Escolar. 
 
De acuerdo con el Artículo 43 del Decreto 1965 de 2013, estas situaciones, así 
como las medidas adoptadas deben ser informadas por el/la presidente/a del comité 
escolar de convivencia a los demás integrantes de este comité. El comité hará el 
análisis y seguimiento para verificar la efectividad de las acciones y determinará si 
es necesario acudir al protocolo para la atención de las situaciones Tipo III. 
 
- Activar el compromiso de confidencialidad y respeto a la intimidad para dar un 

manejo ético y cuidadoso de la situación. Esto se debe hacer explícito en el 
contacto o conversación con los distintos actores involucrados. 

- Si la situación lo requiere, debe realizarse la remisión al servicio de salud más 
cercano para solicitar la debida atención (realizar el registro del evento). 

- Verificar las condiciones físicas y emocionales de las personas involucradas. 



- Tomar las medidas necesarias para evitar agresiones sucesivas entre las 
personas involucradas. 

- Informar a acudientes o familiares, bajo la consideración de que esto no 
representa un mayor riesgo para las personas afectadas. 

 
Les corresponde actuar a él o la docente que detecta la situación, a él o la docente 
con funciones de orientación o coordinación, al Comité Escolar de Convivencia y a 
él o la presidente/a de dicho comité. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROTOCOLO DE ATENCIÓN PARA SITUACIONES DE PRESUNTA 
AGRESIÓN Y ACOSO ESCOLAR 

 
Definiciones 
 
Agresión escolar: “es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la 
comunidad educativa y que busca afectar negativamente a otras personas de la 
misma comunidad, de las cuales por lo menos una es estudiante” (MEN, 2013, 
Artículo 39). La agresión escolar puede ser:  
 
- Física: toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la salud 

de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, 
mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otras.  

- Verbal: toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, atemorizar 
o descalificar a otras personas. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y 
amenazas.  

- Gestual: toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, atemorizar 
o descalificar a otros.  

- Relacional: toda acción que busque afectar negativamente las relaciones que 
otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores 
o secretos buscando afectar negativamente el estatus o imagen que tiene la 
persona frente a otros.  

- Electrónica: toda acción que busque afectar negativamente a otras personas a 
través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o 
humillantes en Internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre otros 
a través de redes sociales y enviar correos electrónicos o mensajes de texto 
insultantes u ofensivos; tanto de manera anónima como cuando se revela la 
identidad de quien los envía.  

- Esporádica: conducta negativa, intencional, metódica y sistemática de 
agresión, intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, 
aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de 
maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niña, niño 
o adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares con quienes 
mantiene una relación de poder asimétrica, y que se presenta de forma reiterada 
o a lo largo 80/118 de un tiempo de terminado. También puede ocurrir por parte 
de docentes contra estudiantes, o de estudiantes contra docentes, y ante la 
indiferencia o complicidad de su entorno. El acoso escolar tiene consecuencias 
sobre la salud, el bienestar emocional y el rendimiento escolar de los y las 
estudiantes y sobre el ambiente de aprendizaje y el clima escolar del 
establecimiento educativo (CRC, 2013a, Artículo 2 

 
Acoso escolar o bullying: conducta negativa, intencional, metódica y sistemática 
de agresión, intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, 
aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de 
maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niña, niño o 
adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares con quienes mantiene 
una relación de poder asimétrica, y que se presenta de forma reiterada o a lo largo 
de un tiempo de terminado. También puede ocurrir por parte de docentes contra 
estudiantes, o de estudiantes contra docentes, y ante la indiferencia o complicidad 
de su entorno. El acoso escolar tiene consecuencias sobre la salud, el bienestar 
emocional y el rendimiento escolar de los y las estudiantes y sobre el ambiente de 
aprendizaje y el clima escolar del establecimiento educativo (CRC, 2013a, Artículo 
2).  
 
Ciberacoso escolar (acoso electrónico o ciberbullying): según el Artículo 2 de 
la Ley 1620 de 2013, es toda forma de intimidación con uso deliberado de 
tecnologías de información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y 
videojuegos online) con la intención de generar maltrato psicológico y continuado. 
Incluye agresiones electrónicas que pueden haberse realizado una sola vez, pero 
que se convierten en situaciones de agresión repetida al quedar en espacios 
virtuales de múltiple acceso. 
 



El objetivo de este protocolo es evitar que la agresión y acoso escolar se siga 
presentando, proteger a las personas afectadas, facilitar el inicio de procesos de 
restablecimiento de derechos en los casos que se requiera y promover la sana 
convivencia. Adicionalmente se pretende brindar una respuesta institucional e 
interinstitucional integral, eficaz, efectiva y oportuna a los afectados o implicados en 
dichas situaciones.  
 
Señales o indicios de presunta agresión y acoso escolar. 
 
De quien es víctima: 
 
- Hematomas o heridas en el cuerpo.  
- Fuerza, tamaño y aspectos físicos percibidos como inferiores. 
- Pérdida de apetito o sueño.  
- Estado permanente de alerta.  
- Temor manifiesto. 
- Vergüenza.  
- Irritabilidad.  
- Baja autoestima.  
- Sentimiento de culpa.  
- Depresión.  
- Dificultad para hacer amigos o hablar en público. 
- Rigidez. 
- Aislamiento.  
- Tendencia al bajo desempeño escolar y ausencias injustificadas.  
- Desconfianza, miedo y ansiedad ante la socialización.  
- Retraimiento social y desmotivación constante. 

 
De quien ejerce la agresión y acoso: 
 
- Conducta agresiva.  
- Participación en actividades impropias de la edad (vandalismo, prostitución). 
- Robo de comida, objetos y dinero. 
- Conductas disruptivas consigo mismo, con niños más pequeños o con animales. 
- Obligación de trabajo excesivo o asunción de roles de parentalización (cuidado 

de la casa, cuidado de hermanos). 
- Consumo de SPA. 
- Intimidar a través de la percepción de superioridad en fuerza y tamaño físico.  
- No tolerar disensos respecto al punto de vista propio. 
- Pretender someter y discriminar constantemente a otros.  
- Relacionamientos exaltados, impulsivos y poco empáticos.  
- Indisposición u oposición al acatamiento de regla. 
- Tendencia y miedo constante a la frustración.  
- Necesidad de ser vistas como personas poderosas y agresivas. 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



PROTOCOLO DE ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON 
PRESUNTO CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS (SPA) 

 
Definiciones  
 
El consumo SPA se refiere a la conducta de ingresar al organismo por una o varias 
vías, una o varias sustancias que tienen la capacidad de modificar la conducta del 
sujeto a través de su acción sobre el Sistema Nervioso Central.  
Es una conducta que, por obra del cambio en contingencias ambientales y funciones 
y estructuras cerebrales, tiende a repetirse cada vez más; generando fenómenos 
como tolerancia, dependencia y síndrome de abstinencia.  
 
La categoría de SPA abarca tanto las sustancias legales (alcohol, cigarrillo, drogas 
prescritas medicamente o sustancias usadas en procesos industriales), como las 
ilegales (marihuana, cocaína, heroína, entre otras).  
 
El alcance del presente protocolo abarca la prevención y atención a los y las 
estudiantes en situación de presunto consumo de SPA. Su objetivo es identificar y 
atender las situaciones de consumo de SPA en NNA para hacer las remisiones a 
las entidades competentes, de tal manera que se brinde orientación pertinente de 
acuerdo con las diferentes etapas de desarrollo del cuadro de consumo, y se 
garantice su desarrollo pleno y saludable. 
 
Desde este protocolo se reconocen los derechos de protección de los niños, niñas 
y adolescentes que establece el Artículo 20 del Código de Infancia y Adolescencia, 
especialmente su protección contra “el consumo de tabaco, sustancias psicoactivas, 
estupefacientes o alcohólicas”. Es por ello que situaciones en las que se expongan 
consideraciones que acepten el uso de dosis mínima en NNA, no aplican, toda vez 
que se constituye en una vulneración de sus derechos. 
 
Para efectos del tratamiento sobre casos de distribución, venta o porte de SPA, en 
caso de que el estudiante sea mayor de 18 años se debe reportar a la Policía 
Nacional a través del Cuadrante de la Policía Nacional; en el caso de que el 
estudiante se encuentre entre los 14 y 18 años de edad, se debe activar el Protocolo 
para la Atención de presuntos casos que competen al Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes; y, si es menor de 14 de años se remite a la Policía de 
Infancia y Adolescencia. 
 
Señales o indicios de presunto consumo de SPA 
 
Antes de presentar las señales o indicios de presunto consumo de SPA, es 
importante mencionar algunos factores de riesgo que pueden ser determinantes en 
este tipo de situaciones. 
 
Factores de riesgo 
 
De acuerdo con la Organización de los Estados Americanos (OEA), en su informe 
2013 sobre el consumo de drogas, se presentan los siguientes factores de riesgo 
asociados al consumo de SPA (OEA, 2013): 
 
- La disponibilidad de SPA en los entornos escolares. 
- La privación económica y social. 
- Situación de apego en la crianza y desorganización comunitaria. 
- Transiciones de movilidad de las familias. 
 
Continuando con la identificación de factores de riesgo aportada por el estudio de 
la OEA, se encuentra que a nivel familiar se está más expuesto al consumo de SPA 
cuando: 
 
- Hay una historia de alcoholismo en la familia. 
- Hay problemas de comportamiento en la familia. 



- Se presenta uso de SPA por parte de los padres y las madres, o actitudes 
positivas hacia su uso. 

- El NNA es hijo/a o familiar de un expendedor. 
- Existen conflictos familiares: o El control de ingreso de SPA. 
- En la familia hay bajas expectativas sobre el futuro de los hijo/as. 
- La situación de afecto entre los miembros del círculo familiar. 
- Existen estilos de crianza demasiado autoritarios o demasiado permisivos. 
 
El mismo estudio afirma que en los establecimientos educativos, como espacio 
socializador para niñas y niños, se está más expuesto al consumo cuando se 
presenta. 
 
- Fracaso académico. 
- Bajo compromiso con la escuela. 
- Altos niveles de consumo de SPA por parte de otros estudiantes.  
- Conductas disruptivas de niñas, niños y jóvenes en tiempos y espacios 

escolares. 
 
De otra parte, lo/as docentes orientadores y orientadoras encuentran las siguientes 
causas y conductas asociadas: 

 
- La escasa información para la toma de decisiones. 
- La curiosidad y el deseo de experimentar. 
- La situación de regulación por parte de padres, madres y cuidadores 
 
Señales o indicios 
 
Se pueden identificar las siguientes señales o indicios que pueden dar cuenta de la 
necesidad del abordaje por parte del orientador, rector o la persona que este 
delegue: 
 
- Deterioro de relaciones interpersonales y familiares. 
- Abandono a sus amigos o cambio de círculo a nuevos amigos. Aislamiento del 

círculo social habitual. 
- Asociación con pares de riesgo. 
- Se aleja de la familia y se muestra “misterioso/a” en cuanto a actividades fuera 

de la casa. 
- Abandono de actividades vitales. 
- Transgresión de normas. 
- Problemas judiciales. 
- Introversión y comunicación difícil. 
- - Problemas de concentración. 
- Bajo rendimiento escolar. 
- Considera adecuado el consumo de SPA de sus amigos. 
- Ausencias injustificadas al colegio o trabajo. 
- Cambios en la salud o el estado físico. 
- Incomodidad ante la luz, afectando el comportamiento del/la estudiante. 
- Ojos enrojecidos, pupilas dilatadas y aumento del apetito en el caso de 

marihuana. 
- Alto nivel de molestias somáticas, problemas de salud. 
- Descuido en su apariencia física. 
- Pérdida brusca de peso. 
- Agitación. 
- Letargo. 
- Hiperactividad. 
- Debilidad, desmayo, mareos, pérdida de conocimiento, etc. 
- Propensión a accidentes. 
- Alteración del sueño. 
- Cambios significativos de actitud y en su estado de ánimo  
- Malestar emocional: depresión, cambios de humor, confusión, Irritabilidad 

constante. 
- Comportamiento curioso, poco usual. 



- Actitud abierta al uso de sustancias psicoactivas. 
- Posesión de alguna droga (marihuana, COC, etc.) con la excusa que son de un 

amigo. 
- Utensilios usados en el consumo de estas sustancias como: pipas, papel para 

hacer cigarros caseros, puchos en caja de fósforos, etc. 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



PROTOCOLO DE ATENCIÓN PARA SITUACIONES DE EMBARAZO 
ADOLESCENTE, PATERNIDAD Y/O MATERNIDAD TEMPRANA 

 
Definiciones 
 
 El embarazo en adolescentes, así como la paternidad y maternidad temprana, 
sitúan a los NNA en una condición de vulneración de derechos, toda vez que puede 
verse afectada su salud física y emocional, sus relaciones familiares y sociales, así 
como su permanencia en el sistema educativo, limitando de esta manera su 
desarrollo integral y sus expectativas de vida. En el marco de los “Lineamientos para 
el desarrollo de una estrategia para la prevención del embarazo en la adolescencia 
y la promoción de proyectos de vida para los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
en edades entre 6 y 19 años”, estas situaciones son consideradas una problemática 
social y de salud pública, las cuales deben abordarse de manera oportuna con el 
objetivo de mejorar el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes y sus 
condiciones de vida (CONPES, 2012). 
Es importante indicar, que en menores de 14 años de edad una gestación o una 
situación de maternidad y/o paternidad temprana, siempre se presume como 
violencia sexual y por ello será necesario activar el protocolo de atención de 
presuntos casos de violencia sexual. 
 
El objetivo de este protocolo es garantizar los derechos de las niñas y adolescentes 
ante situaciones de embarazo, buscando que se brinde una atención integral desde 
las entidades que tienen competencia para ello. Igualmente, tiene alcance a la 
atención de situaciones en las que se identifique intención o riesgo de embarazo 
adolescente, paternidad y/o maternidad temprana para su abordaje desde acciones 
y estrategias de prevención y promoción. 
 
Señales o indicios de embarazo adolescente, paternidad y/o maternidad 
temprana 
 
Factores de riesgo: 
 
- Vínculos amorosos entre adolescentes.  
- Vínculos amorosos con personas mayores o adultos. 
- Unión temprana. 
- Inicio de relaciones sexuales a temprana edad.  
- Poca realización de actividades en el marco del Proyecto Pedagógico de 

Educación para la Sexualidad (PES) y Construcción de Ciudadanía en los 
establecimientos educativos 

- Consumo de drogas, alcoholismo, delincuencia juvenil.  
- Medio social de alto riesgo (conducta promiscua por parte de algún miembro de 

la familia. 
- Pares o adultos significativos, uso de drogas en el entorno familiar, conductas 

delictivas, entre otros)  
- Disfuncionalidad y conflictividad familiar (violencia intrafamiliar física y 

psicológica). 
- Desatención y despreocupación de los padres sobre las actividades que realizan 

los NNA en su tiempo libre.  
- NNA en situación de embarazo.  
- NNA en experiencia de maternidad o paternidad. 
- NNA con discapacidad intelectual con alto grado de vulnerabilidad. 
 
Señales: 
 
- Desescolarización – deserción escolar. 
- Abuso y/o violencia sexual.  
- Uso de abrigos o suéteres extremadamente grandes para su talla.  
- Cambio de hábitos en el vestuario o en el vestir.  
- Manifestaciones de la salud física y psicológica propias del embarazo, cambios 

de hábitos de sueño, retraimiento, atención dispersa, aislamiento, sentimientos 
de soledad, el desafecto y la baja autoestima. 



- Ausentismo y/o fugas del hogar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

RUTA DE ATENCION EMBARAZO 
ADOLESCENTE EN LA INSTITUCION 

EDUCATIVA CIUDADELA LAS 
AMÉRICAS 

 

Al confirmar sospecha se 
informa a la estudiante 
sobre sus derechos y el 
proceso a seguir con la 

familia y el EE. 

 

El CEC implementara 
estrategia de prevención, 

citará a la familia y se 
garantizará el derecho a 

la educación de la 
estudiante. 

 

Para estudiantes hombres 
por situación de 

paternidad temprana se 
aplicará ley de beneficio 

en licencia por 
nacimiento de su hijo. 

 

En caso de cumplir alguno 
de los criterios del IVE 

(Interrupcion voluntaria 
de embarazo) se remitirá 
a EPS para ser orientada 

por profesionales de 
 

 

Si la adolescente en estado de 
embarazo es es menor de 14 

años, el caso reviste como 
presunta vulneración de 

derechos y/o violencia sexual, se 
activará protocolo de violencia 

 

 

Todo miembro de la 
comunidad educativa que 

conozca la situación 
deberá informar a 

rectoría y/o coordinación. 



PROTOCOLOS DE ATENCIÓN PARA SITUACIONES DE CONDUCTA SUICIDA 
 
Definiciones 
 
La conducta suicida es “una secuencia de eventos denominado proceso suicida 
que se presenta de manera progresiva, en muchos casos e inicia con pensamientos 
e ideas que se siguen de planes suicidas y culminan en uno o múltiples intentos con 
aumento significativo generando riesgo de la letalidad sin llegar a la muerte, hasta 
el suicidio consumado” (Cañón Buitrago SC. Citado en la Encuesta Nacional de 
Salud Mental – ENSM, 2015).  
 
La ideación suicida. “Se denomina, en sentido general, al conjunto de 
pensamientos que expresan un deseo o intencionalidad de morir u otras vivencias 
psicológicas suicidas, tal como la fantasía o prefiguración de la propia muerte”. Se 
refiere al “paso anterior a la actuación por lo tanto se estructura la idea y puede que 
no se manifieste o que se haga a través de amenazas, verbales o escritas”.  
 
Amenaza suicida: expresiones verbales o escritas del deseo de matarse. Tiene la 
particularidad de comunicar algo que está por suceder (acto suicida) a personas 
estrechamente vinculadas con el sujeto que realiza la amenaza, y esta se acompaña 
de una situación de crisis. Además del deseo de morir, implica la elaboración de un 
plan para realizar el acto suicida, identificando métodos, lugares, momentos, la 
consecución de insumos para hacerlo, elaborar notas o mensajes de despedida.  
Implica un alto riesgo de pasar al intento. 
 
Intento suicida: “conducta potencialmente lesiva auto-infringida y sin resultado 
fatal, para la que existe evidencia, implícita o explícita, de intencionalidad de 
provocarse la muerte.  
Dicha conducta puede provocar o no lesiones, independientemente de la letalidad 
del método”; acompañado del deseo deliberado de realizar un acto de suicidio. En 
este tipo de conducta se relaciona el grado de sinceridad o determinación de: 
 
- Letalidad. Atributo de algunos métodos para provocar la muerte. Es la 

consecuencia de diversos factores tales como susceptibilidad individual, la 
posibilidad de recibir atención especializada inmediata, las condiciones del 
propio método entre las más significativas. 
 

- Lógica suicida. Características comunes que conforman en conjunto una 
manera de pensar propia de los individuos suicidas, entre las que sobresale la 
urgente presión de acabar con la vivencia insoportable de dolor psíquico que 
padecen debido a la frustración de algunas necesidades psicológicas, la 
angustia, la desesperanza, la impotencia y el desamparo, restricción de la 
capacidad de encontrar alternativas no suicidas, fantasías de rescate, etc. 
Comparte muchas características del llamado Síndrome Presuicida.  

 
- Método: recursos, medios, elementos mediante los cuales un sujeto trata de 

poner fin a su vida. Pueden ser naturales o creados por el hombre. Entre los que 
se mencionan las armas de fuego, los fármacos, los venenos agrícolas, los 
gases de vehículos de motor, el gas doméstico, los 91/118 edificios elevados, 
las armas blancas, las cuerdas de diversos materiales, alambres, ropas, cintos, 
sustancias tóxicas, corrosivas, ácidas, combustibles de diversos tipos para 
ingerir o volcarlos encima con la intención de prenderse fuego, inyección de 
sustancias tóxicas, inoculación de gérmenes mortales, etc. Por lo general se 
eligen los métodos que están disponibles y que culturalmente sean aceptados. 
Se les ha dividido en duros o violentos y suaves o no violentos. Entre los métodos 
duros se citan las armas de fuego, el ahorcamiento, la precipitación, la sección 
de grandes vasos sanguíneos. Entre los métodos suaves se mencionan la 
ingestión de medicamentos o plaguicidas e inhalación de gases.  

 
Señales o indicios de conducta suicida 
 
Señales o indicios que representan un riesgo alto de la conducta suicida.  



- Entrega de las pertenencias más preciadas a otros o cierre de asuntos.  
- Cambios en el comportamiento o estado de ánimo (situación de concentración 

en la escuela o en tareas rutinarias, calificaciones que empeoran). 
- Un cambio drástico en su vida o una pérdida de un ser querido (ya sea por causa 

de muerte, divorcio, separación o relación amorosa o de amistades fracasadas). 
- Depresión.  
- Psicosis.  
- Trauma reciente (físico o psicológico).  
- Plan específico de suicidio formulado. 

 
Otras señales o indicios que deben revisarse y evaluarse integralmente son:  
 
- Decepción y culpa ante la imposibilidad de satisfacer las expectativas paternas. 
- Antecedentes de suicidio en familiares, amigos y/o compañeros.  
- Escasas relaciones interpersonales, aislamiento, rechazo social.  
- Uso y abuso de sustancias psicoactivas (SPA) o de alcohol.  
- Golpes en el cuerpo o cortes en la piel (cutting) como actos impulsivos 

generados por dificultades emocionales. Estos actos deben estar acompañados 
de la ideación suicida.  

- Ideas, fantasías o intentos previos.  
- Insomnio asociado a signos de alerta emocional.  
- Actitudes desafiantes y negación del peligro.  
- Exposición permanente a situaciones de riesgo para la vida propia y ajena.  
- Presuntos accidentes domésticos reiterados: quemarse, golpearse, fracturarse, 

ingerir tóxicos (lavandina, detergente, perfume, insecticidas) o medicamentos 
del hogar.  

- Estar expuesto a situaciones de violencia intrafamiliar y abuso sexual.  
- Considerar el suicidio como un acto heroico. 
- Abandono poco usual en su apariencia personal. 
- Aburrimiento persistente, dificultad para concentrarse, o deterioro en la calidad 

de su trabajo escolar.  
- Quejas frecuentes de dolores físicos, tales como dolores de cabeza, de 

estómago y fatiga, asociados con su estado emocional. 
- Cambios en sus hábitos alimenticios (episodios de inapetencia o de bulimia).  
- Cambios físicos (situación de energía, subir o bajar de peso repentinamente, 

deterioro en su apariencia física). 
- Interés por la música, arte o reflexiones personales sobre la muerte. 
- Amenazas directas de suicidarse al decir cosas como: “mejor quisiera morirme”, 

“mi familia estaría mejor sin mí” o “no tengo razón para vivir”. Estas amenazas 
hay que tomarlas siempre en serio.  

- Llanto, tristeza, desesperanza y soledad.  
- Víctima de hostigamiento escolar y/o discriminación.  
- Enfermedad física (posibles consecuencias vitales, crónica o que debilite).  
 
De otra parte, en la conducta suicida es necesario valorar el nivel de riesgo para su 
intervención inmediata, ya que el estudiante podría llevar a cabo su plan de forma 
inminente. Por tanto, si se estima que hay señales o indicios de llevar a cabo el 
suicidio, hay que valorar los riesgos hasta lograr un grado de precisión suficiente, lo 
cual será determinante para saber cómo actuar: 
 
Valoración del nivel de riesgo del suicidio 
 
Riesgo alto (4) 
 
- Si cumple con seis o más señales o indicios.  
- Si cumple con una de las señales o indicios de riesgo alto. 
- Cualquier caso con planificación suicida y método específico.  
- Si estado de ánimo es depresivo “grave”. 

 
Riesgo medio-alto (3) 
 
- Cualquier caso con planificación suicida sin método específico.  



- Si estado de ánimo es depresivo “severo”.  
- De cuatro a seis señales o indicios. Riesgo medio (2)  
- Si cumple entre dos y cuatro señales o indicios.  
- No hay planificación suicida.  
- Si estado de ánimo depresivo es “bajo-moderado”. 

 
Riesgo bajo (1) 
 
- No hay planificación suicida, pero sí presencia de desesperanza, culpa, no 

percibe apoyos o valores que le ayuden.  
- Si presenta dos o tres síntomas de ánimo depresivo “bajo-moderado”. 

 
Sin riesgo (0) 
 
- Si no presenta señales o indicios.  
- No hay planificación suicida.  
- Aparecen como máximo dos o tres síntomas depresivos que pertenecen a la 

categoría de ánimo depresivo “bajo-moderado”. 
 

 
PROTOCOLO DE ATENCIÓN PARA SITUACIONES DE VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR, PRESUNTO MALTRATO INFANTIL POR CASTIGO, 
HUMILLACIÓN, MALOS TRATOS, ABUSO FÍSICO Y/O PSICOLÓGICO 

 
Definiciones  
 
La Ley 1098 del 2006, “por la cual se expide el Código de la Infancia y la 
Adolescencia” establece que los niños, niñas y adolescentes (NNA) tienen derecho 
a la integridad personal, entendida como el derecho a ser protegidos contra toda 
acción o conducta que pueda generarles daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico o su muerte. 
 
Dichas acciones o conductas contra los NNA se configuran en maltrato infantil, 
entendido como “toda forma de perjuicio, castigo, humillación o abuso físico o 
psicológico, descuido, omisión o trato negligente, malos tratos o explotación sexual, 
incluidos los actos sexuales abusivos y la violación y, en general, toda forma de 
violencia o agresión sobre el niño, la niña o el adolescente por parte de sus padres, 
representantes legales o cualquier otra persona” (CRC, 2006, Artículo 18).  
 



Este protocolo presenta las actividades y orientaciones para abordar, en particular, 
los casos de presunto maltrato infantil por castigo, humillación, malos tratos, abuso 
físico o psicológico para garantizar la protección integral de los NNA, que implica el 
reconocimiento y restablecimiento de sus derechos. 
 
Señales o indicios de presunto maltrato infantil por castigo, humillación, 
malos tratos, abuso físico y/o psicológico 
 
- Lesiones físicas observables.  
- Expresiones de dolor o malestar físico de parte del niño, niña o adolescente.  
- Bajo rendimiento escolar. 
- Actitud de retraimiento e inseguridad.  
- Inasistencias injustificadas. • Desmotivación por el estudio y actividades lúdicas.  
- Hablar sobre la incomodidad que le genera el domicilio (residencia). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROTOCOLO DE ATENCIÓN A LAS FORMAS DE VIOLENCIA Y 
DISCRIMINACIÓN BASADA EN ORIENTACIONES SEXUALES, IDENTIDADES 

DE GÉNERO Y EXPRESIONES DE GÉNERO NO HEGEMÓNICAS 
 
Definiciones 
 
Según la guía 49 del Ministerio de Educación Violencia de género o violencia 
basada en el género. Es un fenómeno que se entiende como cualquier daño 
perpetrado contra la voluntad de una persona que está enraizado en desigualdades 
de poder y relacionado con roles de género. Incluye violencia física, sexual y 
psicológica, amenaza de violencia, coerción o privación arbitraria de la libertad. En 
nuestro contexto, aunque puede tomar muchas formas, casi invariablemente afecta 
de manera desproporcionada a las mujeres, las niñas, niños y aquellos hombres 
adultos y mujeres que se salen del modelo heterosexual (MINSALUD & PNUD, 
2011). 
 
La Organización Mundial de la Salud define como violencia “El uso intencional de la 
fuerza o el poder físico, de hecho o como amenaza, contra uno mismo, otra persona 
o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar 
lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones” (OMS 
2003 p.3) Si se tiene en cuenta la gran diversidad de manifestaciones implícitas y 
explícitas de violencia que se pueden presentar en las interacciones cotidianas de 
la comunidad educativa. El presente protocolo se realizará en los casos y en los 
tipos de violencia de género que tengan relación con los siguientes 
comportamientos:  
 
1. Violencia basada en el género: Todas aquellas prácticas o conductas que 

buscan atentar contra la integridad de una persona, sin importar el nivel de 
afectación o gravedad sustentadas en la idea de su pertenencia a un género 
(mujeres u hombres) o por no cumplir lo que se espera de ellas en la 
convivencia, como: 

- Comentarios o gestos con contenido sexual no deseados. Esto es Acoso Sexual. 
- Caricias o contactos sexuales no deseados. Esto es abuso sexual.  
- Penetración sexual no deseada. Esto es una violación. Los violadores pueden 

ser extraños, pero usualmente son conocidos por la víctima; como un novio, 
vecino, amigo o pariente. 

- Obligar a una persona (menor o mayor de edad a realizar actividades sexuales, 
con fines con fines comerciales. Esto es explotación sexual. 

- Hostigamiento a través de las redes sociales o medios virtuales como por 
ejemplo mensajes de texto, correos electrónicos, la publicación de fotos o 
imágenes con el fin de humillar o maltratar a otro. Y pueden ser: mensajes 
degradantes, chismes, insultos, burlas, amenazas, crear grupos o comunidades 
para burlarse de alguien. 

2. Discriminación: No permitir el pleno ejercicio de los derechos de las personas 
por razón de raza, nacionalidad, sexo u orientación sexual, discapacidad y 
demás razones de discriminación. 

3. Hostigamiento por raza, etnia, identidad de género y orientaciones sexuales no 
normativas: el pertenecer a grupos étnicos minoritarios o a los sectores LGBTI 
(lesbianas, gays, bisexuales, transgeneristas e intersexuales) hijos o hijas de 
familias homoparentales, condición económica particular, tendencias o 
prácticas socioculturales que invalidan la identidad del involucrado. 

4. Acoso: Acciones físicas o psicológicas con el deseo de hacer daño y repetidas 
en el tiempo que se dirigen a una persona que no puede detenerse sufriendo 
exclusión o soledad. 
 

Conceptos asociados a la diversidad sexual e identidades de género 
 

En este apartado se encuentran los conceptos básicos asociados a las diversidades 
sexual e identidades de género necesarios para comprender a cabalidad los 
lineamientos contemplados en el protocolo. 
 



1. Sexo: es el conjunto de características anatómicas que posibilitan identificar 
a una persona como hembra o macho de la especie humana. A diferencia de 
la creencia más extendida, el sexo no se reduce ni es determinado por los 
genitales externos, sino que este, cuenta al menos con cinco elementos: 

a) Genitales: conjunto de órganos internos y externos que posibilitan las 
funciones reproductivas, la síntesis de hormonas y la micción. Al ser 
solamente uno de los elementos constitutivos del sexo, el nacer con un pene 
o una vulva no es suficiente para determinar el sexo. 

b) Tejido gonadal o gónadas: son los órganos que producen las células 
sexuales o gametos. Los ovarios producen óvulos y los testículos producen 
espermatozoides. En el caso de cuerpos asumidos como femeninos se 
dificulta por ejemplo saber al momento del nacimiento, si realmente las 
gónadas se desarrollaron como ovarios. 

c) Hormonas: las hormonas sexuales son producidas por las gónadas, y 
aunque los seres humanos producen las mismas hormonas sexuales estas 
aparecen en mayor o menor nivel de acuerdo con la configuración sexual del 
individuo. Las hembras producen en mayor medida estrógenos mientras que 
los machos producen un mayor nivel de testosterona. 

d) Cromosomas: la conformación cromosómica da cuenta de la organización 
del ADN en los seres vivos y, por ende, de la información genética. El 
discurso más extendido al respecto ha sido que los hombres tienen una 
conformación cromosómica XY y las mujeres XX, desconociendo con ello 
que existen otras configuraciones cromosómicas presentes en algunos casos 
de intersexualidad. 

e) Caracteres sexuales secundarios: son aquellas características anatómicas 
que se manifiestan con mayor incidencia durante la pubertad, son resultado 
de la conjugación entre los elementos ya mencionados, y, por ende, aportan 
a la diferenciación sexual de las personas. Algunos ejemplos son: los senos, 
el ancho de la cadera o espalda, el vello facial, la llamada “manzana de 
Adán”, el tono de la voz, entre otros. 
 

2. Sexo asignado al nacer: Según la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (2015) esta es una asignación que hace el personal médico al 
momento del nacimiento con base en los genitales externos que son 
percibidos, definiendo con ello si se es hombre o mujer, o en casos de 
evidente desajuste del desarrollo sexual, como persona intersexual. Esta 
categoría permite comprender que el sexo no puede reducirse a la 
percepción de los genitales, ya que se desconoce la presencia de los demás 
elementos que conforman el sexo. 
 

3. Intersexualidad: son todas aquellas situaciones en las cuales la anatomía 
sexual del individuo no se acomoda al binario macho/hembra sea por la 
conformación genital o la disposición de los demás elementos que conforman 
el sexo. Con anterioridad a las personas intersex se les denominaba como 
“hermafroditas” siendo este último, un término que se emplea para las plantas 
y los animales no humanos. La visibilización de las personas intersexuales 
ha permitido desestabilizar la creencia tradicional sobre el sexo, en la cual se 
reconocen sólo dos posibilidades: hombre/macho o mujer/hembra. Es 
importante aclarar que las cirugías practicadas a bebés intersexuales con el 
fin de “corregir” sus genitales son ilegales (Sentencia SU-337/99). Dichas 
intervenciones se realizan cuando la misma persona haya tomado la decisión 
de intervenir su cuerpo, aunque muchas personas intersex deciden no 
someterse a este tipo de cirugías. 
 

4. Género: corresponde al conjunto de ideas históricas y culturales asociadas 
a la diferencia sexual según el cual se definen como masculinos o femeninos 
los comportamientos, actitudes, roles, espacios y demás disposiciones de los 
seres humanos. En occidente se han configurado lo que Butler (2007) 
denomina como ‘géneros inteligibles’ a partir de los cuales se espera que 
haya una correspondencia hombre-masculino y mujer-femenina. Nuestra 
sociedad está fundada en ideales binarios de género que se imponen a las 
personas con base en el sexo que les fue asignado al momento del 



nacimiento, por esa razón creemos que existen productos, juegos, juguetes, 
prendas, colores y roles que corresponden a los hombres y otros a las 
mujeres. Estas diferenciaciones comienzan a interiorizarse en la infancia y 
sus efectos más claros se evidencian durante la juventud y la edad adulta. 
 

5. Expresión de género: de acuerdo con la CIDH (2015) esta es la 
manifestación del género de cada persona que incluye la forma de hablar, 
manerismos, modo de vestir, modos de comportamiento o interacción social, 
modificaciones corporales, entre otros. La expresión de género no es siempre 
un reflejo directo de la orientación sexual o la identidad de género, aunque 
sea así asumido por la mayoría. 
 

6. Identidad de género: es la forma de autoidentificación psíquica y social del 
sujeto dentro del orden de género existente. Las identidades suelen 
construirse a partir de la autoidentificación psíquica de cada persona en 
relación con los parámetros socialmente establecidos para la definición de 
aquello que se considera femenino y de aquello que se considera masculino. 
 

- Transgénero: cuando no existe coincidencia entre la identidad de género 
asignada a partir del sexo biológico y la identidad psíquica de la persona. No 
todas las personas transgénero realizan intervenciones corporales. Un 
hombre transgénero es aquel que al nacer fue asignado como mujer por sus 
características anatómicas pero que en su trayectoria de vida se ha auto 
reconocido como hombre y ha agenciado una identidad como hombre. Por 
su parte, una mujer transgénero es aquella que al nacer fue asignada como 
hombre por sus características anatómicas pero que en su trayectoria de vida 
se ha auto reconocido como mujer y ha agenciado su identidad como mujer. 
 

- Cisgénero: cuando existe coincidencia entre la identidad de género 
asignada a partir del sexo biológico y la identidad psíquica de la persona. Un 
hombre cisgénero es aquel que fue asignado como hombre y se auto 
identifica como tal. Una mujer cisgénero es aquella que fue asignada mujer 
y se identifica como tal. 
 

- No binaria: Aquella persona que no se percibe ni como hombre, ni como 
mujer. De manera que puede asumir roles, comportamientos, actitudes, 
expresiones de género, etc. tanto femeninos como masculinos, sin que estos 
tengan necesariamente que guardar relación con el sexo que se le asignó al 
nacer, la heteroasignación. Algo semejante a lo que ocurre con lo trans, 
sucede con los No-Binario, no es como la persona se vea, sino cómo se 
siente, se trata de una relación consigo mismo. 
 

-  De acuerdo con la revista NATIONAL GEOGRAPHIC de 2017 llamada 
Género la Revolución, la expresión No-Binario incluye términos como 
“agénero”, “bigénero”, “género no binario”, “género fluido” y “pangénero”  
 

- Orientación sexual: es la atracción romántica, erótica, afectiva o sexual de 
las personas. Según el sujeto de deseo (ya sea afectivo o erótico) de las 
personas, existen algunas categorías que nos permiten identificarlas. La 
orientación sexual de cada persona es una dimensión independiente del sexo 
asignado al nacer o la identidad de género. La CIDH (2015) afirma que la 
orientación sexual es un componente fundamental de la vida privada, y ésta 
tiene una clara conexión con el desarrollo de la identidad y el plan de vida. 
 

- Heterosexual: persona que se siente atraída romántica, erótica, afectiva o 
sexual por alguien del otro sexo/género, sirva a modo de ejemplo, el caso de 
una mujer que se siente atraída por un hombre o viceversa. 

- Homosexual: persona que siente atracción romántica, erótica, afectiva o 
sexual por personas del mismo sexo/género. Se habla entonces de mujer 
lesbiana como aquella que se siente atraída romántica, erótica, afectiva o 
sexual por otras mujeres; y hombre gay que se siente atraído romántica, 
erótica, afectiva o sexual por otros hombres  



- Bisexual: persona que siente atracción romántica, erótica, afectiva o sexual 
tanto por hombres como por mujeres.  

- Pansexual: persona que siente atracción romántica, erótica, afectiva o sexual 
por otras personas sin distinción de su sexo, su identidad de género o su 
orientación sexual. 

- Asexual: persona que no siente atracción sexual por otras personas, aunque 
sí pueda sentir atracción romántica, afectiva e incluso puede establecer 
relaciones de pareja y no llegar al contacto sexual. Además, las personas 
LGBTIQ+ podrían ser asexuales. 
 

7. Heteronormatividad: es una categoría académica con la cual se busca, en 
las sociedades occidentales, explicar la existencia de un régimen político 
normativo que define cuáles son los sujetos sociales que se supone si 
funcionan bien, esto es, Hombre masculino y Mujer femenina 
Heterosexuales. De manera que las personas que no se acomodan a dicho 
modelo, como ha venido ocurriendo con hombres gay, mujeres lesbianas, 
personas trans, travestis, etc. se ven expuestos a una serie de violencias y 
en ocasiones, ha procesos y/o terapias de reconversión que buscan 
“normalizarles”, “corregirles”. 

 
 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES DE 
ACOSO Y/O VIOLENCIA DE GÉNERO 

 
Estas serán las acciones que se llevarán a cabo en caso de recibir una denuncia de 
violencia de género: 
 

1. Durante todo el proceso se mantendrá total confidencialidad de la víctima y 
de los hechos. 

2. Proporcionar toda la información, apoyo y acompañamiento necesario que 
necesiten los involucrados en el caso y desde que la institución tenga los 
recursos suficientes. 

3. Activar la ruta de atención en tiempo oportuno. 
4. Respetar la disposición de la víctima de emprender o no acciones legales 

contra el presunto agresor o agresores. 
5. Definir una ruta de atención que agilice el proceso sin necesidad de agotar a 

la involucrada con la repetición innecesaria del proceso o situación 
presentada. Aquí debe tenerse en cuenta la situación socioeconómica, 
política, cultural, física y psicológica de todos los implicados. 

6. Al recibir la denuncia se debe actuar con toda la prudencia y respeto que las 
personas se merecen sin juzgar, solicitar pruebas, culpabilizar, cuestionar, 
denigrar que pueda desmotivar a la víctima. 

7. Asegurar que la persona que está recibiendo la denuncia posea la idoneidad 
requerida para activar la ruta. 

8. En caso de necesitar otro tipo de atención interinstitucional (salud, medicina, 
legal, hospitalización, entre otros), estos no tendrán ningún tipo de 
vinculación con la institución educativa.  

Y todo esto se llevará a cabo de acuerdo con la legislación colombiana y El 
Manual de Convivencia Institucional.  
 
 

DIRECTRICES FUNDAMENTALES PARA LA ATENCIÓN EN CASOS DE 
VIOLENCIA O ACOSO EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

 
Paso 1: Identificación. Recepción de una posible situación de violencia o acoso 
por parte de la víctima o testigo a uno de los miembros de la comunidad 
educativa. 
 
Paso 2: Notificación. Remisión a las áreas de apoyo de la institución educativa 
(Entorno protector, coordinación, Comité de Convivencia). 
 



Paso 3: Abordaje de la situación. Análisis de la situación de las autoridades 
competentes e involucradas. 
 
Paso 4: Activación de la ruta. Denuncia de posible situación de violencia o acoso 
a entidades externas. 
 
Paso 5: Seguimiento a las acciones emprendidas. 
 
Paso 6: Cierre del caso. 
 
Paso 7: Acciones orientadas a la prevención sobre violencia de género o acoso. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROTOCOLO DE IDENTIFICACIÓN, REMISIÓN Y SEGUIMIENTO A 
ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD, TRASTORNO O EN RIESGO DE 

EXCLUSIÓN 

FUNDAMENTACIÓN LEGAL 

Este protocolo se fundamenta en: 

·         Decreto 1421 de 2017: "Por el cual se reglamenta en el marco de la educación 
inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad" 

·         Manual de Convivencia Escolar de la Institución Educativa Ciudadela Las 
Américas 

·         Ley 1618 de 2013: Derechos de las personas con discapacidad 

·         Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (Artículo 24) 

·         Decreto 366 de 2009: Organización del servicio de apoyo pedagógico 

OBJETIVO 

Orientar a los educadores y a la comunidad educativa en general respecto a las 
acciones institucionales, amparadas en la normatividad vigente, para la 
identificación, atención y seguimiento de estudiantes con discapacidad, con 
trastorno del desarrollo o en riesgo de exclusión del sistema educativo, garantizando 
una educación inclusiva, de calidad y con equidad. 

ALCANCE 

Este protocolo aplica a todos los estudiantes que presenten: 

·         Discapacidad (sensorial, física, intelectual, mental psicosocial o múltiple) 

·         Trastorno del desarrollo o del aprendizaje 

·         Condiciones que los pongan en riesgo de exclusión del sistema educativo 

RINCIPIOS ORIENTADORES (Decreto 1421 de 2017, Artículo 2.3.3.5.1.4) 

1. CALIDAD: Garantizar procesos educativos de calidad que favorezcan el progreso 
del estudiante 

2. DIVERSIDAD: Reconocer, respetar y valorar las diferencias individuales 

3. PERTINENCIA: Responder a las características, necesidades y expectativas de 
los estudiantes 

4. PARTICIPACIÓN: Promover la participación activa del estudiante y su familia 

5. EQUIDAD: Brindar igualdad de oportunidades con énfasis en grupos 
tradicionalmente excluidos 

6. INTERCULTURALIDAD: Reconocer y valorar la diversidad cultural étnica y  de 
orientación sexual 

7. ACCESIBILIDAD: Garantizar entornos, metodologías y materiales accesibles. 

DESARROLLO DEL PROTOCOLO 

FASE 1: IDENTIFICACIÓN Y DETECCIÓN 

1.1 Orientación y sensibilización a educadores 



Los profesionales de la Unidad de Atención Integral (UAI) o el profesional de apoyo 
pedagógico, cuando la institución cuente con este recurso, ofrecerán orientación a 
los educadores sobre: 

·         Identificación de signos de alerta en el desarrollo, el aprendizaje o la participación 

·         Reconocimiento de barreras para el acceso al aprendizaje y la participación 

·         Estrategias de atención a la diversidad en el aula 

En caso de no contar con este recurso humano, será el Comité de inclusión quien 
asuma esta función, aprovechando los espacios establecidos en el cronograma 
institucional. 

1.2 Observación sistemática en espacios escolares 

Los educadores realizarán observación permanente de sus estudiantes, teniendo 
como criterio: 

·         Desempeños académicos que evidencien dificultades persistentes 

·         Aspectos comportamentales o de convivencia que requieran atención 

·         Dificultades en la participación o interacción con pares 

·         Señales de posible exclusión o deserción escolar 

 Estos elementos son los necesario para definir ajustes en el anexo 1. 

1.3 Comunicación con la familia 

Una vez identificados aspectos que requieran atención, el educador: 

·         Informará al padre de familia y/o acudiente sobre las observaciones realizadas 

·         Explicará las acciones institucionales a seguir 

·         Escuchará las percepciones y aportes de la familia 

·         Establecerá compromisos de acompañamiento 

·         Dejará constancia firmada en el Observador del Estudiante 

FASE 2: VALORACIÓN Y REMISIÓN 

2.1 Remisión a profesional de apoyo pedagógico o PEEP 

El educador diligenciará el formato de remisión institucional dirigido al profesional 
de apoyo pedagógico de la UAI, o PEEP incluyendo: 

·         Descripción detallada de las observaciones 

·         Estrategias pedagógicas implementadas previamente 

·         Contexto familiar y social del estudiante 

·         Fortalezas identificadas en el estudiante 

Esta remisión se realizará mediante asesorías, las cuales pueden ser individuales 
o grupales según la necesidad. 

2.2 Alternativa sin profesional de apoyo 

En caso de no contar con profesionales de apoyo pedagógico o UAI, el educador 
solicitará asesoría al Comité de Inclusion para: 



·         Determinar si se requiere remisión a entidades externas de salud u otras redes 
de apoyo 

·         Establecer estrategias pedagógicas institucionales 

·         Usar el formato de remisión institucional cuando se determine necesario 

El proceso se registrará en el Observador del Estudiante. 

2.3 Valoración pedagógica inicial 

El profesional de apoyo, una vez recibida la remisión, realizará una valoración 
pedagógica inicial para: 

·         Identificar o descartar presuntas alteraciones en los diferentes ámbitos del 
desarrollo. 

·         Reconocer signos de alerta frente a posible discapacidad, trastorno del desarrollo 
o talentos. 

·         Identificar las capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje del estudiante 

·         Determinar apoyos y ajustes requeridos inicialmente 

2.4 Información a la familia sobre el proceso 

Si la valoración pedagógica identifica signos de alerta o barreras significativas, el 
profesional de apoyo informará a la familia sobre: 

·       El proceso de caracterización del estudiante según Decreto 1421 de 2017 

·       Las acciones institucionales a seguir 

·       La necesidad de remisión a especialista del sector salud (si aplica) 

·       Orientaciones para el acompañamiento en casa 

·       La corresponsabilidad familiar establecida en el Manual de Convivencia Escolar 

Según el Manual de Convivencia, Capítulo de Derechos y Deberes de las Familias, 
estas tienen la obligación de: 

·       Asistir a las citaciones de la institución 

·       Cumplir con los compromisos establecidos 

·       Garantizar los procesos de valoración y atención en salud requeridos 

2.5 Devolución al educador 

El profesional de apoyo realizará devolución al educador sobre: 

·         Resultados de la valoración pedagógica inicial. 

·         Acciones acordadas con la familia. 

·       Estrategias pedagógicas recomendadas para el aula que favorezcan el entorno 
de enseñanza y aprendizaje. 

·         Ajustes iniciales a implementar. 

FASE 3: SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO 

3.1 Seguimiento a compromisos 

Los educadores y el profesional de apoyo realizarán seguimiento sistemático a: 



·         Compromisos establecidos con las familias 

·         Remisiones a entidades de salud o especialistas 

·         Asistencia a valoraciones y terapias 

·         Entrega de diagnósticos y conceptos médicos 

Todo el proceso debe registrarse en la historia escolar del estudiante y/ en el 
Observador del Estudiante o PIAR 

3.2 Registro en SIMAT_MASTER 

Cuando el estudiante cuente con diagnóstico formalizado por profesional 
competente del sector salud, el profesional de apoyo informará al personal 
administrativo de la institución para realizar el respectivo registro en el Sistema 
Integrado de Matrícula (SIMAT), MASTER según lo establecido en el Decreto 1421 
de 2017. 

3.3 Casos de incumplimiento familiar 

Cuando las familias no cumplan con los compromisos establecidos por la institución 
o las entidades externas, el proceso será: 

a) El profesional de apoyo o el educador documentará en el Observador del 
Estudiante las inasistencias o incumplimientos 

b) Se realizará citación formal a la familia para establecer nuevos compromisos 

c) El Comité deinclusion analizará la situación 

d) De ser necesario, se remitirá el caso al Comité de Convivencia Escolar 

Esto según lo establecido en el Manual de Convivencia respecto a 
corresponsabilidad familiar y procedimientos ante incumplimientos. 

 FASE 4: IMPLEMENTACIÓN DE AJUSTES RAZONABLES 

4.1 Orientaciones institucionales sobre Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) 

Durante el año escolar se ofrecerán orientaciones a los educadores para: 

·         Incorporación de diseños universales accesibles en las prácticas de aula 

·         Implementación de los principios del DUA (Representación múltiple, Acción y 
expresión múltiple, Motivación múltiple) 

·         Eliminación de barreras en el entorno físico, pedagógico y actitudinal 

·         Diversificación de estrategias metodológicas y evaluativas 

4.2 Elaboración del Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR) 

Se iniciará el proceso de elaboración del PIAR cuando: 

·         Se hayan implementado los principios del DUA-A en las prácticas de aula. 

·   A pesar de estos ajustes universales, el estudiante no logre el desarrollo esperado 
de competencias 

·    El estudiante cuente con diagnóstico de discapacidad o trastorno, talento o 
presuntivo que requiera ajustes individualizados 

·         Existan barreras específicas del entorno que requieran ajustes particulares 

Proceso de priorización: 



·         El PIAR se elabora con base en las barreras identificadas, tengan o no 
diagnostico 

·         Se determina el ajuste en el ANEXO 1 

·         Si durante el año escolar un estudiante evidencia necesidad de ajustes, se 
iniciarán ajustes inmediatos en las áreas que requiere y en las que no se sustenta 
igual porque no en el formato PIAR institucional. 

 A) PROCESO DE BIENVENIDA Y ACOGIDA 

Los directivos, docentes, compañeros y familia construirán espacios de diálogo 
para: 

·         Compartir percepciones sobre las capacidades del estudiante 

·         Definir estrategias, ajustes y apoyos requeridos 

·         Generar compromisos de toda la comunidad educativa 

·         Promover una cultura inclusiva y respeto por la diversidad 

·         B) AJUSTES EN TIEMPOS Y PERMANENCIA (Decreto 1421, Artículo 
2.3.3.5.1.4, numeral 8) si llegan a ser necesario y habiéndose agotado todas 
las estrategias pedagógicas y de ajustes. 

·         ajustes del horario escolar cuando sea necesario 

·         Ajustes en tiempos de permanencia del estudiante en la institución 

·         Estos ajustes se realizarán atendiendo el Manual de Convivencia Escolar 

·         Objetivo: favorecer los procesos de accesibilidad, permanencia, participación y 
promoción del estudiante 

C) AJUSTES AL ESPACIO FÍSICO 

·         Ubicación estratégica del estudiante en el aula 

·         Modificaciones en la infraestructura para garantizar accesibilidad (rampas, 
baños, señalización) 

·         Adecuación de espacios según necesidades específicas del estudiante 

·         Garantía de movilidad segura e independiente 

D) AJUSTES PEDAGÓGICOS Y CURRICULARES 

·         Modificaciones a proyectos de aula y planeaciones 

·         Diversificación de estrategias metodológicas 

·         Uso de materiales didácticos accesibles y diversos 

·         Garantía de aprendizaje y participación de todos los estudiantes 

·         Evaluacion continua, uso del DUA-A en prácticas, evaluacion. 

E) AJUSTES COMUNICATIVOS 

·         Ubicación del estudiante en el aula que favorezca la comunicación 

·         Implementación de sistemas alternativos o aumentativos de comunicación (si se 
requieren) 

·         Estrategias de comunicación pertinentes según las características del estudiante 



·         Uso de medios aumentativos y alternativos, de apoyos tecnológicos cuando sea 
necesario 

F) ARTICULACIÓN CON SECTOR SALUD 

·         Identificación de atención que requiere el estudiante por parte del sector salud 

·         Seguimiento a procesos terapéuticos, medicación y tratamientos 

·         Coordinación con EPS, IPS y profesionales de salud tratantes 

·         Registro de información médica relevante para el proceso educativo 

H) TRABAJO CON FAMILIA Y COMUNIDAD EDUCATIVA 

·         Procesos formativos para la familia sobre corresponsabilidad educativa 

·         Orientaciones sobre acompañamiento en casa 

·         Sensibilización a la comunidad educativa sobre inclusión y diversidad 

·         Fortalecimiento de redes de apoyo familiar 

I) IDENTIFICACIÓN DE ALERTAS EN EL DESARROLLO 

Este proceso también es fundamental para identificar estudiantes con posibles 
alertas en el desarrollo o dificultades en el aprendizaje. En estos casos: 

·         Se solicitará concepto del sector salud como entidad competente 

·         Se hará seguimiento permanente al proceso educativo 

·         Se realizarán ajustes pedagógicos pertinentes 

·         Se documentará todo el proceso en la historia escolar 

4.4 Asesoría del Comité de inclusion 

En ausencia de profesionales de UAI o de apoyo pedagógico, el educador puede 
solicitar acompañamiento del Comité de Pertinencia para: 

·         Recibir asesoría sobre estrategias pedagógicas inclusivas 

·         Obtener orientación sobre ajustes razonables a implementar 

·         Favorecer procesos de enseñanza y aprendizaje 

·         Registrar las acciones en el Observador del Estudiante 

4.5 Seguimiento al estudiante y ajustes al proceso 

El educador y el profesional de apoyo (o Comité de inclusion) se reunirán 
periódicamente para: 

·         Hacer seguimiento al proceso del estudiante 

·         Evaluar la efectividad de estrategias y ajustes implementados 

·         Realizar modificaciones al PIAR cuando sea necesario 

·         Documentar avances y dificultades 

·         Ajustar metas y objetivos según progreso del estudiante 

FASE 5: EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 



5.1 Parámetros del Sistema Institucional de Evaluación Escolar (SIEE) 

Los educadores tendrán en cuenta los parámetros establecidos en el SIEE 
institucional, específicamente: 

Artículo 4 del SIEE: Criterios de evaluación 

·         Derecho a ser evaluado según capacidades y/o discapacidad (Manual de 
Convivencia) 

·         Evaluación flexible y diversificada 

·         Valoración del progreso individual del estudiante 

·         Uso de múltiples estrategias e instrumentos de evaluación 

Artículo 7 del SIEE: Promoción de estudiantes con discapacidad 

·         Criterios de promoción flexible 

·         Consideración del progreso respecto a sus capacidades 

·         Análisis en Comisiones de Evaluación y Promoción 

·         Garantía de continuidad en el proceso educativo 

5.2 Manual de Convivencia Escolar 

Según el Manual de Convivencia, el estudiante con discapacidad, trastorno o en 
riesgo de exclusión tiene derecho a: 

·         Ser evaluado según sus capacidades y/o discapacidad si así lo amerita 

·         Tener un proceso pedagógico de aprendizaje y evaluación que le permita 
alcanzar logros básicos de acuerdo con sus habilidades 

·         Recibir apoyo a través de diferentes estrategias en el aula regular 

·         Contar con apoyo del profesional de la UAI con su debida remisión 

·         Expresar en forma gestual, verbal o corporal sus necesidades y deseos 

·         Que se respete su estilo y ritmo de aprendizaje 

·         Participar en todas las actividades institucionales 

ARTICULACIÓN CON COMITÉS INSTITUCIONALES 

Comité de Pertinencia: 

·         Determina número de estudiantes priorizados para PIAR 

·         Asesora a educadores en casos sin profesional de apoyo 

·         Analiza situaciones de incumplimiento familiar 

·         Coordina con otros comités institucionales 

Comité de Convivencia Escolar: 

·         Recibe casos remitidos por el Comité de Pertinencia cuando hay incumplimiento 
familiar grave 

·         Activa protocolos de atención según Manual de Convivencia 

·         Articula con redes externas de protección (ICBF, Comisaría de Familia) 



Comisiones de Evaluación y Promoción: 

·         Analizan casos de estudiantes con discapacidad, trastorno o en riesgo de 
exclusión 

·         Toman decisiones sobre promoción considerando el PIAR y avances individuales 

·         Recomiendan ajustes en el proceso evaluativo 

RESPONSABILIDADES 

De los Educadores: 

·         Identificar oportunamente señales de alerta 

·         Implementar estrategias pedagógicas diversificadas 

·         Registrar observaciones en el Observador del Estudiante 

·         Comunicarse efectivamente con las familias 

·         Implementar ajustes razonables en el aula 

·         Participar en procesos de formación en inclusión 

Del Profesional de Apoyo Pedagógico / UAI: 

·         Realizar valoraciones pedagógicas 

·         Orientar a educadores sobre estrategias inclusivas 

·         Acompañar elaboración de PIAR 

·         Hacer seguimiento a estudiantes 

·         Coordinar con familias y redes externas 

·         Registrar información en historias escolares 

Del Comité de Pertinencia: 

·         Establecer priorización de casos 

·         Asesorar en ausencia de profesional de apoyo 

·         Analizar situaciones complejas 

·         Coordinar con otros comités 

De las Familias: 

·         Asistir a citaciones y reuniones 

·         Cumplir compromisos establecidos 

·         Facilitar valoraciones y atención en salud 

·         Acompañar proceso educativo en casa 

·         Mantener comunicación permanente con la institución 

Del Personal Administrativo: 

·         Realizar registros en SIMAT 

·         Facilitar recursos para implementar ajustes 



·         Garantizar accesibilidad física de la institución 

·         Coordinar con entidades externas 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROTOCOLO 

Este protocolo será evaluado anualmente considerando: 

·         Número de estudiantes identificados y caracterizados 

·         Efectividad de los ajustes razonables implementados 

·         Nivel de satisfacción de familias y educadores 

·         Indicadores de permanencia y promoción escolar 

·         Cumplimiento de normatividad vigente 

Las modificaciones al protocolo se realizarán con participación del Consejo 
Directivo, Consejo Académico y comunidad educativa en general. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROTOCOLO EMBARAZO ADOLESCENTE Y SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA 

 
Definiciones 
El embarazo en adolescentes se considera un problema de salud pública a causa 
de los efectos nocivos en la salud y el bienestar de la madre y sus hijos, la mayoría 
relacionados con la exposición de las adolescentes a las muertes maternas y a los 
abortos inseguros.  
La OMS (2014a) destaca que las complicaciones se producen durante la gestación, 
en el parto y después de éste, entre las que sobresalen: las hemorragias graves, 
las infecciones, la hipertensión gestacional, las infecciones de transmisión sexual -
entre ellas el VIH- y los trastornos psicológicos.  
Otros factores de riesgo para embarazo son la falta de acceso o uso de métodos 
anticonceptivos, la falta de empoderamiento de la mujer, la violencia o coacción 
sexual, los matrimonios precoces, la baja escolaridad de las adolescentes, el estado 
civil (relación de convivencia), la maternidad como proyecto de vida, la educación 
insuficiente en salud sexual y reproductiva y el escaso conocimiento en temas de 
planificación familiar. 
El problema de embarazo adolescente no es ajeno a Colombia, por ejemplo, entre 
el año 2008 y 2014 el 23,4% del total de los nacimientos fueron producto de 
embarazos en adolescentes. Al identificar los factores asociados con este evento 
en el país, se ha reconocido que se presenta más frecuentemente en adolescentes 
de áreas rurales, con un menor nivel socioeconómico, que iniciaron su vida sexual 
tempranamente, antes de los 12 años y antes de los 15 años que asisten a colegios 
públicos, con hermanas que han tenido un embarazo en la adolescencia, con 
escaso conocimiento sobre métodos anticonceptivos y que no los usan en su 
primera relación sexual; en hogares monoparentales, y que han sido víctimas de 
violencia sexual. 

 
Embarazo Adolescente: La Organización Mundial de la Salud, divide la infancia 
desde el nacimiento hasta los 10 años, preadolescentes de 10 a 14 años y 
adolescencia de los 14 a los 19 años. Según León, Minassian, Bustamante (2008) 
El embarazo adolescente como la gestación en mujeres, cuyo rango de edad se 
considera adolescente, independiente de su edad ginecológica. Ruoti plantea que 
el embarazo a cualquier edad constituye un hecho biopsicosocial muy importante, 
pero la adolescencia conlleva a una serie de situaciones que pueden atentar tanto 
contra la salud de la madre como la del hijo, y constituirse en un problema de salud, 
que no debe ser considerado solamente en términos del presente, sino del futuro, 
por las complicaciones que acarrea. Dicha situación produce un serio problema 
biomédico ya que presenta altas tasas de morbilidad y mortalidad materna, perinatal 
y neonatal, agregándole el impacto que produce a nivel sociocultural y psicológico 
con un elevado costo a nivel personal, educacional, familiar y social.  
 
- Presunción de embarazo: son las primeras sospechas que alertan a las personas 

sobre un posible embarazo. Sin embargo, estas señales pueden estar advirtiendo de un 
buen número de enfermedades diferentes. Por lo tanto, es importante realizar una 
derivación al sistema de salud cuando se presenta dicha situación.  

- Primer embarazo: Se denomina gestación, embarazo o gravidez (del latín gravitas) al 
período de tiempo que transcurre entre la fecundación del óvulo por el espermatozoide 
y el momento del parto. Comprende todos los procesos fisiológicos de crecimiento y 
desarrollo del feto en el interior del útero materno, así como los importantes cambios 
fisiológicos, metabólicos e incluso morfológicos que se producen en las mujeres 
encaminadas a proteger, nutrir y permitir el desarrollo del feto.  

- Embarazos subsecuentes. Las mujeres que viven el embarazo en la adolescencia 
tienen mayor probabilidad de tener un segundo embarazo antes de terminar esta etapa 
del ciclo vital. Son proclives, en ese mismo sentido, a tener varios hijos a lo largo de su 
vida. En condiciones de vulnerabilidad o cuando no son deseados, la concurrencia de 
embarazos afecta el potencial de desarrollo de las mujeres y sus familias, en términos 
de salud, calidad de vida, capacidad productiva y posibilidades de educación. (Grupo 
de Estudios Técnicos - Departamento para la Prosperidad Social, 2014)  

- Embarazo en hombres: Históricamente se ha sostenido un enfoque de la salud 
reproductiva centrado en la mujer; esta postura ha estado justificada de diversos modos: 
“las mujeres tienen más riesgos de salud asociados con la reproducción que los 
hombres, los hombres no quieren responsabilizarse” (Benatuil, 2005). Debido a que son 



las mujeres quienes llevan consigo todo el proceso de gestación, a los hombres rara 
vez se les pregunta sobre su propia conducta reproductiva; como consecuencia es difícil 
obtener datos sobre el porcentaje de adolescentes varones y hombres jóvenes que se 
convierten en padres. Por tal motivo y partiendo de que los hombres están implicados 
en la salud reproductiva de sus parejas, desde Secretaría de Educación se comenzará 
a incursionar en la recolección de la información.  

- Aborto espontaneo: Pérdida de la gestación antes de las 26 semanas, cuando el feto 
no está aún en condiciones de sobrevivir con garantías fuera del útero materno. Un 
aborto espontáneo ocurre cuando un embarazo termina de manera abrupta. 
(Abortos.com, s.f.)  

- IVE Interrupción Voluntaria del Embarazo IVE: El aborto o interrupción voluntaria del 
embarazo (IVE) es un derecho fundamental que consiste en un procedimiento ponerle 
fin de manera consciente a un embarazo en curso. Muchos países son restrictivos sobre 
estas prácticas, lo que hace que algunas mujeres busquen interrumpir su embarazo de 
forma ilegal, en lugares que no necesitan cumplir con regulaciones ni condiciones de 
sanidad, poniendo en grave peligro su vida, su integridad y su salud. Desde el 2006, la 
Corte Constitucional en Colombia abrió la puerta al Ives, permitiendo realizar el 
procedimiento cuando se incurre en alguna de estas tres circunstancias: Cuando el 
embarazo pone en peligro la salud —física o mental— de la mujer, o su vida; Cuando 
el embarazo es resultado de una violación o de incesto; Cuando hay malformaciones 
del feto que son incompatibles con la vida por fuera del útero. (Profanilla) 

 
DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

 
Están orientados a proteger el ejercicio de la autonomía sobre el propio cuerpo y 
sobre la definición del proyecto de vida, salud, integridad y libre desarrollo de la 
personalidad. Los DHSR permiten construir, expresar y disfrutar de manera 
autónoma, responsable, saludable y placentera la sexualidad y la función 
reproductiva. Si bien niñas, niños, adolescentes y mujeres adultas, requieren 
especial atención debido a que son víctimas de la vulneración de estos derechos 
con mayor frecuencia, es importante tener en cuenta que todas las personas son 
titulares de los DHSR, conforme al principio de universalidad de los DDHH. Los 
derechos sexuales se refieren a la capacidad de hombres y mujeres de expresar y 
disfrutar libremente y de forma autónoma su sexualidad (ICBF, 2008). La libertad 
implica que toda persona debe poder disfrutar y ejercer su sexualidad 
satisfactoriamente, sin violencia, abuso o imposición de cualquier tipo.  
 
¿Qué papel cumple la convivencia escolar en la formación y expresión de la 
sexualidad y el ejercicio de los DHSR? La Ley General de Educación señala entre 
los objetivos de la educación en los niveles de preescolar, básica y media, el pleno 
desarrollo de la personalidad de los niños y las niñas sin más limitaciones que las 
que le imponen los derechos de las demás personas, el fomento de convivencia, la 
formación en la participación y la democracia. Siendo la escuela un espacio 
privilegiado para la socialización, en donde la relación con otras personas es una 
oportunidad para entender el conflicto como una dinámica propia de la interacción 
humana, cada persona tiene derecho a expresar el disenso, a aprender en la 
diferencia y a construir conjuntamente a partir de ella un clima escolar favorable 
para la convivencia.  
 
Signos de Alerta 
 

✔ Antecedentes familiares de embarazo a temprana edad. 

✔ Validación social del embarazo en adolescentes. 

✔ Presión de grupo (amigos o pares). 

✔ Falta de educación sexual por parte de la familia. 

✔ Influencia en los medios de comunicación. 

✔ Influencia del contexto sociocultural. 
 

 



PROTOCOLO DE PREVENCIÓN URGENTE ANTE RECLUTAMIENTO 
FORZADO Y UTILIZACIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES POR 

PARTE DE GRUPOS ARMADOS ILEGALES 
 
El objetivo de este protocolo es prevenir y proteger a los niños, niñas y adolescentes 
(NNA) afectados por riesgos inminentes o materializados de reclutamiento, 
utilización y violencias sexuales por parte de grupos armados ilegales, en su vida, 
integridad, libertad y seguridad, y en general, en sus derechos fundamentales, con 
el fin de evitar la vulneración de estos, o mitigar los daños y contenerlos en caso de 
que ya se hayan dado.  
Las etapas, en estos casos, es la siguiente:  
Etapa 1: Identificación y análisis  
1. Identificación riesgo, alerta u amenaza y orientación: puede darse por cualquier 
miembro de la comunidad.  
2. Análisis de la situación del niño, niña o adolescente: se activan las redes y se 
establecen tres rutas de prevención del fenómeno: Prevención Temprana, 
Prevención Urgente y Prevención en Protección.  
3. Formalización del riesgo, alerta o amenaza: se analiza el contexto en el que se 
generó el riesgo. Las autoridades competentes deberán dar a conocer, por medio 
de escrito o formato, el hecho al Equipo de Acción Inmediata (EAI).  
4. Realización del seguimiento y evaluación (Equipo de Acción Inmediata EAI): el 
EIA deberá realizar ajustes, seguimiento y evaluación de las rutas, y vinculará de 
acuerdo con cada caso a las diferentes instituciones para que se realicen las 
acciones de prevención y protección.  
Etapa 2: Atención  
5. Activación e implementación de acciones en Prevención Temprana: se realizan 
pasos como identificación del riesgo o alerta, articulación con familia o entidad 
encargada, identificación de la institucionalidad en el territorio, mapeo de riesgos, 
plan de acción, levantamiento del inventario de recursos con que cuenten las 
instituciones y organizaciones en el municipio, fortalecimiento de redes sociales, 
familiares y de liderazgos, identificación de roles y competencias de los actores 
involucrados, orientación sobre la información adecuada a los afectados en cada 
momento de la Ruta, e identificación y articulación de las instituciones que participan 
en el territorio.  
6. Activación e implementación de acciones en Prevención Urgente: se realizan 
acciones como acercamiento inicial al caso o amenaza; plan de acción urgente, 
medidas de protección y mapeo de riesgos. En este momento, el Equipo de Acción 
Inmediata debe estar monitoreando la situación en el territorio y las medidas 
tomadas para confirmar que se haya superado la situación de riesgo; además, para 
contar con información suficiente que permita la toma de decisiones idóneas frente 
a nuevos casos que se lleguen a presentar en el mismo territorio.  
7. Activación e implementación de acciones en Prevención Protección: se da un 
contacto con el niño o niña y cuidadores, para implementar medidas de protección 
inmediata; se presenta la ruta a implementar y se brinda el espacio para que puedan 
decidir sobre si acogen a la ruta o no; se remite o articula con la Ruta del ICBF; se 
realiza un reporte a la autoridad competente, para luego hacer una articulación con 
el resto del Equipo de Acción Inmediata. Luego, se hace un acompañamiento y 
seguimiento para complementar la implementación de ruta, se brinda asistencia o 
apoyo psicosocial, se articula con la Ruta de Atención a las Víctimas y se da una 
orientación jurídica.  
Etapa 3: Seguimiento  
8. Seguimiento a la situación de los niños, niñas o adolescentes y de sus familias: 
en esta etapa se brinda asistencia o apoyo psicosocial, se da una articulación con 
la Ruta de Atención a las Víctimas; dar asesoría u orientación jurídica, hacer una 
valoración del reporte, articular con las otras Rutas para la Prevención del 
Reclutamiento  
9. Remisión y articulación: incluye la apertura para el restablecimiento de derechos. 
 



 
 



 
 
 

RUTAS DE ATENCIÓN 
 

Unidades Hospitalarias Medellín - Centros de Servicio de Salud: Servicios de Salud 
Amigable - Enfermería y Psicología, Servicios en Salud Mental y Salud Sexual y 

Reproductiva: 

- UNIDAD HOSPITALARIA DOCE de OCTUBRE: Calle 108BB # 78 -10, Medellín, 
Antioquia, Teléfono: 604 478 28 00 

- UNIDAD HOSPITALARIA CASTILLA: Anualmente hasta 10 sesiones por 
Psicología y 4 por Salud Reproductiva. Calle 98A # 65 -120, Tel 604 461 12 
13 

- INCLUSIÓN SOCIAL: Violencias basadas en Género: 123 Mujer – 385 55 52 
– 300 587 5219. WhatsApp 321 467 7071 y 305 319 2872, Llamada y 
WhatsApp – Atención. Psico jurídica atenciónviolencias.mujeres@medellìn.gov.co 

- SECRETARÍA DE MUJERES: Vulneración de Derechos de la Mujer o 
Violencia. Asesoría Psicológica o Jurídica 604 260 14 00 Ext. 246. 
3005875219 atencionsicojuridica@cerfami.org.co  

- CIF Centro Integral Familia - DOCE de OCTUBRE. Calle 94 #79 – 23. 604 
257 66 06 
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ACTIVACIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE OTRAS ENTIDADES 

 
Definiciones 
 
Según el Artículo 2.3.5.4.2.11. Activación de los protocolos de otras entidades. Las 
autoridades que reciban por competencia reportadas por los Comités Escolares de 
Convivencia deberán cumplir con lo siguiente: 

 
1. Adelantar la actuación e imponer de inmediato las medidas de verificación, 

prevención o de restablecimiento de las partes involucradas en la situación 
reportada a que hubiere lugar, acorde con las facultades que para tal efecto 
les confiera la Constitución y la Ley, y conforme a los protocolos internos o 
procedimientos que para el efecto tengan implementados las respectivas 
entidades. 

2. Realizar el reporte en el aplicativo que para el efecto se haya implementado 
en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar. 

3. Realizar el seguimiento a la situación puesta bajo su conocimiento hasta que 
se logre restablecimiento de derechos de los involucrados. 

 
En materia prevención de la violencia sexual y atención integral de los niños, niñas 
y adolescentes abusados sexualmente, además de la aplicación del protocolo 
correspondiente, se deberá aplicar lo contemplado en la Ley 1146 de 2007 y en su 
reglamentación. 
 
La aplicación de los protocolos tendrá lugar frente a las situaciones que se 
presenten de Estudiantes hacia otros miembros de la Comunidad Educativa, o de 
otros miembros de la Comunidad Educativa hacia Estudiantes. 
 
Se presenta a continuación el Directorio para activar las rutas a nivel intersectorial. 
 

 
RUTA DE ATENCIÓN PARA LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

 
Artículo 85. Rutas de Atención Violencia Intrafamiliar, Sustancias Sicoactivas, 
Violencia Sexual. 
 

ENTIDAD DIRECCIÓN TELÉFONO 

Comisaría de Familia de 
Castilla 

Cra 65 #100 -123 
604 471 32 22 
604 237 54 52 

Comisaría de Familia del 
Doce de Octubre 

Calle 103 #77B - 56 

jhon.pinzon@medellin.gov.co 

604 477 34 00 
604 477 33 99 
604 385 55 55 ext 

1774, 1775, 1776 

 

Comisaría de Apoyo 
10:00 p.m. a 6:00 a.m. 

Edificio UPJ (Unidad 
Permanente de Justicia) 

frente al Planetario 
604 493 98 90 

Línea de Emergencia  
123 
106 

CAVIF de la Fiscalía 
(Denuncia casos adultos) 

Cra 64c # 67-300. 

Cra 44a # 31-156 (San Diego) 

fiscalia.sausandiegomed@fisc

alia. 

604 511 55 11 Ext 8311 y 
8312 

CAV (Centro de atención a 
víctimas – adultos) 

 604 444 66 77 Ext 3151 

Secretaría de las Mujeres 
CAM La Alpujarra piso 7 

Oficina 711 
MASCERCA Castilla 

604 385 57 65 

Policía de Infancia y 
Adolescencia 

 
123 
106 

Fiscalía: Sala de denuncias 
para adultos del Bunker 

 
Unidad de Reacción 

Inmediata URI 

Cra 64C #67 - 300  



Secretaría de Bienestar 
Social 

Calle 44ª  #75 – 12 Laureles 
Medellín 

604 471 15 05 
604 267 64 32 

Red Hogares de Paso 
(Casos de abandono, 
explotación laboral y 
maltrato en niños y 

adolescentes de 0-8 años) 

Cra 65 #59 A 321 
Interior 150  

Cerro el Volador 

604 230 26 11 
604 230 50 98 
604 260 51 54 

Corporación SUPERARSE 
– NIÑOS (Casos de 

abandono, explotación 
laboral y maltrato en niños 

y adolescentes de 9-17 
años) 

Calle 65 #50 A 65 
Prado Centro 

604 448 41 10 Ext. 120 
604 571 10 21 

ASPERLA – NIÑAS (Casos 
de abandono, explotación 
laboral y maltrato en niños 

y adolescentes de 9-17 
años) 

Calle 64 #50-44 
Prado Centro 

604 211 98 62 

 
 

RUTA DE ATENCIÓN PARA EL CONSUMO DE SPA 
(SUSTANCIAS SICOACTIVAS) 

 

ENTIDAD DIRECCIÓN TELÉFONO 

Línea Amiga de Carisma Cra 93 #34 AA 01 603 444 44 48 

Programa “Tratamiento 
ambulatorio para menores de 

edad” de Hogares Claret 

Cra 50 #60 - 50 
Prado Centro 

604 448 43 04 
604 254 22 77 

Remisión a la EPS 
Entidad de salud 
de cada usuario 

Entidad de salud 
de cada usuario 

Hospital San Vicente de Paúl 
Calle 64 # 51 D 

54 
604 444 13 33 

Carisma (SISBEN) ------------ 
604 492 40 00 

Ext 108 

Policía de Prevención y 
Educación Ciudadana, 

Programa DARE 
------------ 

Dani Tabares 
300 595 96 69 

Centros Integrales para la 
Familia – CIF Castilla 

Calle 101 #65 - 
19 

Al lado del ITM de 
Castilla 

604 291 33 44 

Centros Integrales para la 
Familia – CIF Parque Biblioteca 

la Quintana 
Cra 80 #82 - 60 604 291 33 44 

Patrulla del Cuadrante CAI Castilla 
604 471 19 08/ 
301 438 35 34 

CESPA (Delitos en menores de 
edad relacionados con el 

consumo de SPA) 

Cra 83 #47 A 47 
(Estación 
Floresta) 

604 412 41 71 

Línea de Atención a la 
Farmacodependencia 

------------- 
medellinesjoven

@medellin.gov.co 

Corporación Enlace Terapéutico 
– IPS Salud Mental 

Calle 47 #55 - 06 
604 448 54 48 
604 322 17 18 
311 754 04 42 



enterapia@une.n
et.co 

 
RUTA DE ATENCIÓN PARA LA VIOLENCIA SEXUAL 

 

ENTIDAD DIRECCIÓN TELÉFONO 

CAIVAS: Centro de atención 
integral a víctimas de abuso 
sexual (todas las denuncias) 

Cra 44 #31-156 
604 261 0 240 

Ext 111 

Línea de emergencia ------------- 
123 
106 

Secretaría de las Mujeres ------------- 604 385 57 65 

Comisaría de Familia de Castilla Cra 65 #100 - 123 
604 471 32 22 
604 237 54 52 

Comisaría de Familia del Doce 
de Octubre 

Calle 103 #  
77 B 56 

604 477 34 00 
604 477 33 99 

Policía de Infancia y 
Adolescencia 

------------- 
123 
106 

Fiscalía: Sala de Denuncias y 
Unidad de Reacción Inmediata 

(URI) del Bunker 

Cra 64C #67 - 
300 

604 444 66 77 
Fiscalía.sausannd
iegomet@fiscalia.
gov.co (Dirigido a 
Patricia Alcaraz) 

 
 

 
 

 

RUTA DE ATENCIÓN PARA CASOS DE SALUD MENTAL 
 
Artículo 86. Rutas de Atención para casos de Salud Mental, Intento de Suicidio 
 

ENTIDAD DIRECCIÓN TELÉFONO 

Remisión a la EPS -------------- ------------- 



Corporación Enlace 
Terapéutico – IPS Salud 

Mental 

Calle 47 #55 - 
06 

604 448 54 48 
604 322 17 18 
311 754 04 42 
enterapia@un

e.net.co 

Hospital Mental de Antioquia – 
HOMO 

Calle 38 #55 -
310 Bello 

604 444 83 30 
604 520 05 10 

Línea Amiga Carisma 
Cra 93 #34 AA 

01 
604 444 44 48 

Programa Servicios Amigables 
para jóvenes 

Unidad 
intermedia del 

Doce de 
Octubre 

604 478 28 00 

Centros Integrales para la 
Familia – CIF Castilla 

Calle 101 #65 -
19 

Al lado del ITM 
de Castilla 

604 291 33 44 

Centros Integrales para la 
Familia – CIF Parque 

Biblioteca La Quintana 
Cra 80 #82 - 60 604 291 33 44 

 
RUTA DE ATENCIÓN PARA EL INTENTO DE SUICIDIO 

 

ENTIDAD DIRECCIÓN TELÉFONO 

Centro de Salud Castilla 
Cra 65 #98 - 

115 

604 425 64 40 
604 425 64 41 

42 – 43 

Unidad Hospitalaria Doce de 
Octubre 

Calle 101 BB 
#78 - 10 

604 478 28 00 
Citas de 
consulta 
médica: 

604 448 80 95 

 
 

RUTA DE ATENCIÓN EN CASO DE VULNERACIÓN 
DE DERECHOS 

 
Artículo 87. Rutas de Atención en caso de vulneración de Derechos y para 
niños, niñas y adolescentes en situación de discapacidad. 
 

DAD DIRECCIÓN TELÉFONO 

ICBF: Centro Zonal Integral # 
2 Noroccidental 

Cra 70 #42 - 37 
(Por el (Éxito de 

la 70) 

604 412 22 77 
604 412 04 28 
Ext 218 Fax: 
Ext 158-159-

168-173 
atencionalciud
adano@icbf.go

v,co 

 
RUTA DE ATENCIÓN PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN 

SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD 
 



ENTIDAD DIRECCIÓN TELÉFONO 

Remisión a la EPS 
Entidad de 

salud de cada 
usuario 

------------- 

Acceso al subsidio monetario 
por discapacidad 

Parque Juanes 
de la Paz 

Cra 65 #97 - 00 
604 471 75 18 

Negación para la vinculación 
de los niños, niñas y 

adolescentes en situación de 
discapacidad al sector 

educativo 

Secretaría de 
Educación de 

Medellín 
Cra 52 #44 B 17 

Ed. Carré 

604 514 82 00 

Atención de niños, niñas y 
adolescentes con 

necesidades educativas 
especiales 

IE Guillermo 
Vélez 

Calle 90 #51 B 
25 

Aranjuez 

604 263 26 87 

 
 
 

ESTRATEGIA DE PERMANENCIA ESCOLAR 
 

Artículo 88. Monitoreo y Seguimiento a la Asistencia Escolar 
 

Definiciones 
 
En la activación de diferentes acciones que procuren garantizar el acceso y la 
permanencia escolar, disminuir el ausentismo y la deserción en las IE Oficiales y de 
cobertura. 
 

 
 

 
Artículo 89. En qué consiste la estrategia de monitoreo y seguimiento a la 
permanencia     escolar? 
 

1. La Secretaría de Educación del Distrito ha creado un instrumento de 
monitoreo y seguimiento al ausentismo escolar para identificar aquellos 
estudiantes en riesgo de no continuar con sus estudios. Este instrumento 
deberá ser diligenciado por cada establecimiento educativo, todos los viernes 
cada 15 días, a partir de la constitución del Comité de Permanencia Escolar. 
Allí reportarán la información de los y las estudiantes que han dejado de 
asistir a clases mínimo 5 días consecutivos en adelante. 

 
2. Cada Establecimiento Educativo cuenta con un líder de mediación y 

permanencia escolar y un representante de los y las estudiantes ante el 



Consejo Directivo, quienes con su liderazgo inspirarán a otros estudiantes 
para que, como héroes y heroínas, apoyen a la institucionalidad en la 
creación de una gran red cuidadora y protectora por la permanencia escolar 
e impulsen con su ingenio y creatividad la implementación de diferentes 
campañas y acciones para que los y las estudiantes permanezcan en las 
aulas de clase. 

 
3. Cada Establecimiento Educativo deberá crear el Comité de Permanencia 

Escolar; una instancia que evaluará y determinará las acciones que se 
requieran para evitar que los y las estudiantes identificados con mayor riesgo 
de deserción, de acuerdo a las posibles causas, no se retiren del Colegio. 

 
 

Integrantes del Comité de Permanencia Escolar 
 

El Comité de Permanencia Escolar estará 
conformado por los siguientes integrantes, 
aunque puedan invitarse otros actores que 
aporten a la permanencia escolar: 

1. Rector de la Institución Educativa. 
2. 1 Coordinador. 
3. Profesional de Apoyo Institucional del programa Escuela Entorno Escolar 

Protector. 
4. Profesional de la UAI. 
5. Profesional del Programa Escuela Inteligente (cuando aplique). 
6. Líder de mediación y permanencia escolar. 
7. Representante de los y las estudiantes ante el Consejo Directivo. 

8. Guardián de la permanencia escolar (profesional de apoyo de la Secretaría de 
Educación, quien acercará la oferta del Distrito según sea el caso). 

 
Parágrafo 1. El comité podrá articularse con el Comité de Convivencia Escolar con 
el propósito de ampliar información y establecer estrategias organizacionales que 
garanticen resultados óptimos en términos de permanencia escolar. 
Parágrafo 2. El comité podrá invitar con voz pero sin voto a un miembro de la 
Comunidad Educativa conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar 
información.  
 
Funciones Guardianes de Permanencia 
 

1. Monitoreo y seguimiento 
Analizar las causas del ausentismo que generan la inasistencia y/o el retiro del 
sistema escolar del estudiante. Visitas domiciliarias con el apoyo del equipo 
Medellín te quiere saludable para comprender mejor la situación del estudiante y 
poder generar articulación interinstitucional. 
 

2. Planeación e implementación de estrategias 
Acompañar la planeación e implementación de las estrategias propias y nuevas a 
implementar en cada uno de los establecimientos educativos. 
 

3. Articulación permanente con actores territoriales 
Generar procesos de articulación permanente con los actores internos y externos 
para fortalecer las estrategias de permanencia implementadas. 
 

4. Formación y capacitación 
Formar y capacitar a docentes, personal administrativo y otros actores comunitarios 
sobre estrategias efectivas para la permanencia escolar. 
 

5. Valoración de las estrategias de permanencia en el territorio 
Identificar estrategias exitosas y oportunidades de mejora, ajustando las acciones 
en consecuencia para garantizar resultados óptimos en términos de permanencia 
escolar. 



 
6. Colaboración con los Líderes de Mediación y Permanencia Escolar 

Realizar reuniones periódicas, intercambio de información y coordinación de 
esfuerzos para implementar estrategias. 

 
Qué harán guardianes con el seguimiento al ausentismo escolar? 

 
1. Apropiación del instrumento de monitoreo en cada EE y seguimiento al 

ausentismo escolar – sistema de alertas tempranas. 
2. Detección oportuna de los y las estudiantes con mayor ausentismo. 
3. Acompañamiento integral a las instituciones educativas priorizadas por 

mayores índices y riesgos de deserción y retiros de estudiantes. 
 

Qué haremos con el control de retiros? 
 

1. Reportes semanales 
El Observatorio generará reportes semanales de los y las estudiantes retirados de 
las IE y las remitirá al equipo SIMAT para dar inicio a la verificación del cumplimiento 
del procedimiento del control de retiros. 
 

2. El guardián de la permanencia. 

Con el apoyo del núcleo educativo y las auxiliares administrativas activarán 
acciones para garantizar de nuevo el acceso al sistema escolar de los y las  
estudiantes identificados en estado retirado, esta actividad la realizará con el apoyo 
del equipo de la SED. 
 

3. Mesa territorial de Permanencia Escolar. 

El guardián de la permanencia instalará la mesa territorial de Permanencia escolar 
en cada comuna con los líderes comunitarios, organizaciones sociales, culturales, 
religiosas, ONG’s y la institucionalidad. 
 

4. Articulación 

Con la Mesa Distrital de Permanencia Escolar para activación de la oferta 
institucional 
 

 

 
CAPÍTULO 16 

REGLAMENTOS ESPECÍFICOS 
 

Artículo 90. Medellín Digital: El Aula Abierta 
 

1. Para ingresar al Aula Abierta se debe portar el ficho entregado en la portería 
de la institución, previa presentación del carné de estudiante o documento de 
identidad. 

2. Solo se permite el ingreso de lápices y cuadernos u hojas. Los dispositivos 
de almacenamiento deben presentarse al encargado del aula antes de ser 
usados. 

3. No se permite el ingreso de radios, grabadoras, celulares u objetos que 
perturben el ambiente o generen interferencias que deterioren el servicio. De 
ser necesario utilizar sonido, debe hacerse con audífonos. 

4. Al ingresar al aula se debe colocar el bolso personal u otros paquetes en el 
lugar determinado para ello. 



5. La institución no se hace responsable por la pérdida de objetos personales. 
6. Diligenciar el formato que contiene la carpeta de cada equipo, al ingresar y 

al salir del aula. (Solo para usuarios en horas extra clase) Los y las  
Estudiantes diligenciarán este formato en clase, solo si se presenta alguna 
novedad con el equipo. 

7. Informar a tiempo, al encargado del aula, sobre cualquier novedad 
presentada con en el equipo. 

8. El usuario debe permanecer en el equipo asignado por el encargado del aula 
y será responsable de él durante el tiempo que lo utilice. 

9. No hablar en voz alta y adoptar un comportamiento acorde al lugar, 
favoreciendo así un servicio efectivo. 

10. El uso del aula es exclusivamente para actividades de tipo académico. 
11. Se prohíbe fumar o ingerir cualquier tipo de alimentos o bebidas dentro del 

aula. 
12. Los menores de seis años podrán ingresar con un adulto responsable de su 

comportamiento. 
13. El acceso al Aula Abierta, será en los días y horarios establecidos por la 

institución, los cuales serán fijados en carteleras visibles. 
14. Encender y apagar adecuadamente el equipo, o solicitar ayuda del 

encargado del aula. 
15. No bajar de Internet archivos o programas al equipo. 
16. No hacer configuraciones de ningún tipo en el equipo. 
17. No hacer reparaciones técnicas al equipo, ni manipular los cables o las 

diferentes conexiones en el aula. 
18. No hacer cambios o reemplazos de componentes en los equipos. 
19. Solicitar siempre el apoyo del encargado del aula. 
20. El equipo debe dejarse apagado, previa revisión por parte del encargado del 

aula. 
21. El Aula Abierta estará a disposición de los y las Docentes con los grupos en 

la jornada escolar, previa reserva. 
22. El Aula Abierta estará a disposición de los y las Estudiantes en jornada 

contraria (En horario establecido) para lo cual se deben presentar con 
uniforme completo y carné estudiantil. 

23. El encargado del aula, al momento de utilizarla, debe diligenciar la bitácora, 
relacionando el estado o novedades que se presenten. 

24. El Coordinador del Aula Abierta acompañará el proceso e informará 
situaciones especiales que conlleven al retiro de quien no cumpla con el 
reglamento. 

25. En caso de daño o pérdida de equipos, partes, cables u otros elementos, se 
debe responder por ellos, siguiendo el Debido Proceso, tipificando la falta 
según el Manual de Convivencia Escolar. 

26. Para acceder al Aula Abierta en horas de clase se debe tener en cuenta lo 
siguiente: 
- Reservar con tres (3) días hábiles de anticipación, al administrador del 

aula en la respectiva jornada. 
- El docente debe llevar el grupo organizado y ejercer funciones de 

acompañamiento y control, que no vayan en contra de las normas. 
- Acceder al aula en la fecha acordada o informar 1 ó 2 días antes, si no se 

va a utilizar. 
 

Artículo 91. Los PC Móviles (Equipos portátiles) 
 
Los PC móviles deben estar en un lugar seguro, estable y confortable. 
 

1. Asignar dos (2) personas en cada jornada para que administren estos 
recursos que serán utilizados fuera del aula, en un lugar específico. 

2. Las llaves del lugar donde se encuentran los PC móviles deben ser 
manejadas por la persona titular encargada y en caso necesario, por la 
persona suplente en cada jornada. 

3. Los PC móviles, portátiles, cargadores y mouse se deben marcar para 
efectos de préstamo. 



4. Se debe diligenciar un formato en el momento del préstamo y devolución del 
recurso prestado. No se debe dejar para diligenciar después. Deben existir 
suficientes formatos para cada préstamo en una carpeta foliada. 

5. El docente que preste los PC móviles, deberá a su vez saber a quién le presta 
el portátil y en qué estado; si se trabaja en equipo se debe responsabilizar a 
un estudiante por grupo para informar sobre la novedad. 

6. La cantidad de equipos portátiles a prestar será máximo de 12) equipos (Dos 
PC Móviles) por grupo para garantizar que otros grupos puedan utilizar los 
demás, en caso de no estar separados por otro docente para la misma hora 
y fecha podrán prestarse el total de equipos disponibles. 

7. Los PC móviles y los equipos por ningún motivo serán retirados de la 
institución. 

8. Los PC móviles y los equipos no serán prestados a los y las Estudiantes si 
no hay un docente responsable a su cargo. 

9. Los equipos deben ser devueltos a la persona encargada en el momento que 
se termine la actividad programada y personalmente por quien los solicitó, 
para ser ubicados en el PC móvil correspondiente al finalizar cada jornada. 

10. Los equipos deben separarse con tres (3) días hábiles de anticipación; si no 
se van a utilizar se debe informar con antelación. 

11. Si un docente cancela la reserva, los equipos se pueden prestar procurando 
evitar el caos en la jornada y siempre que la persona encargada pueda 
atender el requerimiento. 

12. Los PC móviles son para uso exclusivo de las actividades académicas. 
13. En caso de daño o pérdida, en su orden serán responsables de los equipos: 

Primero, el estudiante o persona que utilizó el equipo, segundo, el docente 
que lo solicitó y tercero, la persona que realizó el préstamo, previa revisión 
del caso para determinar la responsabilidad. 

14. Diligenciar la bitácora diariamente, hayan o no novedades en los equipos y/o 
materiales didácticos. 
 

Artículo 92. Aulas de Informática 
 

1. Ingresar al aula sólo con los implementos autorizados. 
2. Usar racionalmente el material. 
3. Responder por la herramienta que se le facilite. 
4. Realizar los trabajos en grupo. 
5. Cumplir estrictamente con las normas de seguridad. 
6. Sentarse exclusivamente en el equipo que le fue asignado, el cual está 

debidamente enumerado. 
7. No ingerir alimentos ni bebidas en el aula. 
8. No ingresar lapiceros, lápices, marcadores, colores o cualquier implemento 

con el que se pueda escribir. 
9. No ingresar maletines, morrales, bolsos, chaquetas o suéteres. 
10. No utilizar el equipo del docente por ningún motivo. 
11. Nunca manipular los cables o las diferentes conexiones de la sala. 
12. No hacer configuraciones de ningún tipo en el equipo. 
13. No hacer reparaciones técnicas a los equipos de cómputo. 
14. Solicitar siempre el apoyo del docente ante cualquier dificultad. 
15. Encender y apagar correctamente los equipos al ingresar y salir de la sala. 
16. Informar al docente en forma inmediata, cualquier inconveniente con el 

equipo. 
17. No grabar o descargar de Internet archivos o programas al equipo. 
18. Permanecer siempre en su sitio de trabajo durante todo el periodo de clase, 

evitar desórdenes, o manipular los equipos de los otros compañeros. 
19. Diligenciar la bitácora diariamente, hayan o no novedades en los equipos y/o 

materiales didácticos. 
 

Artículo 93. Laboratorio de Química y Física 
 

1. Utilizar adecuadamente los equipos y/o ayudas didácticas, haciendo un uso 
pedagógico de los recursos. 

2. Usar racionalmente el material. 



3. Responder por la herramienta que se le facilite. 
4. Cumplir estrictamente con las normas de seguridad. 
5. No ingerir alimentos ni bebidas en el aula. 
6. Nunca manipular los cables o las diferentes conexiones del laboratorio. 
7. Solicitar siempre el apoyo del docente ante cualquier dificultad. 
8. Informar al docente en forma inmediata, cualquier inconveniente que se 

presente en el laboratorio. 
9. Permanecer siempre en su sitio de trabajo durante todo el periodo de clase, 

evitar desórdenes, o manipular los equipos de los otros compañeros. 
10. Diligenciar la bitácora diariamente, hayan o no novedades en los equipos y/o 

materiales didácticos. 
 

Artículo 94. Aula de Audiovisuales y Ayudas 
Didácticas 

 
1. Utilizar adecuadamente los equipos y/o ayudas didácticas, haciendo un uso 

pedagógico de los recursos. 
2. No ingerir alimentos ni bebidas en el aula. 
3. Informar a tiempo, cualquier dificultad o inconveniente con los equipos y/o 

ayudas didácticas, para que sean atendidas oportunamente y con soporte 
técnico. 

4. Diligenciar la bitácora diariamente, hayan o no novedades en los equipos y/o 
materiales didácticos. 

5. Cerrar bien el aula cuando se termine la actividad. 
 

Artículo 95. Requisitos para el uso del televisor 
en el aula de clase 

 
1. Haga un uso pedagógico del televisor y sus componentes. 
2. Utilícelo en actividades de acompañamiento: Haga uso de los canales 

culturales (Animal Planet, TV Agro, Canal U, The History Chanel; Infinito, 
Televida, Discovery, Nat Geo, etc,) y/o videos del área. 

3. El control remoto debe ser guardado por el docente o director de grupo 
responsable de la actividad. 

4. En la Biblioteca hay un material excelente para casi todas las áreas, revíselo, 
solicítelo u úselo. 

5. Recuerde, las diferentes Bibliotecas de Medellín, le facilitan material de 
video, aprovéchelo. 

6. No permita el uso de estos recursos a sus Estudiantes sin su supervisión. 
7. Diligenciar la bitácora diariamente, hayan o no novedades en los equipos y/o 

materiales didácticos. 
 

CAPÍTULO 17 
 

BIBLIOTECA 
 
Artículo 96. Usuarios  
 
Estudiantes, egresados, Docentes, Directivos Docentes, personal administrativo, 
personal de servicios generales y comunidad en general. 
 
Artículo 97. Tipo de servicio 
 
Consultas, préstamo de textos. Videos, CDs, TV y equipos de cómputo y 
proyección. 
 

Artículo 98. Requisitos para registro en la base de 
datos de la Institución 

 
1. Los y las Estudiantes deben presentar carné vigente. 
2. Los egresados, investigadores y comunidad en general deben presentar 

documento de identidad. 



3. Los y las Docentes, Directivos Docentes, personal administrativo y personal de 
servicios generales de la institución deben presentar documento de identidad. 

 
Artículo 99. Procedimiento para uso de espacio 

como aula pedagógica 
 

1. La biblioteca estará a disposición de los y las Docentes con los grupos, previa 
solicitud del espacio con un mínimo de tres (3) días. 

2. Si el docente no va a utilizar el servicio de biblioteca debe informar mínimo 
con un día de antelación para reasignarla nuevamente. 

3. El docente debe llevar el grupo organizado a la biblioteca y ejercer funciones 
de acompañamiento y control durante toda la actividad. 

4. Recibir y disponer el grupo de acuerdo a la cantidad y organización de 
mobiliario. 

5. El préstamo de textos a Docentes será solicitado personalmente, en caso 
fortuito se diligenciará el formato temporal con el docente (Este formato se 
solicita en la biblioteca) 

6. El préstamo de textos guías para grupos (Bibliobanco) será entregado 
directamente al docente quien deberá responder por la cantidad y estado del 
mismo.  
 

Artículo 100. Derechos de los usuarios 
 

1. Atención oportuna y satisfactoria en la prestación de los servicios de la 
biblioteca. 

2. Disfrutar de un ambiente propicio para la lectura y la investigación. 
3. Gozar de un trato amable y cortés. 
4. Información oportuna sobre el uso de los servicios y recursos. 
5. Registro de ingreso oportuno del material devuelto por el usuario. 

 
Artículo 101. Reglamento para usuarios 

 
1. Para ingresar a la biblioteca se debe presentar carné si es estudiante de la 

institución o documento diferente a cédula de ciudadanía. 
2. El computador debe ser entregado a la persona a cargo antes de apagarlo. 
3. El material bibliográfico que se utilice debe dejarse sobre la mesa o en 

lugares designados para ello. 
4. El acceso a la biblioteca será en el horario dispuesto para el funcionamiento 

del servicio y por la persona encargada. 
5. No se presta material bibliográfico de referencia, ni equipos de la biblioteca 

para trabajar en la casa o en otros espacios. 
6. Cumplir estrictamente con las normas de la biblioteca. 
7. La persona responsable de la biblioteca acompañará el proceso e informará 

situaciones especiales que conlleven al retiro de quien no cumpla con el 
reglamento de la biblioteca. 

8. En caso de daño a material bibliográfico y/o equipos se debe informar 
inmediatamente para agilizar la investigación estableciendo correctivos y 
responsabilidades. 

9. Quien maltrate, deteriore, dañe o hurte un bien de la biblioteca debe 
someterse a la sanción que se establezca según el caso. 

10. Los y las Estudiantes podrán acceder a la biblioteca en jornada contraria, 
según el horario disponible y presentando el carné de la institución. 

11. El uso de la biblioteca de la institución es exclusivamente para consultas, 
investigaciones y/o cursos de capacitación para la Comunidad Educativa. 

12. Toda persona que ingresa a la biblioteca debe llevar consigo su carné y solo 
podrá ingresar cuaderno, lápiz o lapicero; los bolsos, carteras, mochilas, 
paquetes se dejarán en un estante asignado. Para tal efecto recibirá un ficho 
de control, que luego le será exigido al salir y como requisito indispensable 
para la devolución de los respectivos objetos. 

13. Los celulares y equipos electrónicos deben estar en silencio o apagarlos. 
14. Está prohibido comer, fumar, conversar y leer en voz alta. La falta de respeto, 

mal trato a los empleados y quien no guarde la compostura debida será 



retirado, quien se niegue a hacerlo, se hará acreedor a sanción y/o correctivo 
disciplinario según tipificación de la falta contemplada en el Manual de 
Convivencia Escolar de la institución. 

15. Los usuarios deben hacer uso correcto del material, el mobiliario y demás 
enseres de la biblioteca. 

16. Las mesas están destinadas para la lectura y estudio individual, se dispondrá 
de áreas para el estudio en grupo. 

17. Al salir de la biblioteca permitir la revisión total por parte del funcionario 
responsable del control de salida. 

18. Cumplir el período de préstamo del material bibliográfico y dar aviso 
inmediato en caso de pérdida o deterioro. 

19. Dar aviso inmediato de la pérdida del ficho del estante para guardar los 
objetos personales a la persona encargada de la biblioteca. 
 

Artículo 102. Sanciones y/o Correctivos 
 

1. Los usuarios que mutilen, deterioren y les sea comprobado hurto del material 
de biblioteca, serán retirados del servicio por un año o más según la gravedad 
de la falta y deben reponer económicamente por el daño causado, dejando 
constancia escrita del hecho en el Observador del estudiante y será 
comunicado al padre de familia mediante resolución de rectoría. 

2. Cuando se confirme intento de fraude del material de biblioteca se tipificará 
la falta y se registrara en el Observador del Estudiante, sometiéndolo según 
las causales de agravación de acuerdo al Manual de Convivencia Escolar. 

3. Los usuarios que hagan caso omiso de las reglas establecidas para su 
permanencia en la biblioteca, serán sancionados con su retiro temporal 
según la falta y reporte disciplinario correspondiente. 

4. El incumplimiento en la entrega del material bibliográfico, según el caso 
genera penalización del servicio o prestar un servicio social de la biblioteca 
orientado por la persona responsable.  
 

Artículo 103. Préstamo 
 

1. El préstamo de materiales se hace en forma personal, previa identificación 
del usuario. 

2. Quien realiza el préstamo se hace responsable del material que recibe hasta 
la fecha de devolución. El préstamo es personal e intransferible. 
 

Artículo 104. Colección general y Documentos 
 
Un usuario puede retirar hasta por ocho (8) días el material. El préstamo puede ser 
renovado, previa presentación del material, siempre y cuando no esté reservado por 
otro usuario. 
 

Artículo 105. Colección de Referencia y Normas 
Técnicas. Solo se facilitan para consulta 
interna  

 
El docente puede solicitar el préstamo de tres (3) videos y/o CD por un tiempo 
máximo de ocho (8) días. 
 

Artículo 106. Devoluciones  
 
La devolución de los materiales debe hacerse en forma personal a más tardar en la 
fecha y hora indicada en la sección asignada para este fin. El no cumplimiento de 
estas normas ocasiona sanciones. 
 

Artículo 107. Consulta 
 

1. La biblioteca dispone de áreas de consulta y lectura individual de las 
diferentes colecciones. 



2. La biblioteca dispone de un sistema de estantería abierta para que el usuario 
tenga acceso directo a las diferentes colecciones. 

3. Para consulta en Internet rige el reglamento especial aprobado para este fin 
por la institución. 

 
Artículo 108. Paz y Salvo 

 
Se exige a Estudiantes, Docentes, Directivos Docentes, personal administrativo y 
personal de servicios, constancia de paz y salvo de biblioteca, para efectos de 
certificados de estudio, matrícula, grado o retiro de la institución. Este certificado se 
expide con base en el registro personal del usuario. 

 
 

CAPÍTULO 18 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 
 Artículo 109. Sistema de Sonido Interno  
 

1. Puede ser usado por el directivo docente o por un docente autorizado. 
2. Se utilizará para informaciones generales a los grupos o grupo en un aula 

específica. 
3. Se debe hacer un uso racional y evitar interrumpir las actividades escolares. 
4. La información que se quiere difundir por este medio debe ser entregada por 

escrito en forma ordenada, clara y precisa para evitar dificultades en la 
transmisión. 
 

Artículo 110. Comunicación Virtual 
 
Esta se lleva a cabo por medio de la plataforma Google Docs, aplicación a la cual 
se accede por una cuenta de correo en Gmail. Por medio de esta herramienta 
tecnológica se realizan las actividades institucionales y se procura mantener 
informado a los y las Docentes y Directivos Docentes de la institución. Sus criterios 
de uso son: 
 

1. Los y las Docentes deben diligenciar los planes de área, actualización de 
proyectos institucionales a través de la página y/o acceder a ellos. 

2. Permite compartir documentos e información personal con otros Docentes de 
la institución. 

3. El docente y el directivo docente debe consultar con regularidad la página 
para conocer oportunamente las novedades y/o actividades a realizar. 

4. Las dudas y/o inquietudes respecto a la información que se comparte por 
este medio se resuelven con la persona encargada de compartir el 
documento. 

5. El mal uso de la información se debe reportar directamente a la rectoría de 
la institución. 

6.  
CAPÍTULO 19 

BIENESTAR SOCIAL 
 
Artículo 109. Tienda Escolar 

 
1. Hacer las filas para que haya una atención organizada y ágil. 
2. Respetar el turno del compañero. 
3. Comprar solo durante el descanso, o en casos especiales autorizados por la 

rectoría. 
4. Hacer buen uso de los implementos de la tienda. 
5. Dar buen trato a las personas que prestan el servicio en la tienda y a los 

usuarios del servicio. 
6. Arrojar los residuos de los alimentos en las canecas ubicadas para tal fin. 

 
Artículo 110. Restaurante Escolar 

 



1. Consumir los alimentos preparados. 
2. Conservar un buen comportamiento en la formación antes de recibir los 

alimentos, igualmente en el comedor o al salir de él. 
3. Consumir los alimentos en el horario establecido por la institución. 
4. Consumir el alimento en el comedor, les está prohibido llevarlos para la casa. 
5. Depositar los platos, cuchillos y cucharas en sus respectivas canecas. 
6. Retirarse del comedor cuando terminen de consumir los alimentos. 
7. Acatar las órdenes de las personas encargadas de la organización del 

restaurante, las cuales son dignas de respeto. 
8. Evitar jugar, botar o regalar los alimentos. 

  
 

CAPITULO 20  
PROCESO DE ORIENTACIÓN SOCIO-OCUPACIONAL O VOCACIONAL PARA 
QUE LOS Y LAS ESTUDIANTES DEFINAN LA MEDIA TÉCNICA A CURSAR. 

 
Artículo 111. El proceso de orientación socio-ocupacional. 
 
Este proceso se realizará en el tercer periodo académico a los y las Estudiantes del 
grado noveno de la siguiente manera:  

 
- Familiarización y motivación con la propuesta, dirigida por directivos, 

Docentes y algunos Estudiantes de Media Técnica.  
- Presentación del programa por la entidad articuladora (Politécnico 

Colombiano Jaime Isaza Cadavid) a Estudiantes y acudientes. 
- Revisión de aspectos generales como beneficios, perfil, procesos, acuerdos, 

deberes, entre otros.  
- Encuesta de postulación a la Media Técnica 
- Formulario de inscripción completamente diligenciado y firmado por 

estudiante y acudiente. 
- Carta de solicitud del aspirante para pertenecer al programa firmada por 

estudiante y acudiente. 
- Conformación del grupo de Media Técnica según los criterios de selección 

estipulados en la institución 
- Informe escrito de admitidos (constancia de admisión) 
- Firma de actas de los compromisos adquiridos.  

 
La institución buscará estrategias continuas y transversales para acercar a los y las 
Estudiantes de los diferentes grados con el programa de Media Técnica, pero sólo 
en noveno se realizará el proceso específico para la conformación del grupo.  
 
Artículo 112. Criterios de selección de Estudiantes que pertenecerán a Media 
Técnica. 
 
Los criterios que se tendrán en cuenta para la selección serán los siguientes:  

 
- Deseo voluntario de pertenecer al programa 
- Diligenciamiento del formulario de inscripción 
- Entrega oportuna de la carta de solicitud del aspirante 
- Prueba psicotécnica y de conocimientos previos 
- Aspecto académico y disciplinario  
- Tiempo de permanencia institucional 

 
Artículo 113. La jornada de Media Técnica.  
 
Para los y las Estudiantes que hagan parte de la Media Técnica el horario se 
establecerá en contra jornada de la siguiente forma: 
 

- Tres (3) días a la semana de 7:00 a.m. a 11:00 a.m. (Cuatro (4) horas diarias) 
teniendo en cuanta el acuerdo con el ente articulador, en cuanto a los días 
se refiere.  

 



Artículo 114. Condiciones de permanencia en la formación técnica 
 

1. La permanencia de un estudiante en la modalidad de formación técnica está 
determinada por el reglamento de la institución articuladora, por el Sistema 
Institucional de Evaluación Escolar y por el Manual de Convivencia Escolar 
de la Institución Educativa Ciudadela Las Américas.  

2. La institución implementará estrategias de motivación para la permanencia 
de los y las Estudiantes en la Media Técnica.  

3. El estudiante firmará con la Institución Educativa Ciudadela Las Américas un 
acuerdo de compromiso para la permanencia en la modalidad de formación 
técnica, a partir del año 2021. Este compromiso implica adoptar e 
implementar una conducta correcta en cada uno de los momentos de su 
formación, en los lugares donde ésta se desarrolle y no realizar actos que 
afecten su proceso de formación, ni el de sus compañeros; sobresalir 
siempre por su liderazgo positivo, su aspecto personal, el cuidado y manejo 
de los elementos y medios que se faciliten para su formación y el de su 
equipo de trabajo; tener siempre presente el respeto, la honestidad, 
responsabilidad, solidaridad con sus compañeros, Docentes, instructores, 
directivos, personal administrativo y en general con los integrantes de la 
Comunidad Educativa, demostrando así los valores y principios que se le han 
inculcado desde su hogar, que se han reforzado en la Institución Educativa y 
que ahora se fortalecerán en este proceso de articulación. 

 
Artículo 115. Criterios para el retiro de un estudiante de la Media Técnica 
 
Se entiende por retiro la desvinculación de un estudiante de la Media Técnica. 
Dicho retiro podrá ser tramitado por: 
 
La institución articuladora y/o la Institución Educativa Ciudadela Las Américas, por 
incumplimiento del reglamento académico de la institución articuladora operadora 
del programa de formación técnica o los compromisos adquiridos en el acuerdo de 
permanencia. 
 
Algunas circunstancias que pueden desencadenar en una desvinculación de la 
Media Técnica son:  
 
- Inasistencia no justificada a las actividades de formación técnica de acuerdo con 

el reglamento de la institución articuladora o deserción escolar de la Institución 
Educativa reportada en el SIMAT. 

- La valoración deficiente de los resultados de aprendizaje, que sobrepasen el 
cincuenta por ciento (50%) del total del programa de la formación.  

- Realizar o apoyar actos que limiten o afecten el derecho a la educación propio o 
de sus compañeros. 

- Destruir, sustraer o dañar instalaciones físicas, equipos, materiales, software, 
elementos y dotación de la institución donde se desarrolle la formación, de forma 
intencional.  

 
Artículo 116. Proceso de apelación: 

 
Los y las Estudiantes que sean retirados de la formación técnica mediante acto 
administrado ocasionado por faltas académicas o de convivencia tienen derecho a 
ejercer los recursos de reposición y apelación conforme a lo establecido en los 
Artículos 72 y 73 del presente Manual de Convivencia Escolar (Recursos: 
Reposición y Apelación. Hasta cinco (5) días para interponerlo y hasta cinco (5) días 
para decidirlo) 
 
Artículo 117. Retiro voluntario de la Media Técnica.  
 
El retiro voluntario de un estudiante de la modalidad de formación técnica deberá 
ser tramitado por el estudiante con autorización escrita de su acudiente ante el 
Consejo Académico y deberá ser autorizado por el Consejo Directivo. Se consideran 



los siguientes factores para el retiro voluntario de un estudiante de la formación 
técnica: 
 
- Discapacidad cognitiva o sensorial que afecta significativamente el logro de las 

competencias técnicas. En este caso el estudiante debe presentar certificado de 
discapacidad actualizado. 

- Recomendación del docente par evaluador en la que especifique los motivos por 
los cuales el estudiante no debe continuar el ciclo de formación técnica. 

- Enfermedad certificada que imposibilite la participación del estudiante en las 
actividades de formación técnica. El estudiante deberá presentar certificado 
médico actualizado. 

- Recomendación de la Comisión de Evaluación y Promoción en la que se 
señalan, a través de un acta, los motivos por los cuales se sugiere la 
desvinculación de un estudiante de la formación técnica. 

- Cancelación voluntaria de matrícula o retiro de la Institución Educativa por 
decisión del Consejo Directivo. 

 
Parágrafo Único: Los y las Estudiantes del Grado 10 que sean retirados o no 
aprueben el plan de estudios técnico podrán continuar en la formación académica, 
siempre y cuando aprueben el plan de estudios de este programa. El estudiante que 
no apruebe el plan de estudios en la modalidad académica deberá repetir el grado, 
o podrá solicitar la promoción anticipada como lo establece el Sistema Institucional 
de Evaluación Escolar. 
 
Los y las Estudiantes del Grado 11 que no aprueben la Media Técnica o sean 
retirados del programa podrán ser proclamados bachilleres académicos, siempre y 
cuando aprueben el plan de estudios de este programa. El estudiante que no 
apruebe el plan de estudios en la modalidad académica deberá repetir el grado, o 
podrá solicitar la promoción anticipada como lo establece el Sistema Institucional de 
Evaluación Escolar.  
 
Artículo 118. Acuerdo para garantizar la permanencia de los y las Estudiantes 
en la Media Técnica. 
 
Todo estudiante que es seleccionado y que cumple todos los requisitos para hacer 
parte de la Media Técnica en la Institución debe diligenciar y firmar con su acudiente 
el Acta de compromiso, documento necesario para dar inicio al programa.  
 
 

Fecha Medellín______ de ___________de 20____ 

 

 

ACTA DE COMPROMISO 

 

Entre los suscritos ________________________________, con cedula de 
ciudadanía _______________ de ___________, Rectora de la Institución Educativa 
Ciudadela Las Américas y ________________________________ identificado con 
cedula de ciudadanía _______________ de ____________acudiente del 
estudiante _____________________, del Grado______, quienes se comprometen 
con los requisitos y obligaciones de la Media Técnica que brinda la Institución 
Educativa, tales como: cumplir a cabalidad el reglamento de la institución 
articuladora y el Manual de Convivencia Escolar de la institución; adoptar e 
implementar una conducta correcta en cada uno de los momentos de su formación, 
en los lugares donde ésta se desarrolle y no realizar actos que afecten su proceso 
de formación, ni el de sus compañeros; tener siempre presente el respeto, la 
honestidad, responsabilidad, solidaridad con sus compañeros, Docentes, 
instructores, directivos, personal administrativo y en general con los integrantes de 
la Comunidad Educativa; disponer en jornada contraria de cuatro (4) horas durante 
tres (3) días semanales para asistir permanentemente a clases teóricas y prácticas, 
cursos, capacitaciones, certificaciones, visitas a eventos y demás actividades 
virtuales y presenciales que se generen con ocasión de la MEDIA TÉCNICA; portar 



materiales básicos para la Media Técnica, cumplir puntualmente con las 
responsabilidades académicas y presentar proyecto pedagógico integrado (PPI) 
requerido para la aprobación del año. 

 

Estudiante Aprendiz TI. 

Padre de Familia y/o Cuidador     C.C.  

Rectora 

C.C. 

 
 

CAPÍTULO 21 
SERVICIO SOCIAL DEL ESTUDIANTE Y HORAS 

CONSTITUCIONALES 
 
Artículo 119. El Estudiante que presta el Servicio Social Obligatorio 
 
La calidad de estudiante que presta el Servicio Social, se adquiere, cuando se 
matricula para el grado décimo u once y es a partir de este momento cuando se 
inicia el proceso como tal. 
 
Artículo 120. Criterios de asignación o escogencia del lugar donde se prestará 
el Servicio Social 
 
La Institución Educativa representada por el Coordinador del Proyecto de Servicio 
Social del Estudiante, será quien designe los lugares donde los y las Estudiantes 
prestarán el servicio comunitario. Para tal efecto se debe tener en cuenta que se 
empezará por asignar como puntos o puestos de servicio social exclusivamente 
ámbitos internos de la institución. 
 

- El estudiante debe presentarse siempre, en el lugar de prestación del 
servicio, con el uniforme completo, ordenado y portar el carné estudiantil. 

- Al momento de iniciar la prestación del servicio, el estudiante debe acordar 
con la persona encargada las actividades a realizar y el horario que debe 
cumplir, el cual no debe exceder cuatro (4) horas diarias. 

- La constancia de prestación del servicio debe diligenciarse diariamente, por 
una persona autorizada (No por el estudiante) para ser entregada al 
Coordinador del proyecto con la misma regularidad; esta no debe tener 
enmendaduras y contener los siguientes datos: Nombre completo del 
estudiante, grado, fecha, hora de inicio, hora de terminación, actividad 
realizada, firma del responsable. 

- Un estudiante que ingrese nuevo a la institución y que haya prestado el 
Servicio Social, debe presentar ante el Coordinador del proyecto una 
constancia por escrito; esta debe ser en papel membrete, donde se 
especifique el nombre del estudiante, la actividad y el lugar donde la realizó, 
la cantidad de horas, número de teléfono para verificación, el nombre y la 
firma de la persona o institución encargada de dicho proceso. 

- Es importante tener en cuenta que mientras el estudiante esté prestando el 
Servicio Social, está en representación de la Institución Educativa, por lo 
tanto, debe cumplir a cabalidad con las normas establecidas en el Manual de 
Convivencia Escolar de la institución. 
 

Parágrafo: Servicio Social Estudiantil de los y las Estudiantes de Media 
Técnica. 
 
De acuerdo con el Artículo 97 de la Ley 115 de 1994 y el Decreto 1860 de 1994, 
Artículo 39, el Servicio Social que prestan los y las Estudiantes de la Educación 
Media tiene el propósito principal de integrarse a la comunidad para contribuir a su 
mejoramiento social, cultural y económico colaborando en los proyectos y trabajos 
que lleva a cabo y desarrollar valores de solidaridad y conocimientos del educando 
respecto a su entorno social. 
 



Los y las Estudiantes de educación media prestarán el Servicio Social Obligatorio, 
durante los dos (2) grados de estudios, como requisito para graduarse, con una 
intensidad mínima de 80 horas programadas por la Institución Educativa, en 
diferentes proyectos pedagógicos; para los y las Estudiantes que opten por la Media 
Técnica se dispondrá el cumplimiento de estas horas de la siguiente manera: 
 

1. Culminación de la Media Técnica 10° y 11° 30% 
2. Cumplimiento de exposiciones en el proyecto PPI (Proyecto Pedagógico 

Integrador) 30% 
3. Prestación del servicio en los proyectos pedagógicos institucionales, el 40% 

restante. 
 
En caso de no culminar con la Media Técnica, el estudiante tendrá que realizar la 
prestación del servicio, de forma completa (80 horas) como está establecido para el 
resto de los y las Estudiantes en la Media Académica. 
 
Artículo 121. El Estudiante de Media Académica y Media Técnica que presta 
las Horas Constitucionales  
 
La calidad de estudiante de Media Académica y Media Técnica que presta las Horas 
Constitucionales, se adquiere, cuando se matricula para el grado once y es a partir 
de este momento cuando se inicia el proceso como tal. 
 
La Constitución Política de Colombia de 1991, establece en su artículo 41, la 
obligatoriedad de la Instrucción Cívica en todas las instituciones oficiales o privadas 
del país, con el fin de fomentar las prácticas democráticas para el aprendizaje de 
los principios y valores de la participación ciudadana. Instrucción refrendada en la 
Ley 1013 y la Ley 1029 de 2006. Por su parte, la Ley 107 de 1994, establece la 
obligatoriedad del cumplimiento de cincuenta (50) horas de Estudios 
Constitucionales, a los y las estudiantes del grado once para la obtención del título 
de bachiller en cualquiera de sus modalidades. 
 
Artículo 122. Criterios de asignación o escogencia del lugar donde se 
prestarán las Horas Constitucionales 
 
La Institución Educativa representada por el Coordinador del Proyecto de 
Democracia, será quien asigne las estrategias y actividades que realizarán los y las 
Estudiantes bajo la obligatoriedad de 50 horas en estudios constitucionales, para 
desarrollar las temáticas de los conceptos y contenidos de la Constitución Política y 
la democracia, buscando así profundizar en el respeto por los derechos humanos 
para formar ciudadanos autónomos y tolerantes. 
 

- El estudiante debe presentarse siempre, en el lugar de prestación del 
servicio, con el uniforme completo, ordenado y portar el carné estudiantil. 

- Al momento de iniciar la prestación del servicio, el estudiante debe acordar 
con la persona encargada las actividades a realizar y el horario que debe 
cumplir. 

- La constancia de prestación del servicio debe diligenciarse diariamente, por 
una persona autorizada (No por el estudiante) para ser entregada al 
Coordinador del proyecto con la misma regularidad; esta no debe tener 
enmendaduras y contener los siguientes datos: Nombre completo del 
estudiante, grado, fecha, hora de inicio, hora de terminación, actividad 
realizada, firma del responsable. 

- Es importante tener en cuenta que mientras el estudiante esté realizando las 
Horas Constitucionales, está en representación de la Institución Educativa, 
por lo tanto, debe cumplir a cabalidad con las normas establecidas en el 
Manual de Convivencia Escolar de la institución. 

 
 

CAPÍTULO 22 
POLÍTICAS DE EVALUACIÓN DEL MANUAL DE 

CONVIVENCIA ESCOLAR 



 
El Manual de Convivencia Escolar es producto de consenso entre los miembros de 
la Comunidad Educativa, se fundamenta legalmente en la Constitución Política de 
Colombia, la Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación) la Ley 375 de 1997 (Ley 
de la Juventud) Ley de 1098 de 2006 (Código de la Infancia y la Adolescencia) Ley 
1620 de 2013 (Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el 
ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar) el Decreto 1965 de 2013 y el 
Proyecto Educativo Institucional. 
  
El Manual de Convivencia Escolar será siempre eje orientador para la sana 
convivencia, aplicación de estímulos y correctivos, su aplicación es un proceso de 
orientación y acompañamiento de Docentes, Directivos Docentes, personal 
administrativo, personal de servicios, padres de familia y Estudiantes dentro de los 
criterios de unidad y exigencia. 
  
El Manual de Convivencia Escolar es conocido y aceptado por todos los miembros 
de la Comunidad Educativa en el momento de la matrícula. 
 
 

CAPÍTULO 22 
SÍMBOLOS INSTITUCIONALES 

 
Artículo 123. Escudo 
 
“El escudo de la Institución Educativa Ciudadela Las Américas, se asemeja a una 
forma española carlista o de casulla. Está atravesado por dos franjas en forma de 
equis con los colores azul y rojo. En el centro tiene un sol representando el renacer 
de la nueva Institución. 
 
Está acuartelado de la siguiente manera: La parte superior izquierda con la 
estructura del átomo que simboliza la ciencia. La superior derecha con la estructura 
de piñones, simboliza la tecnología, en la que la institución es pionera. La inferior 
con las tres manos, simboliza la unión de las tres instituciones”. 
 
Artículo 124. Bandera 
 
La bandera de la Institución Educativa Ciudadela Las Américas consta de tres 
franjas que se unen en el sector del cantón superior izquierdo y se extienden en 
forma de abanico hasta la diagonal opuesta; la franja azul en la parte superior 
derecha en forma de triángulo, la franja blanca en el centro y en ella se ubica el 
escudo de la institución y la franja roja en la parte inferior izquierda en forma de 
triángulo. 
 
Artículo 125. Colores del escudo y la bandera 
 
El Azul: Elegante y serio pero jovial, seguro y tranquilo. Simboliza la inteligencia. 
El Blanco: Aunque no sea propiamente un color, al considerarlo simboliza la 
inocencia de la paz, de la tranquilidad absoluta y de la unión. 
El Amarillo: Color cálido, vivo y alegre simboliza el sol de un nuevo amanecer.  
El Rojo: Se encuentra en la parte superior derecha y nos simboliza la atención, es 
un color llamativo, es de gran belleza y cumple su misión de que sea observado 
rápidamente como punto de atención. 
 
Es el color de los sentidos vivos y ardientes de la pasión y es el principio vivificador 
de nuestra institución. 
 
En general la simbología es extraída de la misión de la institución: “La del ser y el 
sentir, del saber y el pensar, del saber hacer y del hacer”. 
 
Autor del Escudo y la Bandera institucional: Carlos Arturo Jaramillo Durango 
Licenciado Artes Plásticas U. de A. 



Ex docente de la Institución Educativa Ciudadela Las Américas. 
  

Artículo 126. Himno 
 

Son tres nombres los que se han unido para darnos en cordialidad 
El saber con respeto y justicia en la búsqueda de la unidad. 

Las Américas; gran Ciudadela, nos invita a aprender y a triunfar, a 
Crecer con un alma que vuela hacia Dios donde anhela llegar. 

 
Llevaremos en nuestra enseñanza los valores en esta misión; la 

Honradez, la Virtud, la Confianza, los pilares de la educación. 
Descubrir la verdad sin temores es el lema que hará florecer la 

Esperanza de tiempos mejores, es de todo un sueño, un querer. 
 

Nuestros niños que son el futuro, el talento de nuestra nación, 
Forjarán un país más seguro donde habite el amor y el perdón. 

La familia es la base sagrada, el cimiento de la sociedad donde se 
Forman las juventudes al amparo de la institución. 

 
 

CAPÍTULO 23 
 

SISTEMAS Y PROCESOS COMUNICATIVOS 
 
Artículo 127. MEDIOS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 
 
La Institución Educativa ha implementado nuevos canales de comunicación para 
garantizar la interlocución permanente con la Comunidad Educativa a través de 
diferentes medios y optimización del servicio educativo. Estos son: 
 

1. Comunicados internos y externos. 
2. Reuniones permanentes con cada uno de los entes institucionales 

(Docentes, padres de familia, estudiantes y demás integrantes de la 
comunidad) consignando evidencias en los libros de actas. 

3. Correos electrónicos con información sobre actividades propuestas y 
realizadas en la institución (Drive, Correo Institucional creado para los 
usuarios) 

4. Plan Operativo con todas las actividades institucionales propuestas según la 
pertinencia y viabilidad que permiten el desarrollo integral de los y las 
estudiantes y la convivencia armónica de todos los involucrados en los 
procesos académicos, culturales y sociales.  

5. Carteleras informativas y comunicativas de aspectos relacionados con la 
institucion. 

6. Evaluacion permanente de los trabajos realizados, estableciendo pautas de 
mejoramiento y retroalimentación permanente. 

7. Reuniones de Consejo Directivo y Consejo Académico según la normatividad 
vigente. 

8. Nuevas Tecnologías de Información y Comunicación que facilitan compartir 
información en línea y trabajar colaborativamente( Canal Institucional, grupos 
de WhatsApp con directices de comunicación, pagina Web, redes sociales) 

9. Circualares Informativas. 
10. Programación semanal, Correo Instutucional para Directivos y 

Administrativos  
11. Grupo Institucional interno de WhatsApp. 

 
 


